
JR- Estudios e Investigación gg'fiŠfŠ°a
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DELNORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos:PILLAJOPILLAJOANGEL MARIA
2.- Cedula de identidad: 1703658615
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 22 SEPTIEMBRE 1951
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 10 Superficie: 201 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre,Êocumentoque respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Original o copia de el o los.documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificadode bienes del Municipiodel distritoMetropolitano de

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderosy tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

QuitoD.M.a los 11 días del mes de octubredel 2011
Registrado por.



ESTUO!OS E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGisiF;OY VERIB£AflÒN01POSEMONAf'lOSOn VLier |-behoW La Ñosmr
Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombres completos: U-A3o ÛCuy o Gec. NA dA C. Identidad: (~4Oy 5¶ G i Estado Civil: CAMOo Ocupación:cos- °ot

Nombre dolconyugue: URALes OsŒœ UtdA INÈs No. Personas que habitan: T Tiempo de posesión: ty Aho.;

Referencias del Predlo:
Ubicación por zonificación:

Residencial: X AgricolaResidencial: Zonade Protección: No. Lote: /O Áreade terreno: LO A N2

Construcción: SI & NO Tipo de construcción:Fax-T>ee taW·labitado: SI X NO Sembrios: SI % NO N %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:SI..JLNO
_

Herencla: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: X Agua:_)L Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: Y

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

EstudioseInvestigación

Descilpclón2ona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderes noconstrucciones

Observaciones:



FIR::UCA CËL ECUAce, ECUATORIANA****** 9444314442
CASADO MARIAI NORALEf

e CIUDADANIA 170365661-5 PRINRIA JORNAIMO ,

PIIJATOPIIJATOANGELMRIA JOSEMIGUELPIIJ&TO
ÏCHINCSA/QUITO/LlamCHICO NRIAPARIAVIIJATO

22 SEFfIlDIBRE1951 ' QUITO 10/02/2011
003-2 0550 03495 N * Id/0Ž/2023

PICHINCHA/QUITO REN $ $00NE 1951

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NAClONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÈNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 1

054-0149 1703658615 g
NÚMERO CÉDULA g

PILLAJO PlLLAJOANGELMARIA -

' ' enacHA OWTO



Registro civ'il' ' ' ', .

'
, NY98 8141b USD. 0.50

IdentificaciónyCedulacióndelEcuador' Regis UMI

COPIA INTEGRA' NACI. MATRI. DEFU.

DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

1 23 23INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ................. Pág. ............. Acta ..................

Llano Chico Pichincha treintaEn ............................................. provincia de .... ........................ hoy día ....................................de

........P.XR........................... de mil novecientos ......
set'enta 7..Ñ.96...., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

ANGEL MARIAPILLAJO PILLAJO '
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...................................... ............................................. nacido en .....

.....L.UÏ¾..RA9.9.........,el ..RS.de ....#.99$.4.4 KP............ de 19.5.1, de nacionalidad .9,9.9.9.*.9.E.Aga......................., de
profesión ...Jûtnaler.0......................, con Cédula Ne ...17-03.65ß.61, domiciliado en .....11ano..Chica................,,de
estado anterior .....Ñ.9.4.4.9.49...............; hijo de ....f.97.$...R.69.9.... . .l.ÀñÀÊ...................................y.... y de .............

..Alar.fa....Eaula..P.illa,ju ..................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ......... ...........

............................. de 19.6.1., de nacionalidad ...........9.RV.RÍ•.9.7.l.4.n.4..........,de profesión .....¾...4.91 $.F. . .9.9.9.......... con
o 17-0522114- Llano Chico . So lt.eraCédulg N-

........ ......................, domiciliada en .........................................., de estado antenor ...... ...........................;

ß (mundo Morales María Manuela Ushifiahija de ... .A. . .. .. .... . . . . ..... .. . y de . . .......... .......... . ..... . ... ... . . ............................

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad........... ...........................................................:... .............

OBSERVACIONŠS:

DireccicnGera delkqcitoCarl A non
identificaerun y Cedulacion 0. IU/ L

Ano............ hana..........Pay .......... Ana......... DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL
Drts Dftvs f.hto

CERTIFlCO
Que es fici copa que se confierede acuerdo
alArt.9de la Leydel SistemaNacionalde Registro
de Dalos P blicos. en concordance con ei Registro Civil

identinäición y Cedulacion
Art. 122 do Leyde Registro Civil,idelitificación , del Ecuador

yCedulaciónqÎlereposa cnelarchwa. GEŠÌlÒŒDÈRE ŸRÖÕIVIL
Fisico Electr6nico ARCHIVO NACIONAL

-2011-

DIRECCKW NACIONAL

DIRECCION PROVINCIAL

JEFATURA CANTONAL .

JEFATURA DE REA

DELEGADODE IA DIRECCIÓN GENERALDE
REGISTRO CIVIL, IDEHTIFICACIÔN Y CEDULACIÔN



gifg. puoMEJORAS HORIZONTES DEL
O ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

ŸìRajo Ÿ(lla o Ao çà (Mo(a con Cédula de Ciudadanía
No. V4nasom -E Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: 23 m2

LINDEROS:

Norte: ce d

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso: \ScT

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

nformCa

I

Led

N E,

CR É IO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

5

0141



M.D.M.Q. ' SOLICITUD: 449388
CERTIFl'CADO SOBRE BIENES RAICES

' '° VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 514738

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

PILLAJO PILLAJO ANGEL MARIA ************ CON DOC. ID. 1703658615
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

SELLO

QUITO,A 12 DE 2011

JEFE ADMINÍST ACION ZONA LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



EMPRESA Av.10deAgosbEi-24yAv.I.asCamRUC.1190063M1001/ IBUYENTEESPEC'4URESQLUCIÓNA5sm EMPRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.LasCasas.R.UC1790053M1001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNA539ELECTRICA . y ELECTRICA
QUITOS.A.

Nota de venta No. 001-007-0255609
. I h..dl

QUlŸ0S.A
No de venta No. 001-007-0255609

Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233
. de Control: 90637611-38 No. de Control: 90637611-38

Vålida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 24.13 Vállda hasta: Enero del 2611 Valor a pagar: 24.13

22/01/2011 09/02/2011 22/01/2011 09/02/2011

'NFORMACION DEL CONSUMIDOR: s NFORMACION Uf-i.. CONSUMIDOR: ¯--

>UMINGTP.O: 906376 - 5 | ERALES IN S ;UMINISTRO: 906376 - 5 MORALES INE3

3édula / R.U.C.: ggggggggg.g 22/01/2011 ,édula i R.U.C.: 999999999.g 22/01/2011
Tirección servicio: UYACHUL UYACHULUYACHUL )irecci6n ::ervicio: UYACHUL UYACHULUYACHUL
)Irección notificación: Domicilio )irecci6n notificación: Domicilio
lan/Geoc6digo: 11 04-04-123-0240 'lan/Geocódigo: 11 04-04-123-0240

'arroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO 'arroquia - Cant6n: POMASQUI DISTRITO METROPOLFIANO QUITO
farifa: Residencial (Faja Tension} arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEl, SgRVIÇIÇgl,4ÇTRIÇQ: OTROS VALORES A PAGAR:

dedidor: 25444915-KRI-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTLNTO LEGAL VALOR
tecargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6n CONELEC 0.61 .

3esde:21/12/2010 Hasta: 20/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido
.

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20 .

I LECTUR4S Valores VALOR FACTURABLE: 5.32 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.84

IN _Anterier_ GODEMulp Unid. COMERCIALIZACION 1.41 O GESTION SUSPENSION 7.99 ©
Energia 21401.0C 21324.0C 77 Kwh 5.32 SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 m GESTION RECONEXION 9.71 m
07h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARLDIG.ELEC - 0.04 VALORFS PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
22h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 co TOTAL OTROS VALOro.S A PAGAR (2): 20'ŠŠ
Reactiva Kwhr C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 L.
Demanda Cliente C RBäVWO' C ÙŠ
Maxima en pico Su ahao aesarifa de

LaEnergíaya L... ..30.È1 . ] LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO '-ALOR
m

c.......
CR 25 [ r] Egy agar hasta: 09/02/2011

TOT LORESPENDIENTES:

EinInh "'

NELSELLODECANCELADO,NOTIENF VAIO¤



CONTRAT CI DE OF ERTA Y PROPIESA DE VENTA

En la ciudad de Duito a 11 de NOVIEMBRE de 1996. por una parte
los señores RAUL CACHIBUANSO MALDONADO v SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES,
VENDEDOR'ES: y, por otra parte, el señor ANGEL_ MARIA PILLAJOI
PILIARD,-por sus propios derechos y que pard efectos de este
contrato se denominarà, PROMITENTE COMPRADOR; en forma libre y
voluntaria convienen en celebrar este contrato de oferta y
promesa de compraventa de acuerdo a los siguientes
antecedentes y c1Ausulas:

PRIMERA.- Los señores Raúl Cachiquango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un Iote de terreno ubicado en el
be.rrio San Isidro de Uyachul. parroquia Cotocc11ao, Cantón
Duito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE. en
una parte con 168 metros y en otra con 254.50 metros; al GUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul on 39
met-os; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
il metros. Dicho late de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuela representada por
la madre Guadalupe Martinet según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho late de terreno se han
constituido la Latiz ción denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el lote de terreno en lotes de menor
extensión.

SEBUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor ANGEL MARIA PILLAJO
PILLAJO. dos lates de terreno, desmembrando del lote original
especificado en la cláusula e.nterior, signados con los Nos. 73
y 74 de acuerdo al plano del proyecto de la lotización.-

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- los lates de terreno signados
con los Nos. $$43y 74 tiene una cabida total de 400 metros
cuadrados aproximadamente, pero en todo caso la venta se la
promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el
momento que el I. Municipio de Duito aprueben los planos, en
todo caso el late de terreno se encuentra c:.rcunscrito dentro
de los siguientes linderes al NORTE: Con lote No. 72, Al
SUR: f'on 'Ëàl-le:1-ide la latización.- Al ESTE: con el late
No.75;·y

.il'

OESTE.- Con el late No. 71 de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No.
73 y 74, es de TRES MILLONES MIL SUCRES, que será pagado de la
siguiente manera.- TRESCIENTOS MIL SUCRES el momento de
suscribir el presente contrato ; y, el resto esto es, DOS
MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES se la pagará en un lapso de
18 meses, a razón de DIECIOCHO cuotat de CIENTO CINCUENTA MIL
SUCRES mensuales.

0&44



GUINTA.- FLAZO PARA ESCRITURAS 'DEFINITIVAS.- El ulato para
suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
18 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.·~ Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdea, el valor de costo
de urbanización como es agua-potable, alcantarrillado, luz
elèctrica, adoquinado o pavimento de ca11ea, como tampoco los
intereses del valor total; tén solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
late de terreno, el momento que tengan cancelado la cuota de
inscripción, más dos cuotas mensuales, pero no podra realizar
construcciones hasta que se encuentre cancelado por lo menos
el SO'/. del valor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Las partes estipulan una cláusula
penal de TRESCIENTOS MIL SUCRES, que deberá pagar la parte que
inclumpla el contrato. Se podrá dar por terminado el contrato
si el promitente comprador dejarè de pagar dos cuotas
mensuales. Caso de que El promitente comprador solicitare la
devolución del dinero se le descontarA el valor de la c1Ausula
penal, y lo recibir& en cuotas, de la misma manera que fueron
entregados.

OCTAVA,- GASTOS.- Todos los gastas que demande la celebración
la escritura de compraventa definitiva, del late de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto será de cuenta exclusiva del promitente comprador
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.- .Aclarando
que los gastos que demande la aprobaciòn de la lotización San
Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los lates que cada
uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a le
Jueces de la Civil .de Quito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
c1Ausulas anteriores.

Sr. Rau achiquango ANGEL MARIA PILLAJO P.
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADOR
C.C.# 100147052-3 C.C.# 170365861-5

PR IT NTE VENDEDOR.
C.C. # 170781290-3 '
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NOTARIA CUARTA ."
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

L M N
A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 85

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánM , M
N ""'"""^ M
N COPIA N

ennenAvéNTA

Dela escriturade

RAUL CAENIGUANGONM DONADO y SEURA

Otorgadapor

EONTTE PRO NFJORAS BURT78NTES DEL NORTF'
Afavorde

El

Parroquia ............... .......... ................... ........ ....

Cuantía
. ........ ..... ... ..

Quito, a ................. .. ... ...

M ^ OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

Hamammaamma G mamaxammax¾
0145 =



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Quño-Ecuador

CONTRATO: CONFRAVENTA

OBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRODUIA: Cotoco11ao CAMTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13.667.00

GTORGAMTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

Calidad de mandataria de Raúl Cachiquanço Maldonado 170866999-7

CONPRADDR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Morte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2

ok



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA 4gría
CUARTA

( ¡¡to - Ecuador

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

MENEMMini.
EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVEMTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGO NALDUNADOy SERGRA

A FAVOR .ÐE: COMITE PRO NEJORAS "HORIZONŒES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCGOGCGCGCGCGGGCGCGCBCSCSCGCSCSCSCGCSCGCSCSCGCSCSC

En esta :iudad de San Francisco de Duite, r.apital de la República del

Ecuador. he:- dia viernes diecis.iete de octubre del a?o dos mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGAD . DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la

odh 6



Oth¾. ComßñiEter.. per una carte, er. calidad de VENDEDORES, los cányuges

se?cres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA y RAUL CACHIGUANGO MALDSHADO,de

estado ci·-il casados. la primera per sus oropios derechos y además como

mandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como docuser.to habilitante; y, ccr otra carte, en calidad de CONPRADOR.

el COMITE PRO NEJORAS °¯HORIZONTES DEL AURTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUI MASDALENAGRTEGA HUERTAS. según consta

del no.=bramiente que se ag-ega cox.a documento habilitante.- Las

concarecier.tes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayorss de edadr

legalmente cacaces y h&biles para cor.tratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe. y me piden que eleve

Ettritura oùblica el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo 'ntegramente a continuaci6e es el siguiente:

SEWORNETARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

atterizar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

clicaulas siquientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. Ics

có9tuges seieres RAUL CACHISUAMOS NALDOMADO y MAP.IA ELVIP.A SIECHA

PILATURA, ésta últime por sua propics e individuales derechos y en

rectaser:tación de su marido RAUL CACHIGUANDONALDONADO. segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil ar.o. ctorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albin, Hotario Cuarto del cant6r. Duito, que se

açrega:. >. para efecto de este contraic se dancminarán LOS VENDEDORES;

y. per otra parte, el CONITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE",

eticado en e3 sector San Isidro de Uvachul. en la carroquia Cotocc11ao,

cantón Duite. provir.cia de Pichincha. debidamente representado por su

Fresideat2 la señora CRU2 MAGDALENA ûRTEGA HUERTAS. ::nforme se

ju=tifi:a een la copia debidamania certificada del nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusión Económica y Social que
reg¯s

ra a los

miembres, a quien y ue para los mismos efectos se d nominard EL

EGEPP.ADOR. Todos ecuatorianos. e..ayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito, libres y capace: para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiquange Maldo.nado y Maria Elvira Sigche

Pilatuia e.dquirieron un late de terrene el e.ismo que se encuentra

abic-.de en el salier San Isidro de U;achel, er: la parroquia Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Pichincha, con una superficie a.oretimada de

veintisiete T.il seiscientos noventa y cu Ÿre metros cuadrados diez

decimetros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: MORTE. :amine público, en una er.tensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUS. con otres/arepietarios, en una parte trece

metros; y, en otra p.arie con treinta :> nueve metros; por el ESTE. camino

públi::o. er: er:a extensión de descientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centie:eiros; i. por el GESTE. con quebrada, en una extensión

de doscientos othenia metros. El mismo que lo e.dquirieron por

co:T:praver:ta a la Sociedad Rooero de la Virgen del Consuelo, leoalmente

representada :or 3er fiería Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de fet.rero de z.il neverientos r:ovenia y cueve,

otorgada añíe el doctor Gonzalo Román Chacán, Matarío Décimo Sexto del

car,tán .Guite y debidae,er.te ir;scrita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo c.ieria a fa:-ci de los compradores.- Sobre el late referido se ha

cor:stituida la organización der:ominada Comit Pro Nejoras 'HORIZONTES

DEL NORTE ', el c:ismo que fue aprobe,do cor el Ministerio de Bienestar

0148 /2
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'Herizontes del Norte , del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATU.-- Con los antecedentes anotados. los cónyuges

señores Raúl Cachiquanço Maldonado y Maria Elviva Sigch.a Pilatuña, dan

en venta y percetea enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa:or del Cos;ité Fra Nejoras "Horitentes del

Norie" , debidamente representado cor la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclarande que en esta transferencia se entrega tax:bién en forma

gratuita la correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias,

esto servirá para realizar los trémites corresphndientes en el Ilustre

Municipio del ûistrite Netrocolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de viviende. y por ende las escrituras individuales

de cada uno de les sezios mediante la aprobación del respegifvo plano

del cos.ité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicada en la

parroquia Cotocollao. Cantón Duito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precio único y justo pactado por la totalidad del late de

terrene es el de TRECE DIL SEISCIENTOS BEEENTA Y SIETE DOLARES

AMERICAMOS. Cantidad que el comprador o Comité Pro Nejoras '°Horizontes

del Norte'° lo Laga en su totalidad y que conformes con el pago y dinere

recibido. los vendedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

lote de terreño al comprador. QUIMTA: TRAMSFERENCIA DE DOMINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrena. transfirier:de todos sus

usos, costumbres. entradas. salidas, derechos y :ahs e.nexos al terreno.-

E.1 mismo que se encuentra libre de gravée,enes confor«:e consta del

certificado del seier Registrador que se aco:npaña. Aclarando Gue la

señora Maria C1·.fra Sipcha Pilatuña por ser socia del Comitè Pro Nejoras

Horizontes del Norte. teethién tiene .ne-ethe a cue =.e le entregue las

3



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOITARIA
.

CUARTA

B

escrituras de compraventa sobre el late que mantiene en usesidr., lo

al reconoce y se comovemete el Comité Pro Mejoras H itentes del

Norte. SEKTj¿ GASTOS.- Todos les gastos que demande el otorgamiente y

leoalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cos.prador, incluido el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partBE SCEptan el total contenido de la presente escritura de

::msravente car estar f.echa er. beneficio de ses legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autoritada para inscribir el presente

:nntrato en el Registro de la Freniedad del cantón Gaito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Casité Pro Mejoras "Heri::ntes del Norte"

SE ET.túEntran empEEBdá¾ 90 ChiBRET 91 YRCCOOtiEitniO dW 50 ÛYganilACiÓO

pc- parte del Ilustre Municipio del Sistrito Metropolitano de Duitor asi

como obter.er la auicritación cara celebrar las escrituras individwales

dE Lada en: de los serios mediante el respetivo plan de vivienda que

betré de dividirse el inmueblE confor:.e las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Mejoras "Herizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a .cada uno de los socios legalmente

calificados ·· registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En caso de que algunas de las nersonas sencionadas hubieren

fallecide se trasladers le propiedad a favor de sus legitimes herederes

are·.ie la autori2atiér. del Comità Pro Esjeras. Se acompaWe el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Comité Pro Nejoras 'Horizontes del Norte". ; se podrán incorporar

esieces ha-an side aceptados cces socies. :alificados .1 registrados en

el resnecti.·= 7.inisterio y se incorocraré en el plan de vivienda y

e".trega de escritera- potliess.- 1.ISTADO BE SOCTOS: Abad Sarar.go ?Edi:

3:sé. Amagua.a Terce Julio C&sar. Argüello Pa:mixo Angel Miguel,



ûa:Liguar.ça Sig:ha nauticia Fernando. Cachiguanço Maldonado Hýctar Pace,

tachigeango 3igeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Wiguel

Antonir.. Cru2 Eli:alde 3erge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis A11:nso. Cheinda Guambambu Maria Esthela. Dia:

Cuen:a Angel Stalin. Dia: Caenca José 4.9.âble, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Dia: Maria Lilia. Espine:a Gudi?o Danile Estuardo. Elitalde

Eli:alde Grfa Marlene. Farinango Chonta José Rafae3. Farinango Chcota

Iga Trir.idad. Farinange hasta Blanca Maria 0.. Gallardo Jihaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Moesi del Cisne, Scay31a Guarata Loren2o, Guailla

Scaraca Carles. Guaaka Ma1&r .Rosa Ana. I:a nolina Luis Alonze. Lesa

C:11agua:e Mä<ia Luteila. Haldonad: Guinchiguar.go Maria Dolores, Molina

MúKe: Carlas Alberto. Ortega Huertas Cruz Magdalena. Ortega Huertas

Victor Rigele, Parmiño 3ibaja Sir.a Janetb. Pillajo Pillajo Angel Maria,

Pucachaqui Guich&n E35tabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duishoe Cai:a Maria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira. Zagal Morales

.Maria Natioidad. Cancå: José 'Jicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mena Mera Alecandra MaribEI, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

chonta 3equndo José A.. Farinange Senite: Edison Anibal, Farinange

Benitez Luis Gualberic. Farin nye Semite: Silvana Marisel, Farinango

Tibin P.aria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de centroversias, las partes renar.cian fuero y

de.eicilia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forma a.igable y ecluntaria. er. Caso de no ser asi se sceeterán a un

Centic de Nediatidr: v Arbitraje. Usted. señor obtaric. se ser·--irá

agfkÿã¥ làE dt.Rá¾ Elkufklšš dE YÎÇOY Y REÍ ID DECESai 5, para ÎB pleCR

-.alide: de este inst? Ento.- NASTA AQUI LA WINUTA, la misma que se

:ella fits.eda ;;,r «I seWer decia: P.icardo Barrag&n Barraghn, portador de

la Matrie::1. Prefe=ional ed.-e-o tres mil echenta .x siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha,- Par.a el otorçamiente de la presente escritura.

se obser-aren los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instru.Tento pública a las comparecientes. por mi el

Motario, se ratifi:e.r. y firs.an conmigo, en unidad de acto, de todo lo

cual dog fe,-

X

NARIA ELVIRA SISCHA PILATUi'A C.C. §-

firmado.) doctor Lider Noreta Davilanes, Notario Público Cuarin
Encargado, de este cantón.-

A COMTIMUACIONADJUNTO COPIA DE LOS DOCUWENTOSHABILITAMTES.-



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

BMNilededeincliialin
- EconiinicaySocM

OficioNo. $4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E .

. oulto.25 SET.2888
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITIÊPRO MEJgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaria de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de..socios del COMITÉPRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

- Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobaci6n de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGOSIGCHAMARIELAELIZABETH
2. COLLAGUAZOMORALESMONICA ALEXANDRA
3. DIAZDIAZMARIALILIA
4. ELIZALDEELIZALDEORFA MARLENE
5. ESPINOZAGUDIÑODANILOESTUARDO
6. FARINANGOBENITEZSILVANA MARISOL
7. GUAMANMALANROSAANA
8. SARMIENTOELIZALDEMANUELBOLIVAR
9. TITUAÑACANDOSEGUNDOWALTER

POR EXCLUSIÔN:

LECHONCHICAIZALAURAAMERICA

De igual se procede a registrarla directiva, para el periodo 2008-2010

PRESIDENTA CRUZ MAGDALENAORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGELMIGUELARGUELLOPAZMIRO
TESORERO JOSE AMABLEDIAZCUENCA
SECRETARIA DINAJANETHPAZMIÑOJIBAJA

VOCALES SEGUNDOVICTORIANOMORALESUSIÑA
JORGE DANIELCRUZELIZALDE
ANGELMARIAPILLAJOPILLAIO

SINDICO RICARDOBARRAGANBARRAGAN

. 1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
gr. linistadode Incluslónwy honómicay Social

La teracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
petidonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . . pe E ara
DIR D ASESORIA LEGAL .MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Errpsto Espinosa
°/74 roa

19/09/008 , ,

2



DR. JAIME AILLON ALBA () Q

OTARIA
UARTA

. . 1 oreta Gavilanes

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
· A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoleo diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cliusulas siguiente

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representaciôn realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para eu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que ë cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ¯d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualgruer otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de 'cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de isposición o enajenación de bienes muebles e

inmuebles,N-acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento el

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventa a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacán, Notario Décimo Sexto del cantón Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es

¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes. - Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones- las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Côdigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán , matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual., doy fe.-

D Ja,ime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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Da laimeMllónMbh

· - e otorgó ente elNotario CuartoDoctor Jaime Ailloa Albaa , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Kotario Pú6tico Cuarto
Encargado, de este canton, par disposicióndel ConsejoNacima1<h la.hidistura, mediante
ace,ión de personal minnero cuatrocientos treintay siete gaión DP guión DDP, de vem.te y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COTIA
CETE.CADA. de ŸODER GENKRAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA. ELVIRA SI.GCHA PILATUNAdebidamente
seffaday Ermada en DO %jas.- En Quito,hoy diamiércoles quincede octubre del año dos
m.Uocho

a . - A GAVILANESL o eta GavlaneiŸOT O CUARTO DEL CANTONQUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL ANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECliA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer e*ciai:18/08/2000-PRO-42568f-20855 49085f
Tarjetas:;TOOOOO279078
MatrÍcdasi;0 s
El in friscrito Registrador de 1 Pr piddad Cã tó luË revisados los ín sy
libros querepòsan en el archliiën legal y debida nË certifiaa u :

1.- DESCRIPCION DE ROPIEDAD:
Lote' d terreno que se frac diiä del predio den thiriado San Isidro de I.lyachul s uado en la
liarro quinCOTOCOLLAO e..este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIÖUANGO MALDONAI O Y RIA EI IRA SIGCHA
PILA TUNA.
3.- FORMA ÐE ADOUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAO"ROPERO DE. CA;ÑI EË: ÛELÔseÛr
eÑcrituracelebrada'el treÊË febreio de rill novicieniõs.. iifi inieve anteel Notario
doctor Gonzalo Romári,'ÌSŠtaeÎdiez ocho d $sË Íño d lil;Ihabiëndh ésta
adquirido en mayor extensión, ¡ior. herencia de Marí Teresa Núñez sëgúnSTestâmento
otorgado'el siete de Abril dirriil É vecie'nt inc gðih ÂþŸoSadoÍó serii ii
dictada por el Juez . Cuarto' Provín6iaÛdP Îiß el lintè neiFS Maizo 'de mil
noveejentos sesenta y nueve; protocolgud iËf 9 bj Grilnäve to
sesenta gnueye;ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; inscrita el 'ocho de Mayo d&mil
novecientos 'sesenta y nueve; Al margen de-esta macripción;y coii febha treinta'de junio del
año dos fnil se endttentra que;.Por sentencia ejecatoriada de catorce de junio'del año dos mil,
dictado por el señdrJuez Vigésimo dg I Ipe Ï1ipcÙÂÉýëgl ÚrÍÑ¼iI de fi
vendeg, y é coñsecuencia se levhnÏalá limitaci6ii/quë pesa sobrella Haciénda o fundo
denoininado San Isidro, de Uytichul, ubieädò en la PaiioquiaiCotocollao; habiélid esta
adquirido una parte por compra:a rfJu Nu e , §egun esentura celebrada eliejnte.y
nueve de Septiembre de mil riovecíent se rein ün$ ãìité el ËàcÑbãnáÌuÏÍÔeÙÔé)¿ÍÌ$i
nscrita el primero de Octubré del istho y r Ãžteior IApra MÈ1ÚIÈ eÉtë$

viuda de Núñez, según escritura .celebrada el. veiŠte y tres de Junio de mil ov cientds
cuarenta y Sinco,ante el Notariä Carlós Cobó, GiäËritai då juÌidal mNmaño
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecíentos noventaisieté, finniero'ti scientosovenía
y. tres, del Registi·o de Demandas, tomo"Eientofreint^a

ý ËònfË6háoÃcèdë may$ dËiÂil
novecientos,. noventa y nueve, se halla inscrita lá dealaiida þËobuËsta'pärŽoÏlaTerosa d las
Mercedes Ponce Ordoñez,.en calidad de presideilta dËla'Sociè'däd Ropero de la Virgen del

.Consuelo, demanda a los presuntös liefederoNqÍËn encuËnèisÍstidode algú derech
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a" fin dé que èn sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denorninado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el misino efecto solicito-sp

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINÌEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta de:nÈndaha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; ta bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecadof ni pi·ohibido de

,

enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

\lllllillllIIllIIllilIIl'

. . oetaGavilnes
NOARIOCUAR ENCARGADO N AR

QUITO
- RE8l8180DEIAPROPIEDADOUITO!!!?ass

R.P.O.

6fte



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes.
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

enEsu
a i a ENDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

IllllllllllIlllIlllllllllllllllllllllllllllllllll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

' CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 3 l/10/2008-PO-78294f-32504i-8 1683r eendnsj
Tarjetas:;T0000029418 1;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ÌÅtede terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: >

Por compra a los cónyuges RAÚL CACITIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOClEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentramgFojas setecientos.noventa ý sietel, número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nuéve, se halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad dé presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender -la hacienda o fundo denominado San 1sidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inserita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, -ni prohjbido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES FL SIDO REVISADOS SIASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH REGISTRO DE LA

PROPIEDAD QUITo

illllllllllllllittIN
LOS DATOS CONSlGNAÐOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE £XDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO -15 DIAS



JR-Estudios e Investi ación SecretariadeOrdenamiento
Territorlat, Habitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com "

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTOY BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos: PILLAJOPILLAJOLUISALBERTO
.- Cedula de identidad: 1704216660

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 20 FEBRERO 1954 .

4.- Estado civil:SOLTERO -

5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro Iote: N° Lote 13 Superficie: 259 M2 ,

' Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS - SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o.
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
f) Original o copia de el o los documentos de.compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial -

h) Certificado de bienes del Municipio del distritoMetropolitano de X
Quito.

I) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamañocarnet

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

158



Ñeisvuorose invas soacrom

CONSULTORIAINDEPENDIENÌE
VERIFICACIÒNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,1.ALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

HEGISïT:O Y VIRIFICAttÓN Of PO4fstONARIOS DEi siLIOf: ÑOR?coNWS Ost œTC

Datos del Posesionario:

Apellidos y Nombres completos: Law *-640 ?-5 ALOGI 6° C. Identidad: ÑŒ UN Estado Civil: S CT '2° Ocupación;o

Nombre delcanyugue: No.Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: t'5 Ai9 os
Referenclas del Predio:
Ubicaciòn por zonificación:

Residencial: X Agricola Residencial: Zonade Protecci6n: No. Lote: /3 Areade terreno: 2 TŸ

Construcción: SI NOi Tipodeconstrucción: Habitado: SI No i sembrios:SI % NO ¾ Ico %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:Sil NO Herencia: $1 NO

Serviclos Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: Tidem

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

Estudioseinvestigación
jorachimen@yahoo.com

A or>Amok UPRM 084023864 - 2470384 > 3/ / og

Descripción2ona 1 Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:

/\



REPÚBUCADELECUADOR "aTJ
¯

osa v-
APELUDOSYNOMBRESDELPADRE

PtLWW SANDOVAL. SE MGUEL
C£DULA CIUDADANA & APELUDO$Y NOMBRESDÊLAMADRE '-

,oMaars 17042 $$$-0 PILLAJOTITUAÑAMARIAPAULA
LUGARYFECHADEEXPEOK N .=

. QUITO
LIJ ENACMENTlY

2010.08.23

REPÚBUCADELECUADOR

CAS CONSEJONACIONALELECTORAL
.. . CERTIFICADODEVOTACIÓN CIUDADANO (A):

REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011 '
2864149. 1704216660
NÛMERO CÉDULA Este documento acredita

PILLAJOPILLAJO LUISALBERTO que usted sufragó'en el

I Referéndum y Consulta Popular
omm 7 de Mayo de 2011

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

o1 oc



g, PROMEJORAS HORIZONTES DEL yOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549
Ogg

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

o ŸQLa'n nis Ñ\ ha#o con Cédula de Ciudadanía
No. i es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: ·

Áreatotal: m2

LNINDEROS:

It9 m -

Sur: 10 g
Este: g Ç wa

Oeste: 3 Û N

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa:, Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para con formación, efectúan:

CORDIALMENTE, J -

DENTE SEC 10

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q. " '. ,
SOLICITUD: 449501

CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513257

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

PILLAJO PILLAJO LUIS ALBERTO *********** CON DOC. ID. 1704216660
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 30 D SEPTI BRE E 20+11

R.T.J. NOTA: E MJ- C ON DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
D S 'enbPOR DOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

bie20



woma UNM
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

Copia

De la Escritura de: Promesa de -omoraventa

Otorgada por: ani -acuicua os ra.

A favor de: -uis Al r i o i

El: Ot de Mayo de 1. 90

Parroquia: otocoliao

Cuantía: enea 2/.4000.000,00 ui . 00.000 ao

ouito,a

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021
.



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
NOTARIA
QUINTA

1

3

4

5

6

7

8 PROM SA DE COMPRA VENTA

9

10 OTOROA
11

12 8 il CADMTRUANODY ßBA

13

04 A FAYOROF.

15

16 LUTS ALBERTD PILLAQQ PILLAJO

17

18
CUANTIA.- S/. 4¯OOO.OOO.oo

19 MULTA: 500.000.00

2 DI COPIAS

M.M.

*******************
I

23 En la ciudad de Duito, cacital de la Re:Dublica del

24 Ecuador, tu. dia Jueves siete de mayo de mil novecientos

25 noven t.a v ochu. ante mi DOCTOR EDOMR PG \ P IC ÏO TERAN

· BRANDA. Notari.a Guinta de est.e canton, comoarecen en

27 cal idad de PROMLTENTES VENDEDORES. Jos convuaes RAUL

CACH.EGUANl UY ELV l S
lGCl'A DQr sus WI ou lut derechos V

0104



c:2.esdom entre o. .' on calidad de PROMITENIE COhkRADOR.

el señor LUIS AL.BERTO PILLAJO PILLAJO, oor ces uret..los
2

3
derechos .. L.oe comi..«ar ocion t es son may orc.-- de ca..d

.

4
ecuatorianos. com.iciliados en Duito. h.:toile-.: 0.ara

contrate.r., a Qu.1ener de conocer dov 10 / vra ent..-to la
5

6
minuta para que eleve a escritura publica cut a t.enor

transcribo.- "SEliCR NDlAR10s- En su Ro.·ntstro de

8
E±crituras Poblic.as a. Su cargo, sirvase autorizar y

extender une.\ de Dramera de compra venta, contenida al
9

10
tenor de les c.liusu.la.s siguientes: PFlMERA.-

LOMPARECÏEN1EG-- C':..sur.....orecen a la celoura.-a¤n de 1.a

12
oresente es.criture publit.:a. por una parte. 1. Lenores

13
FMUL CACHEGUAllGO / L.L.VlA BISCHA v var t.us. uuranias

14
tjerechos v que p.aro efectos de este. contr sta se

denominaran LLIS Fh.t.lMlTENTES VENDELORES: v, var ot.ra
15 - ..

16
parte, el seño:Ir b awdTÚ PlLLAJO PÏLLi,s. por tsu.s

propias durer..:hut.. y one paraNlos-m tre- utoctos. Le
17

18
denominare EL. PROM1 fk·.NTE COMPRADDR. Touce l ibr e, cau.acet-.

Y domi.cillados en este ciudad de Duito. LEDUNDO.-

20 i3N fECEDEN f ES.- L ne señores Raúl Cachiavalla o El via

21
Sipcha, son propiotorius de un lote de terreno de una

'
entension s.pro::Imadamente de veinte v elete punto2)

23
seicientos noventa y t...uatro coma die2, fundu donominado

24
San Isidro de Uva.chu, que la adquirlo .a la Sociedad

25 Ropero de la viruon del Consuelo, ubicado c.n 21 Etarrio

San lEidro de Uyacht.t, parroqLlia COt0CO.LlaO. EBOtOn

27
l]uito, provi.nca.a da Pichincha, En. dicho inmuuble se ha

efectuado und Jotaat Joll en la Gtle) as 961.3 DromWClendo



' ' DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
L

NOTARIA
QUINTA

1 en venta later de menor cabida. AC.I..tr -nue uuo no se

2 esoecifica 3ae uatos de escritura de 00auisicion por

3 cuant.o al momento se esta leaa3i::ando la Lt ansterencia

4 de dominio :->. favor de los prooietarios, lERCERM.- DBJETO

5 LEL. CÜN1RATO..- Con los antecedentoe e' ouce Lot. los

6 vendedorec coine Drealetarios or ometen dat oli venta v

7 Derpetua enalonación en beneficio de los coinpracores el

8 1.ate de menor cabida de fracciono.iluu del . Cie mayor

e::t.en*:::ion de li.nu e::tension de doscient oe ot..:nta y cinco

10 metros cuadracoL. Sianado con el numero L.utento. Y cinco.

11 En todo e.a.::o la venta se la reali za oc manera

12 Droind.ivos..o y ree.Detando el late aue se or omete vender

13 dentro de le÷.: 1i.nderaca.ones siquientoe: IUh[E. - Con

14 calle public..s. en diez metros: al SUR.- Calle Pu.blica en

15 diez metres: al ESTE.- Lerreno namero setenta y seis en

16 veinte v ciñeo metros: , v . al OESTE.-- l orr eno numero

. 17 set nta y cuaLro on treinta metros' ubicado un el Barrio

18 San letdro cle Uvachu.. canton Duitos urovincia de

19 Pichinche. CUnhTfo.- PRECIO.- El crecio un1.co y Justo por

2 e3 anmueble et el de CUATRO MILLONES DE SUCPES, ave los

vendedorce declaran tenerlo recibido en su tuL-lidad y a

su comr.leta Lat2±1eccion de parte de Ice oremitentes

23
' comer ador, 9.. UNINln.-- PLAZO PARA LA LELEuFMCION DE

24 ESEP11URAL DE F INJ flVAS.- El ple::o par::- E. v.cribir las

&

25 escri tur.:v-: Ut·f ina ttvas de compravunta, se lo realizará

pg
' en cuanto be ourueben los planos del ti utlanamiento.

27 siendo de c.uenta evclusiva de los or amitentes

comoradores el tr mite v paco de elebur:o:.10ti de Olanos: e

0165



'T

introduccion ao obr. a la loti::acion, cour meuenacio
1

al pace de cuates aue se 111en. LE.×.TA.- CLM.E:llLH PEHn.-
2

'3
L.ae partes cet.Luulan u.na cieueula penal ao ùUINIEHTUS

4
\*lIL. SLJCRES, que det:era Daaar la carte Que neu:noi:.. el

5
c.ontrato. Si los:. vromi.Luntos vendadores destc:Lit.:rcu nel

contrato 00 Drame&3 de comara venta, Qu..::a.3n run.:m.:o.

7
ot..liriados a osaar los intereses leaalec -riaeñeor :

de-termane.dos Dor L.:• 3unta. Monetaria sobt e s·:1 01tler o
8

recibido hasta la tache de su neaativa y ao oiver la
9

10
cantitlad recibida. I:n car:a de desistir los prom1tentes

11 compradoren.. tit:nell der ocho a reclamar 1.0 paar.00 a

12
cancelado hast.s 1. Techa ae su de=1 \iraienta.

13
desc:antando 10 e'. Lablucido como c.lauenIa t.e:na1.

14
SEPTlHik-- GliñTOS.- Todos los castos ciue aeoseñae 1:.

celebracion de la urementeescri.tura.es oremesa de
16

'
16

..:omer.« venta v do la deriniti.ra de comora vent.a. eer:< ae

17
cuente de los proma I-ente= comoradorce, liscluiua el

18 impuesto de clus 21- de haberlo, asi como el imava to

19
prodaal de los inmuebles aue esten pendientoi.. r'iciarando

20 la vente se la e it:ctua de acuerso al clalia el± baraco uur

21
los PROMÏTENTES UE·NDEDURES y que la acrobacion del mismo

22 sera de cuente de Jo: oromitentes compraaores s.- tambien

todo 10 c.onc ern i ento a obras de urbani te.cion que ser an

24 de exclusiva re:-zouin..abiladed de ellos. HÜbEllía.-- Joe

25 promitentos compradores dejan constancia, gue su

26
comparecent:2a en el olano diet'ributivo o croauae ce

27 Dosisión du los lutus ce reallra balo su recuan•..: .bl.J td.ad

y que con s.uc rirmia... t onstantes en el presuno contr ato



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
NOTARIA
4WNTA

4
ty el definitivo de comoraventa. determina su

2
partici~o'ación en el mismo" obVolo cuo de esta manera.

3 aceotan y rescotan todas sus cláusulas y la forma de

4 desalasar su cuantia, asi como todat las eroaaciones

5 amanadas en el presente documento. Expresamente

renuncian v Ge comun acuerdo a reclama posterior y

acuerdan asociarse para ausmir en todas sus formas e

impulsar el orestamo en la Cooperativa de Anorro y

Crédito EcuLaartano e impulsar las obras de desarrollo

10 ,

comunitar2o en beneficio común. Aclarando aue

11 anteriormen be certenecía este inmueble al menor F.afael

12
...._

...o ales v aue oor este contrato Dass a cader de los

13 ,promitento compradores el dominio y posecton desde la

14 fecha de su inscracción de este contrato. HOVENA.- Caso

15 .

de controversta las partes renuncian fuero y domicilio y

16 se su.ieteran a los Jueces de 'lo Civil de Duito v al

trámite verbal eumario o eiecutivo a elección de las

18 partes. Usted seMar Notario. se servirá aureaar las

19 1Ausulas de eettlo necesarias para la olene valider de

20, esta clase de instrumentos. HASTA LOUl LA M1HUTA. Que

queda elevada a escritura Dública con todo su valor

leaal la misma aue se encuentra firmada por el Doctor

23 . Ricardo Barracan Barragen con matricula numero lres mil

24 ochenta v bl.ute urafesional del Colealo de.· Ñbnoados de

25 Guito. Para el otoraamiento del orceente instrumento

pg pública se abeervaron todos los preceµLos leaales del .

y caso y leide aue les fue integramente por mi el Notario

pg a los comµerecaentes se ratifican en todo su contenido y



oara constancia 11rman conmiao en unidad ce acto de todo
1

10 cual dov fe,- Lo shMaap.D ALomã0,- vata._
2

3

4

5

6
SR, R L CACHIQUANGO

\0
SRA. ELVIA SIGCHA

12
C. I. No.- ¿¿

13

SR. LUIS ALBERTO PILLAJO PILLAJO
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7 ficada sol3ada y fira.ada en los mismos lugar y fecna de su
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA got 4
CUARTA

EXTRACTO

Dr LiderMoretaGavilaner
IQuño-Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

GBJETO: Compraventa del late de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotocollao CANŒON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,0ûS

CUANTIA: US & 13.667.00

UTORGANTES:

CALIDAD NORBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEû0RES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandat.aria de Raúl Cachiquanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Norie", representado por

su Presidenta Cruz Nagdalena Orteca HuErfas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA 14
CUART Ã

Ot Ud rMoretaGavilaw
• ( úto - Ecuador

HEGISTRODELAPROPIEDADIlUITO

\\\MlUldll\\\\\\\lill\\\\\\\\\\l
EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADOy SEKORA

A FAVOR .ÐE: CONITE PRO MEJORAS " HORIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCSCGCGCGCGCGCGCGCGCECSCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duite. Capital de la República del

Ecuador. hev dia vierr:es diecisiete de octubre del a?to dos mil ocho.

ante mi, doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTA.RIO PUBLICO CUARTO

ENCARGAD . E ESTE CANT N, por discesición del Consejo Nacional de la

0169



meh¾, CompäfEten. per una marie, er. calidad de VENDEDORES,los cányuges

se?cres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUTA y RAUL CACHIGUAMGBMALDUNADO.de

estado ci.il casados, la OfimEYð Der sus orcpios derechos y además como

nandataría del segundo. seqün consta del poder general que se agrega

como decomer.is habilitante; y, ocr otra parte, en calidad de COMPRADDR,

el COMITE PP.0 NEJORAS ·HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por se Presidenta la senora CP.UI SASDALEMA GRTEGA HUERTAS. segúr. consta

del nombramiente que se ag-eça ces.a de.:umento habilitante.- Las

concarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta.ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a se:ritura mública el contenido de la minuta que me entregan tuvo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEWOR NDTARIO: Er. su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

atterizar y extender una de COMPRAVENTA. Contenida al tenor de las

cliestlan siguientes: PRIWERA: EONPARECIENŒES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

cò9<uges seieres RAUL CACHIGUAMSOWALDOHADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATUVA, ésta última por Las propics e individuales derechos y en

re:-esen*.ación de su marido RAUL CACHISUA½BOWALDONADO.segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil uno, otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte del cantón Duite. que se

açrega:. s. para efecto de este contrai: se denominarán LOS VENDEDORES;

y. per otra carte. el COMITE PRO MEJORAS 'HORITONTE5 DEL NOP.TE",

ahicado en el sector San Isidro de Uvachul. en la carroquia Cotocollaor

cantón Duite. provincia de Fichincha, debidamente representado por su

Fre.side.ate la seRora CRUZ MAGDALENA GRTEGA HUERTAS. conforme se

ie=tifi:a con la conia debidamente certificada del nombramiente inscrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES
I .

NOTAMA
CUARTA ·

en el Ninisterio de Inclusi6n Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar

la oresente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEÐENTES.- Los

cánynges señores Raú3 Cachignsngo Maldanado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un late de terreno el e.ismo que se encuentra

abic=de en el socier San Isidro de U,achel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite. provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientes ::venta y cuaŸro metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. y cosprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: MORTE. camino públicc, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR, con otrosAeropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una estensi6n de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; y, por el GESTE, con quehrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mise: que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Resero de la Yirgen del Consuelo, legalmente

representada por 3or Maria Guadalupe Martine: Anqulo, según consta de la

escritura públiCR E (PES de ÍebrerO de mÎl ROveCÎ&BiC& DOVenia y OBWVG,.

otorgada ante el doctor Bontale Rosin Chacón. Notario Décisc 3exto del

car.tón :Daito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioch: de agosto de des mil. Aclarando que lä venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa.ser de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras 'HORIZONTES

DEL NGRTE", el mismo que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Social 7.ediar.te Ar..erd: númer: Tar: noinier.tos cuaver.ta r nue·.-e de seis

de fettere de dos mil cche. bajo la gene.sinación de Comité Pro Mejoras

(9



'Horizontes del Norte°°, del sector San Isidro de Uyachul, en la

parrcquia Cotocollao, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. los cányuges

seWores Rad1 Cachiquange Maldonado y Maria Elvira Sigche PilataWa, dan

en venta y perpetta enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a favor del Cosité Pro Nejoras "Horizontes del

Norte", debidamente represer-tado nor la señora Crut Magdalena Orteoa

Huertas. aclarando aue in esta transfE¥&OCÎB 58 enirBGB inabién en ÍDias

gratuita la correspondiente a Areas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para reali2ar los trémites correspóndientes en el Ilustre

.Municipio del Distrito netronalitano de Duite para obtener la

legalización del plan de viviends y per ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios mediante la aprobaci6n del respective plano

del comitè pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Cot:::11ao. Cantón Quito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierte. CUARTA:
I

PRECIO.- El precio ûnico y justo pactado por la totalidad del late de

terreno es el de TRECE WIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANEP.ICANOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Nejoras °Horizontes

del Norte' lo sage en su totalidad y que ecnformes con el pago y dinero

recibido. Jos vendedores entreoan la posesión, uso y goce del indicado

1:te de terrene al comprador . BUINFA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfirier.do todos sus

uses. costumbres. entradas. salidas, derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra li6:e de gravär.enes conforme consta del

certificada del señor P.egistrador que se acer.paña. Aclarando que la

seitra ¾aria E1·.ira Sigtha Pilatuña por ser socia del Comitè Pro Mejoras

Horizontes del Norte, también tiene de-e:ho a aue se 12 EntrEsce 165
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B

escrituras de compraser.ta sobre el late que mantiene en asesión. In

::al recenece y se compromete el Coe.ité Pro nejoras H ritantes del

Norte. SEXTge GASTOS.- Todos les gastos gee demande el otorgamiente y

legalización de la presente escritura de compraventa. serán de cuenta

del ::n.prador, incluido el impuesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e3 total contenido de la presente escritura de

::m:Tavente car estar Ac-cha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedar.de la carte compradora autoritada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Preciedad del cantin Osito. OCTAVA: A la

pfE5eniE f5tha 105 50CiCS 691 COmiiÊ ŸYO PE 0785 'HOfi2:nië5 del ÑOrie"

BE setusairan empeWad6s en chiener el reconocimiente de su Organización

per parte del II:stre Municipio de) Sistrite Metropolitano de Duito, asi

como etter.er la autoritación oara celebrar las escritures individuales

de zad 07.5 dE 105 accios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el in.mueble confor:.e las extensiones acordadas y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Mejoras "Horizontes de3 Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·· registradO5 90 El MinÎ¾iBfiO dB ÎBCIMEiÔn ECORÓ,SiCR y

Social. En caso de que algunas de las nersonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladert 14 ortpiedad a favor de sus legitimes herederos

pre.·io la autorizatidr. del Comità Pro Mejoras. Se acompaWa el listado de

Ics socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

C::ité Pro Wejoras 'Hori:=ntes del Norte". y se podrán incorporar

esier.es E.aran side aceptados como socies. talificades y registrados en

91 TEspecti.': Ministerio y se in·-crocrará en el plan de vivienda y

er.trega de escritura- potlir.as.- L.I"aTADORE SOCIOS: Abad Sarar.g: PEdi:

José. As.aqua.a Terce Julio Chaar. Argùeile Pa:miK: Angel Miguel,
um

()171 .
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Ca:tiguar.g: Sig:he Mauricis Fernande. Eachigeango Waldonade Hèctor Pace.

Cachigeanço Sigeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tonio. Cruz Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso, Chuinda Guambambu Maria Esthela. Día2

Cuenza Angel Stalin. Dia- Cuenta Jcsé Amabler Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia2 Díaz Maria Lilis. Espineza GudiWo Danilo Estuardo. Elitalde

Elizalde Orfa Marle-.e. Varinango Chonta Josè Rafae3. Farinango Chonta

Olga Trinidad. Farinango ûhanta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja P.cheric

Ca<1os. Guajala Maria Noen.i del Cisne, Scay31a Guara:a Lorenze, Guailla

Searaca Carles. Guamán Malán Rosa Ana. Ira F.olina Luis Alonze. Lema

Collaqua:e Maria Luzzila, Maldenade Guinthiçuango Maria Delores, Wolina

Núño: Carlas Alberte. Ortege Huertas Gru: Magdalena, Ortega Huertas

Vicier Rigele, Parmião 3itaja Dir:a Janeth. Pillajo Pillaio Angel Waria,

Pucachaqui Guich&n Elitabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duishpe Cai:a Naria Himelda. Sigcha Pilataña Maria Elvira, Zagal Morales

Maria Natividad. Cantin José vicente, Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Nena Ners Alesandra Maribel, Farinange Chonta Luis Suillerme, Farinango

thonta Segundo Jesè A.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinang:

Esciter Luis Gualberto. Faricange Ser.itet Silvar.a narisel, Farinar.go

Tibán Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias. las partes recur.:ian fuero y

domicilia, en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forx.a amigable y ·-cluntaria, er. :ase de r.o ser asi se someterán a un

Centic de' Nediaci6n v Arbitraje. Usted, se?.or Motario. se ser·.·irá

agregar las de=&c :16·aeules de rigor y estile necesarias, para la plena

:alife: de este instrumenic.- NASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

calla fitr.sde p.it el seier doctor Riterdo Barragás BarragAn, portador de

is Matricula Profeelanal nú.-e-o tres mi3 othenta y siete del Colegic de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha-- Para el otorçamiento de la presente escritura.

se obser-aron Ice preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instru.sento público a las comparecientes. por mi «I

Notario, se ratifican y fir .an conmigo, en unidad de acto. de todo le

firmado.) doctor tider Noreta Gavilanes, Notar.in Público Cuarto
Encargado. de este cantón.-

A CONTIMDACIDMADJUNTO COPIA DE LOS DOCUWENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. È4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el A de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de..socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:
1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJOPILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGAN



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linistedode inclusl6n

> E:on6micay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rrasponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. /ctualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

sión Ec

D . . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL .

MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ern,esto Espinosa
in 40*

19/09/008 - ,
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DR. JAIME AILLON ALBA () Q ,

OTARIA
UARTA

. 4 oreta Gavilanes
'

..auador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO ÐE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal¡idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDOMADO,Lcon

cédula de ciudadanía número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda elase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que ademiera

para al patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derecles, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier tîtulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualqu:.er otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposición o enadenació de bienes muebles e
inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este
concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionomiento 4el
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantön Guito e
inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, prine'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Côdigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matrícula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO

0175
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0, ON: Dr. p.
. Alb n, Notario Cuarte taria

de Cântón ito, TINC da FE, de que la
DO?tA FO ·

. L... UMENTO que
·>rteced a

'
- -

' RI NAL que se
aso a m ' as

Quit

.. ... ...... .
On .bime M1th Mbb.n

NW •Nume;

e otorgó ante elNotatio Cuarto Doctor Jaime Ailloa Alban., cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notatio Pú6fico Cuarto
Encargado, de este canton, par disposicióndel ConsejoNacimal de la.hdiestara, mediante
acción de personal míanero cuatrocientos treinta y siete guión.DP guión DDP, à vemte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COPIA
CTRTIFICADA de ŸOBER GENKRAL, otorgado por RAUL CA.CHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA. ELVIRA. SIGCH.A.TILA.TUNA, debidamente
seffada ylirmada en DO ' tùjas.-En Quito,hoy diamiértofes quince de octubre del año dos
mi) ocho

A GA.VILANRSDr. Lide le taGd" ""NOT O CUARTO DEL CANTONQUITO
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REGISTRODELAP D

RFGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL ANT ON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INÙREso: 02/10/2008

CERTIFICACION

.
Refererciak 18/08/2000-PRO-42568f-20855i 4 )85i

. Tsje tasi;TOOOOO279078
Matri edas ;Ù
El in fascrito Registrador de la Propiedad Cantó lu d revisad s los índic s
libros queripòsan en el arcliÑŒdnlegal ÿdãbida f nic tifi a que:
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac ánä del predio denpäiii ad Sar Isi to de U achul situado en Id
parroquia COTOCOLLAO este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cóny¯uges R UL CACHIGUANGO MALDONADO Y MARIA ËLVIRA SIGCHA
PILA TÛÑA.

.

3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES: = &Ÿgy
Mediante compra la SQCIEDAD"ROPERO DE.LA ,ylRÙËÑEÌ C E e i

escritura celebrada el tres'd5 febrero~de mil riovécieniõsÄoSiitý Infeve, ante el Notario
doctor Gonzalo Román,-msófita-el diez y.ocho de.agdsfo'dëliño dos mil; habiëndo ésta
adquirido en mayor ëxtensiðn, por herencia . de Mar(ËÑáeÚNúñez sogún TeiÃmento
otorgado el siete..de AbriÌde' mil novecÏehtocirÏc ëËiäÑËhSpŸo1ÌadoSóÙseritenËii
dictada por el Joez Cuarto' ProŸÏËiaÝde Pi iËËh, iŠnÈèSeÏÛâchvÏažzode . mil
novécientos se nta ÿ nueve; protocolizado el a f cugrg b9il m n ve iëàto
sesentaÿ:nueye ante el notario doctor"Manuel Vintiniilla; mscrita el ocho de Máyo-d6 mil
novecientos "sésenta y nueve; Al margen deÂt iiiiŠÍpcióny cokfeËlitrelŠt $e"ÅÃiSSI
año dos inil se encuentra que; Por sentencia ojecutoriadade catorce de Juniodel año dos mil
dictad.o por.el :señdr Jtiez Vigésimo de lq,Clyil. dé Pidhincha e déclará.la: prešñiiiiõión'de no

ender, y ÉËcons0cuâ in se leÙantala"liniÅaiõÈ à' pesiŠ&blŠn ElgiendioffuÃd
derioniinad Saii Isidro de Uytichál, ubicaËonl Paitoqtú CotocállãUnhaÏ>ÌËdá eita
adq ÏridoÙnapÃËeÏpor compraÍa' Ì^

ú eÔIiis ÑfËrÚÉleliSfÉl $ji
nueve de Septiembi·ede mil novecie dei tå bÏËšëiŠänoËÚiÑÛeÙí9ÌÈË
inscrita el primero de Octubre del nLåtojjíõ; Ãžtepr c$rÈiprk'a:MaligelËÊàeiltès
viuda de Núñez, según escritura'.celebrada : el veilite y ties de Junió de niilißvecientds
cuarenta y cinco, ante el Notariö Carl s CobŠ, in rita el ds ËjuÎiodel inÍsmoaño
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y siete número tr scientos noVenía
ý.tres, del Registio de Demandas,

tom'o"Eienio..treirit^a
ý Ë$nfË6hËoácide ma dUfÂil

novecientos noventa y nueve, se halla,inscrita lidemañtia ÈontiËsiapor ZoÏliTeresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presÌdenÌË,dàl'a'SoËÍé'didRopú· de a ir' en el
Consuelo, derilanda a los presuntos herederos o quien'še encuen e asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a" firi de que on sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San I,sidro'de
Üyachul,ubicado en la parroquia Cotocollao de esie cantón, po el misitio efecto solicito s
: LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE I.

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Ievante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha.(juicio núniero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; ugibién se hace constar que -

no esta embargado,( hipotecado/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS : þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE .OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

r REGISTRO DE t.A
PROPIEDAO QUITO

IllllllllllliIlllllllllll!
0491806

.
. oetaGavilnes

NOARIOCUAR ENCARGADO ">^"gpaan

QUITO
14eo - E.me ..- EBISTRODEIAPAUPIEUADOUffD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL enEs
a 1 a 'W ENDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

IllllllllilillllIllllllllIll\\\\\\\llllliIllill



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/l 1/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAOde este Cantón.-
2.- PRO,PIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:> -

Por compra a los cónyuges RAÙL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SlGCHA PILATUÑA. segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el.treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante.el N tario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de.agosto del año dos mil.- -·

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: . .

Por estos datos se encueoli·aggojaisetecientos noverita ý.sief; liúmero trescientos noventa
y tres, del Registro ðe Danidiadas,.tomo ciento treintj,:y n fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nuéve;½è-bella ins°crita

la deitianda pfopuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, eil calidãd de presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien so encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la ha'cienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocolino de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que

pe°sa
sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha-

sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mii novecientos poverita y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, 4 prohjbido

,
de enajenar.- LOS REGISTROS DE

GRAVAMENES H SIDO REVISA.lDOS:HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTH•lCADO45 DIAS



, JR- Estudios e Investigación 'gg° na no

. CONSULTOR INDEPENDIENTE
I Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864

/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZAC10NY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CARUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

.- Nombres y apellidos completos: PUCACHAQUI CUICHAN ELIZABETH SILVIA
2.- Cedula de identidad: 1712313863
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,1 SEPTIEMBRE 1972
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: MAESTRA CORTE/ CONFECCION
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 35 Superficie: 200 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sori casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X

Partida de matrimonio.
'

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial .

h) Certificado de bien'es del Municipio del distrito Metropolitano de X
Quito.

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamafiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



estuosos e invessaoacron

CONSÚLTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICAClÒNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORI20NTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGisif;O Y VERIF:£AUÓN DE PO4ES!ONARIOS DEi ML100 22=cNTes DR. SR¯re

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: omcNAWP &Àl EØ>serp St.u2A C. Identidad: 1 2.3138 G3 Estado Civil: -T>ŸU°Eo?AM Ocupación:

Nombre delconyugue: No. Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn; /d' A Wox
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial; y AgricolaResidencial: Zona de Protecci6n: No. Lote: 3 Áreade terreno: YYJ

Construcción: SI NO 1 Tipode construcción: Habitado: SI NOL Sembrios: SI % NO y to %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Sli NO Herencia: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía: -Pf6666

RegistroElaborado por: Posesionario: Fecha:

A EstudioseInvestigación
jorachimen@yahoo.comŸ µµ pp Ax>oinoUTHW 084023884 - 2470384 *

«

Descripción2ona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

observaciones:
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ADELECUADOR
D TRITO DE PICHINCNA

nie ep tiene como padre al actor, justificando con ello tener
a te o a'carga familiar. SEXTO.- La accionada presenta como testigos

nato a ãria Cecilia Cabezas Caiza y Maria Jael Sanguña Quishpe,
el c los cuales pretende probar que el actor es Chofer Profesional

rdad y e. tiene un ingreso que supera los mil dólares, pero al

agar r onder la pregunta,cinco, la una testigo únicamente manifesta

thui q 1e .consta que, trabaja.y puede tener esos ingreso; mientras

Itra q la otra ~testigo indica que _trabaja en esa ooperativa y

3, I e dicho que gana bien. Al respecto, cón el documento de

la 6,. otorgado por el Jefe de la División de Informatica
. n a Dirección Nacional de Tránsito, se demuestra que Santiago

,su ián Collaguazo Heredia, no registra datos de poseer licencia

res onducir de ninguna de las categorias. Tampoco los testigos

ada ar méritos suficientes pára establecer que el accionante

bre enga un ingreso mensual superior a los:mil d61ares, es decir,

cer demandada no ha logrado justificar legalmente la verdadera

ser acidad econ6mica de Santiago Collaguaz Heredia, sin embargo,

de 1."texto de la demanda se colige ·que el demandante si es

de y leado privado. Por las consideraciones que anteceden y de

a l aformidad con el Art. 109, causal 11, inciso 2do. .del Código
~n vil, en relación con el Art. 403 del Côdigo de Procedimiento

-o vil, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR

UTORIDAD.DE LA LEY, aprobándose el allanamiento de la demandada

; la acción propuesta, se acepta la demanda, y en consecuencia,

1 e declara disuelto por divorcio, el vînculo matrimonial que

r he a SANTIAGO FABIAN COLLAGUAZO HEREDIA Y ELIZABETH SILVIA

1 PUCACHAQUI CUICHAN, matrimonio celebrado en la ciudad de Quito,
1 27 de enero de 1994, cuya inscripción consta en el Tomo

-B, Pãg. 198 y Acta 198 del Registro de Matrimonios del Referido

ño. 'En cuanto a la menor habida en el matrimonio Jacqueline

Elizabeth Collaguazo Pucachalqui, queda bajo el amparo y

protección de su madre y el padre contribuirá con la pensión

limenticia de treinta dólares mensulaes mâs los benficisos
d'e- ley, pensión que se la fija de conformidad con alArt. 66

' el Código de Menores. En relación a las visitas, el padre

podrá visitar a su hija los dias sábados y/o domingos de cada

semana, de nueve a diecisiete horas. Ejecutoriada que ,sea esta

sentencia subinscribase en el Registro Civil correspondiente

conforme al Art. 128 de 1 Código Civil. Confiéranse las copias



certificas que se solic n. roti"quese.
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.

EPUfDCADELECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA '

. JUZGADO ..........

nt JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 11 de julio

la del ,2002, las 10h45. VISTOS.- SATTIAGO FABIAN COLLAGUAZO HEREDIA,

are consignando sus generales de ley, comparece con su demanda de

di orcio expresando que, se encuentra legalmente casado con

la señora Elizabeth Silvia Pucachaqui Cuichan, segûn consta

de ..documento que adjunta, matrimonio celebrado el 27 de enero

det 1994, en Quito, provincia de Pichincha; que durante el

matrimonio han procreado una hija que responde a los nombres

de Jacqueline Elizabeth Collaguazo Pucachaqui, actualmente

de 6 años de edad; que dentro del matrimonio no han adquirido

D1-gpeS SCOBOmlCOS de naturaleza alguna; que comvivio en

matrimonio muy poco tiempo, al punto que por né comprenderse

tuŸieron que separarse, siendo'.el actor quien abandon6 el hogar

co yugal hace cinco ..años, esto es, el 15 de enero de 1996,

ho r que lo tenían _formado en la ciudadela Rumiñahui de esta

) ci dad de Quito, y que desde aquella ^fecha no han vuelto hacer

vida matrimonial, es decir, se encueaËran separados con total

ru tura de relaciõnes àexqales y conyùgales por más de cinco

años. Con los fundamentos que anteceden y amparado en la causal

dggimo primera, inciso segundo del Art. 109 del Código Civil,

en juicio verbal suriario demanda el divorcio, a fin de que se

d l'are la disolución del vinculo matrimonial que le une a

1 señora Elizabeth Silvia Pucachaqui Cuichan, cuya sentencia

s .mandarã inscribir en el Registro Civil correspondiente.

C lificada la demanda y citada la demandada por boletas, conforme

c nsta de fs. 8 del proceso, esta comparece a juicio a fs.

12.2..señalando casillero judicial para recibir notificaciones.

Cogvocados a la audiencia de conciliaciôn, a esta diligencia

cpmparece el actor quien se afirma y ratifica en los fundamentos

de la demanda, mientras que la demandada al contestar la

d anda, expresa que no obstante ser falso lo expuesto por

e actor en su demanda, se allana a la misma. Abierta la causa

a prueba y concluîda la misma, encontrándose en estado de

r olver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- En la tramitación

del juicio no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna

) gu influya o pueda influir en la decisión del mismo. SEGUNDO.-

C la partida de matrimonio incorporada al proceso a fs. 4

d mu traceleebrealdoac r

la

se Lencuentera c adoelco Ndedemandada
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1994; mient,ras que con la partida de nacimiento de fs. 3 Se azak
justižica la existencia del menor habido en el matrimonio, qui**

TERCERO.- Dentro de la estación probatoria, el demandante otra

presenta las declaraciones testimoniales de Maria Celinda Tonato a Xe

Taipe y Marthe Leonor Cayo Chusin, quienes al contestar el ©°"

interrogatorio para ellos formulado manifiestan que es verdad y
que desde el 15 de enero de 1996 el actor abandonó el hogar ress

que lo tenian formado con su cónynge en la ciudadela Rumiñahui (que

de esta ciudad de Quito, fecha desde la cual se encuentra que

separado con total ruptura de relacioned sexuales y conyugales, le

es decir, por más de cinco años. CUARTO.- Comvocados a la £6•

audiencia de menores, a la misma comparece el actor quiân

manifiesta que la menor debe continuar bajo el cuidado de su (
tat

madre y ofrece como pensión alimenticia la suma de quince dólares de

mensuales, más los beneficios de ley, en tanto que la acci.onada prt

no acepta dicho ofrecimiento, ya que esa cantidad no cubre te:

todos los gastos para el menor, pues actualmente cursa el tercer la

año de educación básica, por lo que la pensiõn no debe ser I ca

menor de cincuenta dólares mensulaes, más los beneficios de de

ley, puesto que el padre del menor es Chofer Profesional de ? *"

instituciones públicas, percibiendo un ingreso mayor a et

seiscientos dólares mensuales. QUINTO.- Dentro de la estaci6n .

C:

probatoria, la demandada presenta un certidicado del Instituto 9
de Seguridad Social, por el cual se certifica que Elisabeth A

Bucachaqui Cuichan no se encuentra afiliada a dicha institución; 6

que no figura como propietaria de bien raiz de acuerdo con el 6

certificado otrogado por el Municipio de Quito y del Registrador i

de la Propiedad; consta si mismo incorporado al proceso un 2

certificado otrogado por la Directora de la Escuela "Roberto

Arregui Moscoso", por del cual se desprende que la menor

Jacqueline Collaguaso Pucachaqui se encuentra matriculada en

el terc.er año de Básica "C", certificado que tiene fecha 19

de enero del 2002, acompañándose también un certificado de gastos

y un recibo de dicha institución, que obran de fs. 27 y 28 de
los autos. Por su parte el actor ha presentado el docuemento

que consta de fs. 32 del proceso, por el cual el IESS certifica

que Santiago Colaguazo Heredia no está afiliado ni aporta a

esa Instituci6n; también ha incorporado a los autos una partida

de nacimiento del menor Jonathan Santiago Collaguazo Lincango,
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f) ...........··.......................... ............ .... .. SE 10 OAL

Jefe de Ofic·na
, l'

-La separación conyuggl. judiciglmente autorizada de los e t e del presente matrimonio, fué decla -

rada mediante sentencia del Juez ...,.............................. ....,,,, ........... ....

I.
co fecha

......................................,..................-

,

J..l............. cuyg copia se archiva.

...................................... de\...................................... de 1.9

Jefe de Oficina

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencig del Juez ............................................... ......

a. •-.·-.--·-----..···----····---·......... con fecha ....................................................... cuya copia se grchiva.

o
. ...................................... de ......................... ........ de 1.9......

f) ...................................................................

a. Jefe de Oficina

u.!
OTRAS SUBINSCRIPCIONESO MARGINACIONES

Awa.......\... Isxnn..........Pag .......... Acla.........

CERTIFICO
Quees tielcopa que se confierede acuerdo
afAttEdela tsydelSisteina Nacionalde Registro
de >fos Ptäcos. en concordapaacon el
Att 122de ¡Hey de RegistroCivd,Identdicacion

yCeddacon.que re sa enci archivo
Fisico Electrónico

DIRFCCO4 NACIONAl

DIRECCION PROVINCI -

.lFFATil2A CANTONAl

JEFATUAA E EA

REGISTRf) CI L DENT' ACIÓN Y CED11LACTAN

ËÖÖlÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIONY CEDULACION

2 O 1 1
ARCHIVO DE LADIRECCION PROVINCIAL

26/9/2011 ClUITO- PICHINCHA



Registro.Cîvil' '
, ,

. .No98]b012 '
USD.0.50Identificación y CedulacióndelEcuador Regis civli '

COPIA INTEGRA NACI. MATRI DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
MARG IN AD GRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULA0ION

INSCRIPCißN DE MATRÌMONIO Tomo ...'. ........... Pág. ...'. ....... Acta .. .. ............

QUITO - . PICHINCHA VEINTE Y SIETEEn ............................................. provmcla de ..................................... hoy día ....................................de

.............. . 6,s..................de mil novecientos ....NO N A A El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: .......W.W.69.f.^.9.I.M..C. AZQ_g,E9).A.................................. AgCido en .....

1TO PICHINCHA J 12 AGOSTO 75 ECUATORIANA
...... ........................., e ...... de ................................... de 19...., de nacionalidad

............................................, ao
profesión ....59.99.I.97.5........................., con Cédula NE ..1.Ï$.R.Ï¯?.......,domiciliado en .....9.

.0..............................., de
estado anterior ......RI.99....................; hijo de .....B.gAN ANI COI-9.R.IŸ-..............................................y de.............,
..............".W..P^.4"^.. .Ri?.i.A........................................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

glZABETH SILVIA PUCACHAQUICUICHAN QUITO PICHINCHA 01
................. .................................................................... nacida en ....................................., el ........ de ............

SEPTIEMBRE 72 ECUATORIANA NAESTRACORTECONFEC,
............................. de 19....., de nacionalidad .........................................., de profesión .......................................cr

Cédula N° ..1 1.
. . ..............., domiciliada en ........f.!I.°...........................,de estado anterior ......

.L RA

hija de ........... .9..!!.". .'. ..

.c.

.!..--............................ y de ....W.I.^..g0R,g., _I.CHA.N

LUGAR DEL MATRIMONIO:.........f.'.IŸ.................................FECHA: ....¾59.15..

.f.l.if..99..

.. ... ............. ...........

En este matrimonio reconocieron, a su... hij.... ..... 11amad........... ................................ ......................... ............

lh
- OBSERVACIONES:

Ado........... Errun.......... Pag .......... Acta.........

(Ms Oftvs Maxto

CEtWTIFICO'
Que á fet cagia qpe se confierede actierdo
SI M 9 de la EEydEl Sistma Nacenal de Recisvo
de Oss Publices. ett concoraancia con el
Att 122de la Eeyde RegistroCiv¡l.Identifcacion

yCekticórt que oposa enci archivo.
Físico Electrónico

OtP.FCCKW MCIGrau ..

OtRECCtcN PRŒ1NCIAL -'m

JFFATt1RA CAF NAI

JEFATURA DE A A

·····- ---·-- -- - DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL
GADODE CC R ENERAL DE

REGISW CIVIL, ID TIFI ÓN Y CEDULActon IDENTIFICACIONY CEDULACION (

2 O 1 1
ARCHIVODE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL

2 6/9/201 1 QUITO - PICHINCHA
airiousa

!



g PROMEJORAS HORIZONTES DEL
O ACUERDO MINISTERIAL No. 0849

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

embo O feieban Rimb 4b Si\.v con Cédula de Ciudadanía
No. A y 8 6-8 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: 3 3
Áreatotal: 9 [V~) m2

LINDEROS:

Norte: (p. 4 7

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para con la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

( ENTE S

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0 .1 86



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 621239.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el ardculo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
r libros entregados y que reposan en el Registto de la Propiedad del Distrito
VIetropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
?UCACHAQUI CUICHAN ELIZABETH SILVIA con cedula Nro. 1712313863 *-*-*-

l'enga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

1) Se aclara que la presente certgicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
Endices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 dejulio de 2011.
9) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
vor los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
) El presente certgicado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del

R p nsable: YADIRA LARCOM

Revisado: L

QUITO, a VEI TE IDE TIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

D OR D IC ES
REGISTRO DE LA
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllllllllllllllllllllIl

018 /



COÑTRATO DE OFERTA Y PROPIESA DE VENTA

En la ciudad de Quito a 23 de enero de 1997, por una parte los
señores RAUL CACHISUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de .PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte, la señora SILVIA ELIZABETH
PUCACHAGUI CUICHAN, por sus propios derechos y que para
efectos de este contrato se denominar&, PROMITENTE COMPRADORA;
en forma libre y voluntaria convienen en celebrar este
contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a los
siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Rad1 Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un lote de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cant6n
Guito, Provincia de Pichincha. el mismo que.esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte _con 168 metros y en otra capr254.50-metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San $$ dro de Uyachul en 39
metros; por el DESTE: Con.quebrada en 28 .50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de terreno tiegg und superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El migmo gue fue _adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada. por

-la .madre Guadalupe 'Martinez segg constà de a la g¶espectiva
escritura pública.-

- En dicho ilote de tgrreno se han
constituido la Latizaci6n denom aba,ŠnnOPIsi.dro°de Uyachul y
se ha fraccionado el lote, de etWYreno en tes de menor
e'ttensidr.. -

·. SI·

SESUNDA.- DBJÑTO DEL CONTRATO.- Con los antet.edentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen a prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor de la señora BILVIA ELI€ABETH
PUCACHAGUI CUICHAN, un lote de terreno, desmembrando del late
original especificado en la cláusula anterior, signado con el
No. 33 de acuerdo al plano del proyecto de la lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de terreno signado con
los No. 33 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero _en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como · cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Guito aprueben los.planos, en todo caso
el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguienteg.1 aderos _al NORTE: con CALLE 2 de la lotizqción; 41.
SURP conSáte Nò¾ 34:de la lotización .- Al ESTE: con el' lote
No...35;

.y al DESTE.- con el late No. 31 de la 1otización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
33 es de DOS MILLONES DE SUCRES, que e 4 ,.pagado de la
siguiente manera: DOSCIENTOS MIL SUCRES -.e1

. MäÁéitby de
suscribir el presente contrato ; y, el resto esto Mü, UN
MILLON OCHDCIENTOS MIL SUCRES se lo pagar& en un lapso de 12
meses, a razón de Doce cuotas de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES
mensuales.



GUINTA.·- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se la fija en un plazo de
12 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y PDSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
lote de terreno, el momento que tengan cancelado la cuota de
inscripción, más dos cuotas mensuales., pero no podrá realizar
construcciones hasta que se encuentre cancelado por la menos
el 50% del valor total del terreno.

SEPTIMA.·- CLAUSULA PENAL.- Las partes estipulan una cláusula
penal de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que deberá pagar la parte que
inclumpla el contrato. Se podrá. dar por terminado el contrato
si. los promitentes compradores. dejarán de pagar dos cuotas
mensu.ales. Caso de que los promitentes compradores soliciten
la devolución del ~'dinero se le descontará el valor de la
cláusula penal., y lo geci.birán en cuotas, de la misma manera
que fueron entregados>

OCTAVA.g GASTOS.-- Todor os gastos que demande la celebración
la escritura ¿ de compraven+pi definitiva, del late de terreno
prometido en

.

vent>a sea' Ee manera proindiviso o de cuerpo
cierto será (de.ci..enta' &>U:1usiya de la promitente compradora
inclusive el imptesto de plusvalia si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos que demande~~1a aprobación de la latización San
Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los lates que cada

1 11 E

.aadqui do.

cle controversias las partes se sujetan a los
Jueces de lo Civil de Duito y a Juicio'Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
clá.usulas anteriores.

Sr. f¾mil CattTi¶G Sra. Silvia . Pucachaqui' C.
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA -

C.C.4‡

C.C. # 170781290-3
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COI·-IfFUNTí3.DE; GFEIT.A Y PROISES/"a DE VENTA

En la ciudad desDuito a 23 de enero de 1997., pòi- L.ha'. parte los
señores .RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO-
MOROLES, por sua propinf· derechoc y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES: y, por otra parte, la señora SILYIA ELIZABETH
PUCACHAGUI CUICHAN, por sus propios derechos y , 'que para
efectos de este contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADORA,
en forma libre y voluntaria convienen en .celebrar este
contrato de ofer ta y promena de compravanta de acuerdo a los
siquientes antecedentes y c1Ausulas:

PRIMERA.- Los saeñores Radl Cachiguango y Sectirido Morales, son
dueños y propieterim de un late de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollaa, -Cantón
Duito, Provincia de Pichincha el mismo · que esta comprendido
dentro de los sigt..tientes linderas generales por e12'NORTE: en
u'na parte con 168 metros y on otra own 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda ·San Isidro de Uyachtil en' 39
metros; por el DESTE: Con quebrada en 280,50 metrowi=y otra con
13 metros. Dicho late de terrena tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadri t.los.. El mismo que fue adquirido a .la

adhiedad el Rí,pel o de a Virgen del Consuela f apresentada por
la madre Guadalupe Marl.sinez esegún consta dŒ' ·').4 reñ¢dctive.

.escritura

pública.- En dicho lote de terreno se han
constituido la Latización denominada San Isidro de Uyachul' y
se ha fraccionado eJ late de terreno en lates de' menor
extensión.

SEGUNDA.- DBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los•promi'tentes vendedores, ofrecen o prometen dar ten venta y
perpetua enajenación a favor de la gañara SILVIA '·ELIZABETH
PUCACHAGUI CUICHAN, un late de terreno, desmembrando-del late
original especificado en 1-a 'cláusula anterior, signadotton el
No. 33 de acuerdo al plano del proyecto de lla loti'zakión. ·

(TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de terreno signado' con
los No. 33 tiene una cabida total de 200 ' meträt cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta te -l'af promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el.momento
que el I. Municipio de Duito aprueben los planos, en todo caso
el fot dd terreno se encuentra circunsciTito dentro de los
sigui .'Ghin'dkWISWa al NORTE: con CALLE 2 d'e la--16titämióm; Al
SUR: coÃ toté"Ño.-34 de la latización .- A1'\E oÂ¡ eP-' lote
No.·3 ;·.y al OESTE.- con el late No. 31 de-24 'Itti ici6n.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lóte de terreno No.
33 es de DOS MILLONES DE SUCRES, que se p .gad da la
siguiente manera: DOSCIENTOS MIL SUCRES' er' 1ñË|Ñeo :, de
suscribir el presente contrato ; y, el'. re o àÑto es,aUN
MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES se lo,pagará en un lapso.de'12
meses, a razón de Doce cuotaa de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES
mensuales.

|Q
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GRJ1NTA.- PI.ALD PAR EDERIlURAS DEFINT fÏYAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
12·meses.

. ..

SEXTA.- CON.5TANCIA Y PDSESION.- Se deja expr 'sa constancia de
que'el ·valor total a pagarse no se encuentra incluidas los

"Valores correspondientes a espacios verdes. el valor'de'"ta'sto
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
el ctrica, adoquinado o pavimento de calles,'como'taWpoco los
intereses del valor total; tén solo se efectuarA la- apertura.
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
lote de terreno, el momento que tengan cancelado la 'cuota de
inscripción, más das cuotas mensualt,s, pero no podrá ' realizar
construccionen hasta que se encu<:>ntro cancelado por lo menos
el SOX del va.tor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Las partes est.ipulan una clá.usula
penal de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que'deberá pagar la.parte qvm
inclumpla el contrato. Se podrá dar por terminado el contra '

si los promiEentes compradores de.jarén de pagar dos cuotar
mensuales. Caso de que los promitentes compradores soliciten
la devolución del dinero se le descontarA el ' valdr de- la
c1Ausula penal, y la recibirán en cuotas, de la misma -manera

que ,fueron entregados.

DCTAVA.- GASTOS.- Todos tos gastos que demande la celebración
la escritura de compraventa definitiva, del lote de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso a de cuerpo
cierto serà de cuenta exclusiva de la promitente compradora
inclusive el impuesto de plusvalla si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos que demandc 1.a aprobación de la'lotización San
Isidro de Uyachul será de cuenta de tod,os "los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los Elätes que,cada
uno ha adquirido. > c '

NOVENA,- En caso de controversias las partes se sujetansa los
Jueces de la Civil de Quito y a Juicia Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las°partes firman en'original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
c1Ausulas anteriores.

Sr. Ra T~C chigtango Sra. Silvia E. Pucachaqui C.
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3 C.C.# /‡ttsiW3 a

'R TEP . DEDOR.
.C. # 170781290-3
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40 Ag
CUARTA

EXTRACTO

DE LiderMoretaGavianer
GuNo - Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

DB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Urachul.

PARRDBUIA: Cotocollao CANTON:Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.no

0TORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDABANIA

VENDEDORES Maria E1vira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Wejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cru2 Magdalena Ortega HOEffa5 17132274Ÿ-2

019]L



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.4 pria y
CUARTI

Dr.Ud r Mars Gavihm
( ito - Ecuador

REGISTRODELAPROPIEDA01)UlIO

Elllllllil\\\\\llllll\llllllllll\\lllllllllllllllllll!
EE-0076150
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COMPRAVENTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADOy SE"iGRA

AFAVOR DE: CONITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copi as
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En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador. be:-: día viernes diecisiete de octubre del a?to dos mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAYILANES, MOTARIO PUBLECO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CMITON. por disposición del Consejo Nacional de la
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coho. cos:pare:en. por una raffe, er. calidad de VENDEDORES. los cányoges

se?cres MARIO ELVIRA STOCMA PILATURIA y R.AUL CACHIGUANGO MALDüNADO. de

estado ci il casados. la primera per sus crecies derechos y además como

ar.dataria del segundo. Según consta del poder general que se acrega

como dec.::mer.il habilitänte; y. por otra parte, en calidad de COMPRADGE.

el COMITE PRO NEJORAS HURIZONTES DEL NORTE". legalmente representado

por su Presidenia la se ora CRUT MAûÐALEMA GRTEGA MUERTAS. Segúr. consta

del no:::bramiente que se ag-ege. como documento habilitante.- Las

cox:carecientes sor, de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad.

legalmente cacaces y hé.biles para contratar y obligarse, domiciliadas en

esta ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y ::e piden que eleve

a escritura enblica el contenido de la :tinata que :ne entregar: cuyo tenor

literal one trans.cribo integramente a continuación es el E.iquiente:

SENOR NOTARIO: En su registra de escrituras públicas a su carec. Sirvase

autorizar y ext oder una de CONPRAYENTA, contenida al tener de las

cliestles siguientes: PRIVERA: CONPARECIENŒES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

cán:u e¯ se?ares PAUL CAEMIGUANGO WALûGMADO y NARIA ELVIRA SIGCHA

FILP.TUKA, ésia últime por Los propics e ind.i ideales derec'r.os y en

re:-eser:tari n de su marido RAUL CACHISUAMOS MALD MADO. Segùn consta del

podse general de diecinueve de diciembre del dos «:il uno, otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albán. Notario Cuarto del canide Duite. ge.e se

agrega:. 3. Para efecto de este cor:trato se dene:Trinarán LOS VENDEDORES;

y, pcr otra parte, el COMITE ??9 ñEJORAS 'HORIZOMTES DEL NORTE'

abicado en el sector San Isidro de i.bachul, en la parroquia Cotocellac.

Centón Duito. pro-.·incia de Fichincha, debidax:ente representado por su

F:eside.ate .it señora CRUT MAGDALEN;; ORTEGA MUERTAS. conforx,e se

instifi:a ec.n la cocia debidas:enía certificada del ñombramiente it.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARI A
CUAKTA

en el Ministerio de Inclusi6n Económica y Social que reg s ra a los

miembro_s, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPP.ADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiguango Naldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilataña adquirieron un late de terreno el misac que se encuentra

chier.d: en el sector San Isidro de Uyachel, en la parroquia Cotoco11ao,

cantòn Unito. provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete r.il seiscientos noventa y cuaŸro metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. y cosprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: MORTE. camino público. en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros; por el EUR. Con otroslåropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta cer,timetros; ¿. por el DESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mise: que lo adgeirieron por

:capraventa a la Sociedad Rouvre de la Virgen del Cocauelo, legalmente

representada por Sor Naria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil neverientOS COVEnfa y OURVG,

otorgada ar.te el doctor Santale Román Chacón, Notario Décimo Sexto del

car.tón :Daito y debidamente ir.scrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de dos e.il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa.•:r dP los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la creanización denominada Comité Pro Mejores ''HORIZONTES

DEL NGRTE", el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Eccial IEdier.te Acaerde nu.mero fare cuinientos cuarer.ta ; nue·.e de seis

de febrera de dos mil cche. baje la denominación de Comité Pro Mejoras
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'Herizenîes del Norte , del sector San Isidro de Uyachel, en la

parroquia Cotocollac. Cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETG DEL CONTRATO.-- Con les antecedentes anotados. los cányuges

señores Raúl Cachigeança Baldonado y Maria Elvira Sigcha Pilatuña, dan

en venta y percette ensjenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa-ce del Comité Pro Wejoras "Horizontes del

Norie" , debidamente representado Der la seKora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclarando que en esia. transferencie. se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para reali2ar los trémites correspàndientes en el Ilustre

Municipio del ûistrito Netrovolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de vivienda y por ende las escritures individuales

de cada uno de los sezios mediante la aprobación del respective plano

del comité pro mejores pre ir,dicado. El predio está ubicada en la

parroquia Cotocollao. Cant6n Duite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precio ùnico y justo pactado por la totalidad del late de

terreno es el de TRECE NIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS. Cantidad que el comprador o Comité Pro Mejoras ' Horizontes

del Norte' lo Lage en se totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido, los vendedores entregan la posesión, use y goce del indicade

lete de terreno al comprador. GUINTA: TRAMSFERENCIA DE ÐUNINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreño, transfiriende todos sus

esos, costumbres. eñtradas, salidas. derechos y más anexos al terreno.-

E3 mismo que se encuentra 3itre de gravãeenes conforme consta del

certificada del señcy Eegistrador que se acompaão. Aclarando que la

seiera Maria El-ira Siècha Pilatufa por ser socia del Co.::itè Pro Nejoras

Horizontes del Norte, también tiene á÷-echo a cue se le entregue las
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CUARTA

escrituras de compraveñía sobre el late que mantient- en -osesidr., le

cual reconoce y se ce«:erotete el Eemité Pro Mejoras Herizontes del

Norte. SEXTA: SASTOS.- Todos Ic.. gastos que demande el otorçamiento y

legalize.ción de la presente escritura de compraventa, serán de cuente

del cos.preder, incluido el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes. aceptan el total contenido de la presente escritura de

co:toraver:ta car stier h:-cha r, bar:eficio de sus legiti«,es intereses.

Quedar:de la parte compradore. autorizada para inscribir el presente

cor:irato en el Registro de 3e Prociedad del cantón Geito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Ca:T:ite Pro Mejoras "Horizontes del Norte"

se er::ssairaa empeFadis en obtener e2 recenacie.iento de su Organización

pc.T parte del Ilt:-stre Municipio del Distrito Metropolitana de 9:iio, así

coz.: etter.er la autoritación cara celebrar las escrituras individuales

de .:ad÷: unc. de los socios mediante el respetivo pian de vivienda que

habrá de dividirse el ine;usble conferr;.e las ev.tensiones acordadas y

acrobadas por los mismos y que se reflejará en el respectiva plano. El

Eemité Pro Mejoras "Norizontes de3 Norte°' será el encargado de entregar

las escrituras individuales. a cada uno de los socios legaix;ente

calificados a registrados en el Ministerio de Inclusión Econó.mica y

Social. En caso de cue algunas de les. Dersonas mer:cionadas hubieren

fallecido se f.ras.laderí le creciedad a fazer de sus legitimos herederas

pre·.io is autori:ación del Cor:ità Pro Mejoras. Se acce:peña el listado de

los socios ;ce actualmente se eñeuentran Calificados y registrados en el

Des:ité Pro Nejoras. 'Heri2cr:\es del Morte". ;t se podrán incorporar

esi os f.oran sido aceptados to«:e socios, talificados y registrados en

el resnect.iro Ministerio y se iñccrocrará en el plan de vivienda y

e .trege: de 62.: itera: púb.licss..- i.ISTADO DE SOCTOS. 4.t.ed Sarar.go Pedro

.3osé.
Ar.aqua.a Isrco 3u.fic Cèsar, Argüelle Paz:niXo Angel Miguel.

0¾4



actiquer.ça Big:ha Mauricio Fernande. Cachigaango Maldonade Hécier Pace,

Cat½igeangc Sigcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Mionel

Ar.tonio. Cruz Eli:alde 3erge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso, Chuiada Guambambu Maria Esthela. Bla:

Caenca Ange3 Stalin. Dia: Cuenca José Amable, Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 Dial Maria Lilis. Espineza GudiWo Danile Estuardo. Elitalde

Elitalde Orfa F.arler.e. Fe.rinango Chonta José Rafae3, Farinango Chcnta

Olga Trir.idad. Farinange Chanta Blanca Maria 0.. Gallarde Jibaja Roberto

Carlos, Guajals Maria Noemi del Cisne, Ocay31a Guara:s Lorenzo, Guailla

Searaca Carles. Guamán Malár Rosa Ana. I:a Moline Luis Alon2c. Lema

C:Ilages:= Maria Lu:mila, ¾aldonade Guinchiguar.go Maria D:1eres, Wolina

MúKet Carlos Alberto. Ortega Huertas Cre: Magdalena. Ortega Huertas

Vicier Régulc, Parmiño 3ibaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria,

Pucachaqui cuich&n E31aabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duistpe Cai:a Waria Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, Zaoal Norales

Maria Nati:idad. Cancin José Vicente, Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Nena nera Alexandra Naribel. Faricange Chonte Luis Guillerme, Farinango

Chonia 3equedo 3:sé A.. Farinange Senite: Edison Anibal. Farinange

Benitez Luis Gualberic. Farinänge Benite: Silvana naris:1, Farinange

Tibån Maria Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian fuero y

domicilio. en la posible tratarAn de solucionar sus divergencias en

ferx.« a.91;able r -.•eluntaria. er. Caso de no ser asi se someteran a un

Centre de' Nadiación y Arbitraje. Usted, se?.or obteric, se ser·--irk

agregar les de.*.be CIbusulas de rigor y esti3e necesarias, cara la plena

·;alife: de este instr:=ento.- MASTA AOUT LA NINUTA, la =isma que se

rails fits.eda por el seWor doctor Ricardo Barragás Barraghn, portador de

la Matri::.i. Prefemianal núme-: tres si3 ::henta y siete del Colegic de
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NOTARIA
CUARTA

Abogados òe Fichin::ha,- Par.« el otorçamiento de la present.e escritura,

se obser:aron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por mi el

Notario, se ratifi:P.r. y fir.Tan conmigo, en unidad de acto, de todo le

NARIA ELVIRA SI CHA PILATUVA C.C. Û Ñfffff--R

firmado.) doctor t.ider Noreta Gavilanes., Notar.in Público Cuarte
Encargado, de este cantón.-

A CONTINUACIDM AÐJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOS HABTLITANTES.-

Q

t



MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGA
Ministedode Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito, 2 5 SET.2888
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de..socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAlZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÂN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

inisteriode inclusión
bonómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en et Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar at teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . .

• pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008
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DR. JAIME AILLON ALBA 0 0

OTARIA
UARTA

, .
I

oreta GaviÌanes' luador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERHINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta .gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para ue le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para ma patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu /tanto

éstos como los gue actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticrasis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; -d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de risposición o enajenación de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socigl:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventa a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA :

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

udicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones. las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Duito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida oue le fue al compareciente por mi, el

Motario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe.-

RAUL CACHI NGO MALDON , ".C.Mo.-- i

D Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

ourto
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Du hims ÀillónMb&n

e otorgó ente elNotario CuartoDoctor Jaime Ailloa Alban , cuyo protocolo se encuentra
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REGIFERO DE gy
DEE.CANYÒN

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

tererercia 18/08/2000-PRO-42568f-20855i 49085
rarje tas:;T00000279078;
VIatri calas:;0
I in fascrito Registr dor dZlaPropiedad eiisté Cantó lu g d evisados lo índi sy

ibros querepòsan en el aúclilii knlegal y debida fórnicërtifi a que:
I.- DESCRIPCION DE.L R,OPIEDAD: : .

11
-ote diterreno que se frac áná del predio den minado San Isidro dellyachul situado en la
>arro quia COTO COI LAO e..este Cantón.
I.- PROPIETARIO(S):
3ónyuges R UL CACH UANGO MALDONAI3O Y M'AlúA ELV RA G A
'ILA TUNA. : 9 ;D:
1.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
vlediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA VIRÙEÑDEL CONSUELO segúr

critura celebrada el tre dàiÏ'ebreroide mil riovecieÄfõsÁoNiitinueúë, anteel-Notario
loctor Gonzalo Román,iÍnÑÑfa.eÎd'iez y:ocho'd sf64ÍËÌiiño doOnil;IhabÏëndhÄst
idquirido en mayor extensióÑ,ÿor.herencia . de IvÏaËinŠresÈNúñez sagún TestÄmenfo
>torgado el siete de Abrif à ittil ñovecieÌ1tos'aiBáÎá ò$o Íýobado" seriÏeNÉii
lictada por el JÊezCuarto ProŸfÀËiaÍde ÉioÏtÏiËh'a',:e NoÍnf selÍ'deMizo 'de mil
iovecientos sesenta ý nueve; protocolizado el (eištà|} ctúnÏode b i d$m I n eãýtoÃ
esenta ÿ nueye; ante el notario doctor Manuel Vintiriilla; mscrita el ocho.de Máyo de mil

iodecientos sesenta y nueve; Al margen île:eif íli ÍpËión;y con feËlúËtreit Se u i I
tño_dos inil, se encuentra que; Por sentencia.ejecutofiada de catorce de.junio del año-dos mil
lictado por el beñdrÙuezVigésimo de l CÌvildËÉlcÏ1inchŠsÑeSarilË ÄÑÚfi6
lenäer y $Ïiconsáctieli0ià se le$hnli la ÏimÏtciàÊ ile pes biè la ff ida ÈfuËdÊ
lenorninado' San Isidro de Uytichill, ubicadó en la Paitoquia -Cotócollao habiélidÜesta
tdq$irido una pÀÔpor compra a ' seg fi Ëf rä béleb i l ÁfË
iueve de Septiembre de Inil riovecie rei ;ahte el Escribäno Luis Del ŠlËš
nscrita el primero de Octubré del mo,a íp; y otra/patte por compra a Man uentes
riuda de Núñez, según escritura.ceebÄdael.v té yts de.Junio d mil cÈnts
:uarenta y cinco, ante el Notariä Carlos Cobá, inscrita el doide julio del inismo año
L- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
'or estos datos se encuentra: A Fojas setecientoi noventa y siete, numero trescientos noventa
/ tres, del Registio de Demandas, tomo'áiento.ireint'a ý Ëonfàchá oÃcède niaió2FiÀiÏ
iovecientos.. noventa y nueve, se halla inscrita lá demañúa roþu)Ístapõr Zoila Terása dËlas
vfercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenÎìd¾l'a'Sociedäd Ropero de la ÑirgeÈÄel
onsuelo, demanda a los presuntós lierederos o quienifencuËè asÍstidode algúri derech

le la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a fin de que en sentencia se declare la
>rescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Jyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, poi el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; ta bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE .OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUÌSPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUIT
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu aSa'$ ENDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGREso: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PRO,PIETA
COMITE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges RAÙL CACHIGUANGO NlALDONADO. y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el,DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE þA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil noveciertos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos Inil.-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: ojas setecientos noverita siçÏe;úmero trescientos noventa

y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treinti, on Techa once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,4e h la insorita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presiderita de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita Maria Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicjto se
levante tal limitación de dominio que pe"sä sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señorjuez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLnovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, prohgido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH .

""°"""^ ""°
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO.‡5 DIAS



JR- Estudios e Investigación Secretaría de Ordenamiento
Territorial, Hábitat yVivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864 .

/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALIO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: QUISHPE CAlZA MARIAHIMELDA

Cedula de identidad: 1715885628
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 6 SEPTIEMBRE 1978 -

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 20 Superficie: 214M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial

,

'

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de
Quito.

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamafiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



IResvooross asses so-cros

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICAC1ÒNDELEGITIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CAT2UQUIDEVEl.ASCOYTENERIAS,
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGisir;O Y vt RIFicACIÓN DL POW90NARIOS DEi V LICH I-lon.?aoerresŒ>et. Ñoere
Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombres completos: U°5H PE Ñgh 69 MELos C.ldentidad: I 588562.8 Estado Civil: © CTEM Ocupación: 6Ÿ$-DD.

Nombre delconyugue: No. Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: 4 ON

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residenclat; ¼ AgricolaResidencial: Zonade Protecci6n: No. Lote: 2..O Areade terreno:2- ÁŸ FN

Construcci6n: SI NO._ fL Tipo de construcción: Habitado: Si No K sembrios:SI % NO ? %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Si NO Herencla: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: T -

RegistroElaborado por: Posesionario: Fecha:

JREstudioseinvestigación
jorachimen@yahoo.com

Ÿœµm dà<o UPaea 084023864 • 2470384 a .

Descripción:Zona i Residencial- habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Proteccl6n ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:



SOLTERO
CILTADANIA 171EE3 2-9 EIGIA GdEHACER.:JE5TICCS
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REPOBLICADEL ECUADOR •
'

CONSEJO NACIONALELECTORAL ,

CERTIFICADO DEVOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011
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gtTg paoMEJORAS HORIZONTES DEL yOO ACUERDO MINISTERIAL No· 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

is b Û1(m.Ñorin Ñ¡mdh con Cédula de Ciudadanía
No. rp.esmSO-A Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: 6 */ SE

Áreatotal: 0 0 m2

LINDEROS: e DTC 6 L TE: 57

Norte: C/4 CLE M * / LOTE MSG

Sur: i..o TE 5+ CeccE Ñ Z

Este: LO TE O /m 72 69

Oeste: LO TE S 4 /ATE 55

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionari

Para constanci y fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

ENTE SECREATRIO -

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



REGISTRO DEO LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADODE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 521085.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
QUISHPE CAIZA MARIA HIMELDA con cedula Nro. 1715885628 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certgicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
hrdices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certgicado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mRsmp

nsab . YADIRA LARCOP

Revisado:

QUITO, a VE TE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

DI O C C ONES
REGISTRO PRO AD
DEL DISTRI ¶gO LITANO DE QUITO

lillllllllllllllllllllllllllii
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M.D.M.Q. . SOLICITUD: 424547
. CERTIFICADO SOBRE BIENES RAÌCES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511403

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

QUISHPE.CAIZA MARIA HIMELDA ************ CON DOC. ID. 1715885628
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 19 E 2011

SELLO
JEFE ADMIN C A. A DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINIST IONADg.S DA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONA R EL USUARIO SON ERRONEOS.

0208 :



CESION DE DERECHOS DE CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE
COMPRAVENTA.

En laciudad de Quito,28 de marzo del 2007, en formalibre y voluntaria comparecen el
sellor JOSE RODOLFO QUISEPE PULLUPAXl, por su propios derechosy en calidad
de padre y representante legal de su hija Yessenia Cristina QuishpeLech òn, en calidad
de CEDENTE O VENDEDOR; y, por otra parte la seffora MARIA RIAŒLDA
QUISHPE CAIZA, por sus propios deæchos y que para efectos de este contrato se
denominaránLA CESIONARIA O COMPRADORA, todos mayores de edad, libres y
capaces para celebrar este contrato en los témiinos siguientes:

PRIMERA.- ANTECEDENTEŠ.- El señor JOSE RODOLFO QUISHPE
PULLUPAXI, portador de la cédula de ciudadanía No. 171062501-1, en calidad de
padre de la menor Yessenia Cristina QuishpeLechon, en calidad de promitente
compradora del lote de terreno No. 56 de La ex Lotización San Isidro de Uyachul, hoy
Pre comitè Promejoras Horizontes del Norte, tiene a bien ceder y transferir los derechos
que le corresponde del contrato de Oferta y Promesa de Venta otorgado el 18 de febrero
de 1997 que fue adquirido a los señores Rahl Cachiguango Maldonado y Segundo
Victoriano Morales en su calidad de Promitentes Vendedores.

SEGUNDA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados, el señor Josè Rodolfo Quishpe
Pullupaxi, en la calidad indicada, por necesidad en forna libre y voluntaria, y por ser la
única propietaria su hija Yessenia Cristina QuishpeLechòn, ejerciendo la patria
potestad, ceden y transfieren la. posesión del lote de terreno No. 56 de 200 metros
cuadrados a favor de la seffora MARIA HIMELDA QUISEPE CAIZA, cuyos linderos
y más especificaciones quedan especificados en el contrato de oferta..

TERCERA.- PRECIO.- El precio real y justo del inmueble
_

es de QUINÏENTOS
DOLARES ANŒRICANOS, que son pagaderos al momento de suscribir este contrato
en dinero efectivo y de curso legal y en efectivo por parte de la Cesionaria al Cedente el
mismo que declara recibirlo a su completa satisfacción.. Estando de acuerdo en lo
acordado, sin que tengareclamo alguno que formularpor este concepto. ,

CUARTA.- TRANSFERENCIA Y ENTREGA DEL BIEN.- EL CEDENTE, entrega
desde el momento de la suscripción de este contrato el dominio y posesión del lote de
terreno a favor de la cesionaria, incluidos todos sus usos, costumbres, servidumbres y
más derechos anexos al mismo. ;

QUINTA.-. ACLARATORIA.- Las partes declaran que se comprometen a legalizar el
traspaso y solicitar que sean considerados en el Comitè Promejoms Horizontes del
Norte, y los gastos de fraccionamiento y aprobación de planos como de las escrituras
serà. de cuenta de la cesionaria o compradora, aceptando la aprobación de los planos
conforme la autorización municipal.

SEXTA. ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el totalcon tenido de este contrato por ser
suscrito en beneficio de los particulares intereses de los intervinientes.

SEPTIMA..- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias entre las partes, estas
renuncian fuerosy domicilio y se sujetarán a los Jueces de lo Civil de Quitoy al trémite
verbal sumario o ejecutivo a elección del demandante.



Para constancia firman en esta ciudad de Quito,a los veinte y ocho días del mes de
marzo del 2007 y firma para constancia la señora Elvira Sigcha quien acepta el traspaso
como pro

°e

,a del inmueble anombre de su canyuge señor Raúl Cachiguango.

JO RODOLFO QUISEPE PULLUPAXI MARIA HIMELDA QUISEPE CAIZA
C.C.No.171062501-1 C.C.No.171588562-8

CEDENTE CECIONARIA

Sra. Elvira.Sigeha.
C.C.No. 170866999-7



CESiON DE DERECHOS Y TRASPASO DE DOMINIO

En la ciudad de quito, a 17 de Junio del 2008, por una parte el sofior JOSE RODOLFO
QUISHPE PULLUPAXI, de estado civil casado, por sus propios derechos y en calidad de
padre y representante Ìegalde su húa Yessenia Cristina QuishpeLechón, en calidad de
socio del Comité Pro-Mejoras Horizontes del Norte. Y que para efectos de este contrato
so denominarúa EL CEDENTE O VENDEDORA; y, por otra parte la señom MARIA
JUMELDA QUtSUPE CAIZA.. que para los mismo efectos se denominará. LA
CESIONARIA O COMPRADORA; todos en forma liln ey voluntaria convíenen en
celebrar este contrato de Cesión y Venta de Derechos de acuerdo a los siguientes
antecedentes y ciúusulas.

PRIMERA, El soffer , JOSE ROIXLFO UtBSJWM PULLUPAXI, portador de la
C'édula de Ciudadania No. 171062501-1, en calidad de padre de la menor Yessenia
Cristina QuishpeLechón, en calidad de promttente totapradora del Lote de terreno
signado con el número 57 de la ex I otización San Isidro de Uyachul, hoy comitéFro-
mejoras "horizoutes del Norte", tieue a bien ceder y tnmsferir los derechos que le
corresponde del contrato de oferta de Promesa de Venta otorgado el 18 de febrero.de
1997 que tim adquirido a los setiones Raid CaeluAnanAo Maldonado y Segundo
Victoriano Morales, en su calidad de Promitentes Vendedores

SKGUNDA, ORTETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados y con la
auforización del Directorio y Asamblea de Socios del Comilé Pro-Mejoms Horizoutes del
Norte, el settor José Rodolfo quishpe Pullupaxi, en la calidad indicada, por necesidad en
forma libo y voluntaria y por ser la nnicapropietaria su hýa Yessenia Cristina Quishpe
Lechón, ejerciendo la Patria Potestad, ceden los derechos que tiene sobre el lote de
terreno No. 57 de 200 metros cuadrados, a favor de.la seijora Maria IIimolda Quishpe '

Caixa ó el numero que corresponda al momento de aprobación de los planos dentro de la
ubicación especificada, de acuerdo al plano del proyecto del Coniité Pro-Mejoras
IJorizontes del Norte, cuyos linderos y más especHicaciones quedan especificadas en el
Couttato de Oferta.

TERCERA.- PREClO - El precio pactado por el inmueble es de QUINIENTOS
DOLARES AMERICANOS DOLARES AMERICANOS, pagaderos al momento de
siweribir este contrato en dinero efectivo y de emmo legal por parte de la Cesionaria a los
Cedentes, los mismos que declaran tecibirlo a su completa satist'acción. Estando de
acuerdo en lo pactado sin que tenga reclauto algtmo que formular por este concepto.

CUARTA.- TRANS¥RRENCIA Y ENTRRGA DKI, RIKN.- El Cedente entrega desde
el momento de la susciipción de esie contrato el dominioy posesión del lote de terreno a
favor del cesionario, incluidos todos sus usos, costumbres, servidumbros y más derechos
anexes al mismo.

QUINTA.- ACI,ARATORIA.- Las partes declaran que se comprometen a legalizar el
traspaso y solicitar que sean considemdos en el Comité Pro-Mejoras Horizontes del
Norte, y los gustos de fi'accionamiento y aprobación do planos de las escrituras será de
cuento del Cesionario o Comprador, aceptmulo la aprobación de los phmos confonne la
autorización municipal,
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SEXTA, ACEPTAClON, Las potes aceptan el total'contenidode este contrato por ser
suscrito en beneficio de sua pa liculares intereses,

SEPTIMA, CONTIgOVERSIAS.- En caso de controversias las potes se sujetaran a los
Jueces de do Civil de Quitoy a Juicio Verbal Samario ó Ejecutivo a elección del
demandante.

Para constancia de este contrato his partes firman por duplicado, haciendo suyas todas las
expresiones y etúasulas anterior es, poi asi couveuit a sus tuleteses persouales.

JOSE R. QUISUPE P. MAlUA IL QUISHPE C.
C.C.No. C.C. No.
CEDENTE CECTONARIO

J Gli CANENCIA G.
C.C. No. 170524548-6
-TESTT.GO
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R DEL CANTON QUITO g
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R RDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
Con?RAVENTA

Dela escrituradeL ........
......................... ..........

RAUL CACHIGUANGG MALOOMAR y SEERA

Otorgadapor

CONITE PRO NFJORAS HURITONTES DEL N TF
Afavorde

R El

Parroquia . ......

Cuantía
.....

Quito, a ..................... ..... ... .. ....... ...

M ~ OFICINA:
5 E N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

Hamammamman G mammaanmax¾
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
IQun:o-Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO: Comeraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROQUIA: Cotocollao CAMTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,0ûS

CUAMTIA: US & 13,667.oo

UTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguange Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Horte", representado por

su Presidenta Cru: Nagdalena Ortega HOErfas 171322749-2

0
ÛC C



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA UL
.

CUARTA

Ot Ud i MerdaDavilaw
( do-Ecuador

REGISTRODELAPROPIEDADilulTO

MEREMMM.

EE-0076150
R.P.Q.

CONPRAVEMTA

OTORGADA POR: RAUL CACNIGUANGONALDOMADO y SEKORA

A FAVOR DE: CONITE PRO MEJORAS "HORIZDMTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oe

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCSCGCGCECGCSCGCGCGCGCGCGCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito. c÷-pital de la Repùblica del

Ecuador, hoy día vierr.es diecisiete de octubre del aio dos mil ocho,

ante mi. doctor LI.DER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLECO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANT N. por discesici e del Consejo Nacional de la
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c:hs. CompåfE:en. per una raise, er. <alidad de VENDEDORES,los cányoges

se?.ores MARIA ELVIP.A SIGCHA ?!LATUTA Y P.AUL CACHIGUAMESMALOOMADO. de

estad: ti·-il casados, la OfimEra ocr sus arcpios derechos y además como

nandataria ds! segundo. según consta del poder general que se agrega

como documer.ic habilitar.te; y, oce otra carte, en calidad de COMPRADOS,

el COMITE PRO HE3DRAS °°HORIZONTES BEL hmRTE", legalmente representado

por su Presidenta la senora CRUZ SASDALENA GRTEGA HUERTAS. según ecosta

del nombramiente que se agrega ec.9.2 documento habilitante.- Las

cemcarecientes sor, de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles cara contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Ouito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

& Ettritura DübliCa el COnÌën.idO de 13 i?.uia 4 9 29 Entf99ð¤ CUyO iBR f

I .e a) que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SETDR NOTARIO: Er. su registro de escrituras pühlicas a su cargo, sirvase

auterizar y extender una de COMPRAVENTA. contenida al tenor de las

cliestles siguientes: PRIWERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

cin<uges setores PAUL CACV.IGUAUGO F.ALOOHADO y NAP.IA ELVIP.A SIGCHA

PILATUVA, és*.a última poi Lhs pyspiCL E ir.dividuales dereches y en

cer-esea*.a:ión de su marido RAUL CACHIGUANDOMALDOMADO.según consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.c. otorgado ante

el dociar Jaime Aillón Alb&c. Notario Cuarte del cantón Oufic. Que SE

agrega-. a. pa.-a efecto de este contrate se dancminarán LOS VENDEDORES;

y, pce otra parte, el COV.ITE PRO WEJORAS "HORI2ONTES DEL NORTE",

ahicado en el sector San Isidre de U·rachu3. en la narroquia Cotocc11aor

cantón Duite. pro-.•incia de Pichincha, debidamente representado por su

Fresident-.- It seãora CRUI MAGDALENA ORTEûA HUERTAS. ::nforme se

.iu=tifi:a con la conia debida.sente certificada del nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

en el Winisterio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembres, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPP.ADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de comproventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Rad! Cachiquango Ma1danado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un lote de terrene el mismo que se encuentra

abicode en el sector San Isidro de Uyachul, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete r.il seiscientos noventa y cueÌro metros cuadrados diez

dBCig.Etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE.. :amine públice, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR, con otros/oropietarios, en una parte trece

metres; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta cer,timetros; i. por el DE3TE, con quebrada, en una extensiòn

de doscientos ochenta metros. El mise: que lo adquirieron por

ccapraventa a la Sociedad Reser: de le Virgen del Consuelo, legalmente

representada por 3or Maria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pdhliCR E (FES de Í€Ê.79fD de &ÎÎ ROVOCÎÐRiCS DOVEnÌð y OueVG,
e

otorgada ar.te el doctor Bontale P,cahn Chacón, Notario Déciso Sexto del

cantón .Daito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de des mil. Aclarando que la vente se la hizo como

cuerpo cierto a fa.or de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras "HORIZONTES

DEL NORTE", el mismo que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

5::ial mädiar.te A:.arde nü.T.er: Tare cuiniEninE CURVer.ió ; nue•.'& de Etiä

de febrero de dos mil ::he. baja la danceinación de Comité Pro Mejoras
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'Hori:cr.tes del NortE , del setter San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DB3ETO DEL CONTRATO..- Con 1:s antecedentes anotados. les cányuges

seieres Rad1 Cachiguango Maldonado y Maria Elvira Sigche PilatuWa, dan

en venta y cernetta enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterier. a favor del Cecité Pro Nejoras "Horitcntes del

NOfiE", debidamente representado oor la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclarande que en esta transferer.cia se entrega tambièn en forma

gratuita la correspondiente a &reas de -:ias. Areas verdes comunitarias,

esto servirá para reali2ar los trémites correspindientes en el Ilustre

.Municipio del Distrit: Hetronalitano de Duito para obtener la

legalizaciár. del plan de YiviEnda y pci ende las escrituras individuales

de cada uno de los serios mediante la aprobaciþn del respe.ctivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predie está ubicado en la

parroquia Cotocollao. cantón Guito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precie ùnico y justo pactado por la totalidad del late de

terreno es el de TRECE P.IL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS. Cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras °¯Horizontes

del Norte'' Ic caga en su totalidad y que conformes con el pago y dinere

recibido. les vendedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

lete de terrene al comprador. BUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrene, transfirier.de todos sus

uses. costusbres. entradas, salidas, derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravémer.es conforme consta del

certificada del seier P.egistrador que se acompaWa. Aclarando que la

señora Maria C1·.ira Sig:ha Pilatuña por ser socie del Comitè ?«o Mejoras

Morizontes del Morte. tambièn tiene de-echo a oue se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES
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CUARTA
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escrituras de compraver.ta sobre el lote que mantiene en osasidn, le

::al recenece y se compromete el Comité Pro Mejoras He itentes del

Norte. SEXTA¿ GASTOS.- Todos 1:s gastos que demande el otorgamiento y

legalización de la presente escritura de compraventa. ser&n de cuenta

del com.prador, incluido el impuesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e total contenido de la presente escritura de

::m:Tavente our estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Guedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrate en el Registro de la Propiedad del cant6: Osito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Cosité Pro Mejoras °'Herizontes del Norte"

EE 50COET.fran empeNad6s en obtener e2 reconocimiento de su Organización

por parte del Ilustre Municipio del Distrite Metropolitano de Quito, asi

coms ettener la autoritación cara celebrar las escrituras individwales

dE cada uno de 1:s socios mediante el respetive plan de viviende que

habrá de dividirse el inmueble conferr.e las extensiones acordadas y

enrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectius plano. El

Comitè Fr: Nejoras "Herizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados v registrados en El Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En caso de que algunas de las personas mencionadse hubieren

fallecido se trasladar& la orepiedad a favor de sus legitimos herederos

pre·.ie la autori:acidr. del Comitè Pro Meieras. Se acompana el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Comitè Pro Wejoras °'Hori::nies del Norte'¯. ¿ se podrán incorporar

cuier.es f.asan side aceptados com.o socies. talificados y registrados en

el YEEDetti.'O MinisteTÎO y 52 inCCTCOTAfå en el pl 69 Vivienda y

e".trega de escritore: pùt15:ss.- LI"aFADO DE SOCIBS: Abad Sarar.gD ŸEdiu

3:sé. Ax.aqua.a Tarce Julio C&sar, Argüello Pa:eïWo Angel Miguel,

021!73
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Ca:Liguar.pa Big:ha Mauricio Fernando. Cachiguanço Maldonade Ngetor Pace.

Cac½iguanço Sigeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonio. Cruz Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambasbu Maria Esthela. Díaz

Ceenca Angel Stalin. Dia: Caeoca José Amable. Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Dial Maria Lilis. Espineta Gudino Danilo Estuardo. Elitalde

Eli:alde Orfa Marle.-e. Farinango Chonta Josè Rafael. Farinango thenta

Olga Triniòad. Parinange Chania Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja Roberto

Carlos, Guajala Maria Moen.i dEÎ ÛžERE, ÛC ylla ÛUBfåta $079010, GuaÎlla

Searaca Carlos. Guaehn Malár Rosa Ana. I:a Bolina Luis Alonze. Lema

Collaquare Waría Lu:sila, Haldenade Guinchigaango Maria Selores, Molina

Múño: Carlas Alberte. Ortega Huertas cru: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Règul:, Parmiño Jibaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waría,

Pucachaqui cuich&n Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Ouistpe Cai2a Naria Himelda. Sigcha PilatuWa Maria Elvira, Zaaal Morales

Maria Nati·.'idad. Cantin José Vicer:te. Farinance Chanta Segundo Gregorio,

Mena nera Alexandra Maribel. Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

thonta Segundo José A.. Farinange Benite: Edison Anibal, Farinang:

Benitez Luis Gualberte. Farinânge Benitet Sileana Marisc1, Faricange

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA.

CONTROVERSIAS.- En caso de contreversias, les partes renuncian fuero y

domici3ia. en 12 posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forz.a amigable r ·-'cluntaria, er. Caso de no ser asi se accete:An a un

Centro de' Nediación v Arbitraje. Usted, señor Motario, se ser·.-irá

agregar les de.be c16msulas de rigor y esti3e necesarias, para la plena

:alide: de este instrumenic.- HASTA AOUT LA HINUTA, la misma que se

ralla fits.sde ;,3; e: señor decia: Ricardo Barragár, Barragán, portador de

la Matrí::In Profe=ional nú.me-o tres mi3 ocheria .x siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARLA

Abogados de Pichincha.- Para el etergamiento de la presente scritura,

se obser·.-aror. Jos preceptos legales del caso; y leido oue les fue

integramente este instrusento público a las comparecientes, por mi el

bbiari=, se ratificar, y firman cont.igo, en unidad de acto, de todo lo -

cual det fe.-

X

nARIA ELVIRA SIGCHA PILATum C.C. O Ñfffff--R

CRUZ . SÐALENA 0,. EGA HUERTA3 C.C.

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
Encargado, de este cant6n.-

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUWENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. Û4Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el tOede octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COM1TE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y-
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLEDIAZCUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANOMORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA P1LLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGAN

1



MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
linistadodeinclusl6n
I:on6micay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en et Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara -

DIR D ASESORIA LEGAL .MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008
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DR. JAIME AILLON ALBA ()

DTARIA
UARTA

.
.t oreta Gavilanes

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pûblica el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o íntegramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR MOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus //g

one O



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para ma patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ¯d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques.

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposici6n o enadenaci6 de bienes muebles e

inmuebles, -aouerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soc141:
h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento 4el
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chaoön, Notario Décimo Sexto del cantón Guito e
inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA
.

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, principalmente en calidad de Pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones. las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Côdigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe.- ,7

RAUL CACHIGÏJANGO MALDON ~.C.No.-

D Ja,ime Aillón Albin
NOTARIO CUARTO

QUITO

0219
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MAZON: Dr. 4 ..

-
. Mb n, Notario Cuarte taria

de Cant.ón , sto, Til'tC da FE, de que is
30?iA FO - UMENTO que
arteced a '. - RL NAi..que se
ouse a m · l6 ..2D )

Quit

¯· On JdmeÁl114nMb&n

e ototgó ante elNotario CuartoDoctor Jaime Aillan Alban , cuyo protocolo se encuentra.
actualmente a mi cargo, Doctor Lider .Moreta Gavifanes, Notario Pú6tico Cuarto
Encargado, de este canton, por<hsposici¿ndel Consejo Nacional de la Judicatura,raediante
acción de personal minnero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, & veinte y
cinco de Febrero del aîío dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA de ŸOBER GENERAL, otorpio por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA RLVIRA. SI.GCHA. PILA.TUNA, debidamente
reflada yfemada en 'fojas- En Quito,hoy diamiértofes quince de octuke I año dos
mil ocho;

Dr.Lde lo e a Gdalaa
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DIRECCION r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIÓ
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

R$GISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DI ÈEA TÚÌË
CO P

. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL "

AFAVORDE : COMITE PROÈEJORAS HORIZONTES DEL NORTZ

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENo : *27. 694 *******

CUANTIA $ : $******13
. 66

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJ

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** ****.* ** TX HECHO GENERADOR

ALCABAI.A: $t ********136 67 ' '

*· *********** *
I 4

' ATENTAMENTE

N? 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS G DE

¯ 0220



.100283435 COMPROBANT DE COBRO 14/10/200

CEDULA/RUG. NOMBRE
0017:1.-.37:27 I-9:f COMI lii:iPROME .ïORAS HORI2:ONTES/ DEL.. NORTE ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SEC ï DR---ECO.

AVALUO COMER IAL EXO./REB. 'AVALUO IMPONIÑLE EMISION NUMERO DE PREDIO
I ' I 14/10/2008 555856 :

CONCEPTO --VALOR CONCEPTO -

' VALOR ,

AL.CA:BAl...AÆ. \ G.Tiñá., 67
Si RVICIO %OMIN: liïRATI ' 4,,2( /

/ / \

TRANSACCION PAGIÑA DE ANIO.A BANCO ./ CUENTA / SUB-T L-

5068629 I 1 I 03 I \
. . --.. ---......... ....-- ........ -----..-...-.....-....----- -.--- PAGO TOTAL

Taassuso :oE: :oom:i:(i:::o ovosen sias,.a>
CACHIGU MGO Mí¾...DONADO RAUI... RESPONSABLË ^"

1390302001000000000011 CISNEROS 1...ARRE-A M

No T A
..,....asu nno oñösniminumiinic2ñoaa.M AucNieki2oilooralliesr"

CONTR BUYENTE



H.00NSEMB PROVINOIAL
-DE PIOHINCHA

2.00 COlvlPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

7402 C MTW, POMET AS IT TZON 2008-10-Y7- 1 9 1 .

13,Œl.00 0.00 0.00 ,

-0.ca. 0.00 0,00
ÓONCEPTO \ \ Val

CANCELACION:ALCABALAS2006 37
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

defan ' 3.17
TRANSACCION

TA CACHIGTJANGO MALDONADO 452647

. OONSEIO PROVIN
DE PIORINCH&

- 1 1 9994 3XTTTF 779n1417TA A 9 T-T RTTO).T OfVW M 19
'

1 a 1

13µ7.00 0.00 0.00 o.co 0.00 0.00
cóNCEPTO Vr

CANCELACION:REGISTROS -.67

TASA YTI IBRE PROVINCIAL 1.80 9.99 i

jdefaz 15.47
TRANSACCION

VENTA CACEIGU TGOMALDdNADO RAUL
, 452648 ,



REGISTRO DE LA P ØrED
PEE.('ANT'ÓN U

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECliA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer ercias:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085r
Ta rje tusi;TOOOOO279078;
Matri cdas:;
El in toscrito Registrador de la l ropitidad aeBãf Cantón, lu revisado os in cés y
libros querepòsan en el archi#o, en legal y debida fonÌiâcertifica qu :

1.- DESCRIPCION IiE.LA/PROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac ánà del predio denorilinado Sarr Isid¼ode U achul sit ado en la
parroquia COTOCOLLAO e.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIÖUANGO MALDONADO Y MARIA ELVIRA SIGCHA
PILA TUÑA. .

- ., :: .:i .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SQCIEDAITROPERO DE, LA .VIRGËÑ°DEL CONSUELO, según
incritura celebrada el trei ÂeÙebrero-de mil riodécÏeniõsÄ>Jáfitiy tale e, anteel Notario
doctor Gonzalo Román, inièfiti el diez y ocho'de "andsfoÄëfiñodos mil habiendo.ésta
adquirido en mayor extensión gior.herencia .. de . MaríálTeresa Núñez, segúrf esiÃmento
otorgado el siete de AbrÌldà inil ñovecÏ¿Ìttos'Sincà Ñfi È¡ÁoSado setiîei:iË
dictada por el JGezCúarto ProviñËide PíËÊiËËË,: ŸeÍniè ééÏÛ<ÌeÏvl izo de mil
novecientos sesenta y nueve; protocolizado eT ÄiËi cu'aËÅÈ¼biilde¾in riáveëieÀtoQ
seseniaý nueye, ante el notario doctor Manuel Vintiniilla, ÏrÍsc$iaeÙdàhide Maytiámil
novecientos sésenta y nuéve; Al margen de:eÀtinsŠÍpiióny c$nTeolf treÍ¾ta9eu SI
año. dos rnil, se encuentra que: Por sentencia. ejecatoriada de catorce de.Juniodel año dos mil,
dictado por el señor Juez Vigésimo de loy0tvil deilcÏ1inch eSaNldÑÈË$tiond ng

ender, éii coñsecuencid se le'vania la limiiaiióii qe pesa ábigÏýI;I andi fimdo
denominado ' San Isidro de Uytichül, ubicadó en - la Parroquia .Cotocollao habiéndo' esta
adqüÏridouna par por compra a J ú segŠri es rÏfÈr el I j
nueve de Septiembre de mil novecientese rein,.à;ÿ üiiË ntë el Esci·ibãno Luis Delfíi eýalloš
inscrita el primero de Octubre del misnioÁË¼;ySi rtejor c$riiprak MaliÚSlËtientes
viuda de Núñez, según escritura .celebrada : el. veÚitey tre d Junio. de mil dvécientds
cuarenta y cinco, ante el Notariö Carlos Cobó, inscrita el doë de julio del inismo año
41- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .g.

Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos rioventa y siete númei'o'tfeicientos i oventa
y tres, del Registi·o de Demandas, torriolielito lieinÍa n fãchÊoácËde ma 6 dËiÂil
novecientos.. noventa y nueve, se halla ínscríta lá demanda probu sta pór ZoÏlaTeresa dilas
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presidelità dé lä Socie'däd Roperö de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntös herederos oiuieni encuÑèisÍstidode algúrÍderecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes,

_

a firi de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao 'de esfe cantón, poi· el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta denúnda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueùe; t bién se hace constar que
no esta embargado,f hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS )DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 ¿cho
a.m.
Responsable: QUISPE

r REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

\llllIIlllllllllllIlill ll
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. o etaGavilnes
NOARIOCUARTENCARGADO ^"g,gar

QUITO

REGISTRODEIAPRUPIEDA000MO
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R.P.O.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes.-
e

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu aWasWWNDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE •

Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

\llllllllilllllllllllllllllllllllllIlllllllllilli



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl0828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD)
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS HOIÙZONTES DEL NORTE

RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: >

Por compra a los cónyuges RAÙL CACHIGUANGO MALDONADO, y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita eLtreinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentrà¾Tojas setecientos.noventa ÿ siete; número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treinti,. y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nuéve, se halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul. ubicado en la parroquia CotocoHao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLnovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, gi probjbido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH ResisTRO DE LA

PROPIEDAD QUITO

IlllllIlllilllIMlW
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JR-- Estudios e Investigación Secretaría de Ordenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTOY BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUIDE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos:SIGCHA PILATUÑAMARIAELVIRA

ueda ydfeechdaædnaa i1m7iOe8n66999C7HINCAH,
25 JULIO 1966 .

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 50 Superficie:300M2 : Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X .

b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio. -

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
I e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X

f) Original o copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito. '
-

I) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste súperficie, X

Linderos y tiemptideposesi6n.
k)- Foto tamañocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M.a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



EiSTUDIOS E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CAT2UGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISfFIOY VIRIFi£AUÓN Of POSCSt0NAldCS DO SU.10R ÑOR.it AIES EL Nottar
Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: S,4c,4OssovanHa,e4cLu A C. Identidad: Í¾8669 Ÿ)~4Estado Civil: CAShob Ocupación: ( íÛ-O

Nombre delconyugue: CAcupowee Toda No.Personas que habitan: Tiempo de posesión: (1 A Aa s
Referenclas del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: X AgricolaResidencial: 20na de Protección: No. Lote: Areade ferreno: 2

Construcción: SI )( NO Tipode construcción: 40 Habitado: SI N NO Sembrios: SI % NO & (OD %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:Si NO Herencia: SI NO

Serviolos Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: 62A^

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

AÑEstudioseinvestigación
jorachimen@yahoo.com 31 'O of '

too þsmoyaoUrks 084023864 - 2470384

Descripclón zona1 Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:



REPUBLICADEt,ECUADOR
- ECUATORIANA****** 9133391222

DIRE C RLGœRONCML Of CASADO RAULCACHIGUANGOt1ALDONADO
CEDU ADE CIUDADANIA

, 1708 6 9 -7 PRIMARIA QUEHACER.DOMESTICOS
SIGCHAPILATURAMARIAELVIRA 'SEGUNDOSANTIAGOSIGCHA ""°"

PICHINCHA/GUITO/POMASQUI MARIAT PILATURA
"JULIO - 1966 ·

WITOFMIDODELAMADRE 08/07/2010
0P 0075 00123 F , 08/072027 °"

/lUITO
66

LeAD

N 2778404

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

1- .....-...... CERTIP1CADODE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

358-0020 1708669997 - ,

NÚMERO CÉDULA

SIGCHAPILATUÑAMARIAELVlRA Miii

PICHINCHA QUITO N
-PROVINCIA CANTM

F. A



g .....2,. ci, er No A¯I53b0 0 USD.0.50Identificact ny Cedulacióndel Ecuador RegistroCivu

COPIA INTEGRA NACI. MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

INKRIKIONDEMARIMONIO
"

......¿..... p.

En . O./X??a,£gr2 ...............· Provincia de
./°F.°.€

G. ........................ ..

hoy día þ.< .g.J. ËFde ... .«.#.4.' ...w..,. de'mil novecientos ¿2f N#27ag.s? o.7'«.
El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y
APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: .G'..u..f..fd.< 7./ .¾.G.f?2g.D...............................

d. o/catadAgaido en Šgt.rr.Â.o.get.f,$172.ÁftÊf.el .../. . de ÁfÁÈÊf.R7./M..-.
...de

19 /5...., de n'goionalidad .Â¿asti .-7.ra.«a
.........., de profesión .¢fs.ÈrB/¢.'ant.T¢...............

con Cédula N° /.P.O././/.7.4/2.e.3. domiciliado en ..Ñ.PRVA,f.g.r.&/.-............................, de estado

iterior .i n.Ê$.-t.d................,hijo de f.o.it ..fd2.«l.4/.dtÊ.fa" Ñ. .4+.Ag ..............f ...

y de . an.Aa...Ô.o.Êaar.s.../fa./daar.a.Â................................................ ...................

NOMíRESY APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . a.a.«'a... xx24a...Á.exÁf/a...........
.

.f.Z.fa ¢tÂa...... nacida en ...fe.«?.¢z.5.g.¤Z......., el .Ñ.-
. de . .rg.fr,'a.............. .......

19 A'd, de ngeionalidad ..fty.a.fo,-z.e.'a.ma......., de profesión .$.. .Rftfl.«J.È«.4.G! ....... .

con Cédula NS//.G.§l'.£J.ff.fgn.,'T domiciliada en ..fa.<rtta.J.g.44.eÎ......................,de estado an y
rior ..f.P. N.L......................;hijg dê .ië

..44.--¤ 4....darn. 4.4 .a....it .GÉR.....

y de ..
Art.Ë¤...f.4.f.Jr.-xt.fe.£.¢.'aÃ..Êx.a.Ë«AN.a.............................................. 4

LUGAR DEL MATRIMONIO: f.ca:r¿.a.s.g.t.«.............FECHA : fÊ.l.£.Ñç .r,<.4.zt.p.

En este matrimonio legitimaron g su... hij...... comun .... llgmad...... ....................... <.fÎ

OBSERVACIONES :

FIRMAS

Año............ la

Dils Difvs Mixto

CERTIFICO
Que es fiel copia que se confierede acuerdo

it 9de laLeydelSistemaNacionalde Registro
de Datos PODlicos, en concordanciacon el

Art 122 de la Leyde Registro Civil.Identificación

yCedu'acion.que e- osaenelarchivo:
Fisico Ele nico

O

REEC IOæN

FO

LAL

JEFAiUFIA

JE A DE AT-A

N nave CCI N GENERAL DE
REGISTRO C !!L, IDENTIFICA IÕN Y CEDULACIÓN



. g, PROMEJORAS HORIZONTES DEL gOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

SÌqeba O Maxio.E viro con Cédula de Ciudadanía
No. .À'ya q 4 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: 3 ()9 m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

ENTE SECR AT 10

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 440939.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros enttegados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Mettopolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
SIGCHA PILATUNA MARIA ELVIRA con cedula Nro. 1708669997 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certryicado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsable: YADIRA LARC

Revisado: RA

QUITO, a EINTE ŸÊ¾§ IEMBRE DEL DOS MIL ONCE

D - OR DE C ES
REGISTRO DE LA PR
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllllllllllllllllllllllII



M.D.M.Q. SOLICITUD: 450342
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO PÔR *90* DIAS CERTIFIC.: 511685 | 3
LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

SIGCHA PILATUNA IRRIA ELVIRA *********** CON DOC. ID. 1708669
«NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUI PTIEMBRE DE 2011

SELLO ¯

. JUIN SONA NORTE

A.M. NOTA: ES IN 84, N DESLINDA RESPONSABILIDADE SI LOS
DAT ØŸ ADOS POR EL USUARIO SON ERRO S.

04268 6



Av.10deAgostoEl-24yALasCasæR(LC.1190053881001/COWTRIBUYENTECIAL/RESOLucidNNam AA *v.10deAgostoE124yAv.l.asCasas.RUC1790053881001/CONTRIßlIYENTEESPECIAI./RESQLUGIÓNND.5368

Factura No. 001-007-000776208 ÌHll
QUITOS.A.

Factura Nc,;' 001-007-000776208
Autorización SRI• 1109180706 Autorización SRi: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/200 No. de Control: 147159018-11 Fecha de autorizacion:25toli2011 No. de Control: 147159018-11

Välida hasta: 31/01/20< Valor a pagar: 2.40 vâ:idahasta: 31101/2012 Valor a pagar: 2.40

20/04/2011
· 09/05/2011 20/04/2011 09/05/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
, , _

' ÍNFORMACION DEL CONSUMIDOR:

suMINISTRO: L 1471590 - 8 siGCHA PILAi ,iÑA MARIA ELVIRA 3UM1NISTRO: 1471590 - 8 SIGCHA PILATUÑrMARIA ELVIRA

Cédula I R.U.C.: 170866999-7 1 20/94/2011
Cédulo I R.U.C.: 170866999-7 20/04/2011

Dirección servicio: UYACHUL SIN UYACHULPOMASCtJI ,.; Dirección servicio: UYACHUL SIN UYACHULPOMASQUI
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 11 04-04-123-0201 PlanlGeocódigo: 11 04-04-123-0201
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Ta.ifa: Residencial (Baja Tension} . Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRG DEL SERVICIOELECTRICO: S VALORES A PAGAR:
Medidor: 555602-HEX-AM Factor de multiplicació:

.
A 1.00 Constante: 1600 CONCEPTO SUS"ENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordensna Municipai y Resolución CONELEC 0.12
Desde:21/03/2011 Pasta: 19/04/2011 0.as: 29 Tipo ',L mo: ! 1MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.32

LECTURAS Votores ,
VALO:L.aCTUML. .:

- ----
- lASARECOLECCi m3AG Grüsi.an- Wm DM 0.23

L ción Actual Anterior ICor. GjMuld. L $ CÓV.ERCIALIZACIOW
.

1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRILO:
Energia 4572.0C 4572.00\ v Kwh

,
O SÒBSIDIO CRUZADO 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR {2):b7h00-22h00 Kwh O' I.V.A.0%) 0.00

22h00-07h00 Kwh SU'3':D.TARI.DIG.COME - 0.71
mc

di'.'ilente K TÚÌ SÌRŸ\CIO ELECglCO ( 0 (0
a l I ' o L * TOTALA PAGAR

. . .ahorro •rda Tari r,cir 2 i .

VALORES PENDIJNTES DE PAGO POR SEhYiCI ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1*/.: 0.00
- Pagar hasta: 09/05/2011

Cor4umos

CONCEPTO VALOR
AR E OF MAYO000 05/1.0/2011 09·54 32 74558AMO

TOTAL VALORFC PENDIENTES: 2.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .; ,SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR /
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NOTARIA CUARTA i
DEL CANTON QUITO g

M N
M NDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
' N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Lt E Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
COMPRAVFNTA

De la escrituradeL MCACHIGUANGGMALDOMAR y 3E ORA

Otorgadapor
..... ... ........... ....---- --- -------

NJTE PRO NFJORAS " HURIT NTES El ik3RTF'
Afavor de

.
.....................

...

-----------------------------------------------

El
. ...

...............-...---
---

----------------------------------------- ----

Parroquia . ....................... ................................. .....

Cuantía
..... . . .... ..._................... ...

Quito, a ........................... .................... .... .......

E " OFICINA:
S M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

Emmanamamma G maammmmmmm¾



\ I DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40 Ng
CUA IA •

EXTRACTO

0: LiderMoretaGavilaner
Guho - Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

OB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uvachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANTON: Guito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.no

0TORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Waria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Wejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huartas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA pria
CUARTA

Ot d i MaretaGavilaw
c.sko-Ecuador

HESISTRODELAPROPIEDABiltilIB

U\\\\Millll\\\llllllllllllllllllllllllllllilll!
EE-0076150

R.P.C).

CUMPRAVENTA

GTURGADA POR: RAUL CACHIGUANGGNALDONADOy SERGRA

A FAVOR .DE: COMITE PRO WEJORAS "HGRIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US * 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCGCSCGCOCGCSESCGCGCSCSCGOGCSCOCGCGCGCSCSCSCGCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, cacital de la Repùblica del

Ecuador. hoy dia viernes dietisiete de octubre del año dos mil acho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANT N. por disposici e del Consejo Nacional de la

0247



Uth¾. ComßñiECGr.. por una carte, er. calidad de VEMBEDORES, les cányuges

señores MART ELVIRA SIGCHA PILATUNA y RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, de

estado ci·:il casados, la primera per sus oropios derechos y aden&s como

nandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

como dGCOREr.it habilitante; y, cor otra parte, en calidad de COWPRADORr

el COMITE PRO NEJORAS °°HORIIDMTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la señora CRUZ SASDALENA ORTEGA HUERTAS, segúr. consta

del nombramiente que se ag-ega como de:umento habilitante.- Las

concerecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta.riudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a attritura sûblica el ::ntenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEWOR NOTARID: En su registro de escrituras pùblicas a su carao, sirvase

atteri:st y extender una de COMPRAYENTA, contenida al tenor de las

ellastlaa siguientes: PRINERA: EONPARECIENŒES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte, los

cin<uges sofores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO v ¾AP.IA ELVIP.A SIGCHA

PILATU A ésta Gitisa por sua propics e ir.dividuales derechos y en

ret-esen
.ación de su marido RAUL CACHIGUANDOWALDOMADO.segùn consta del

pedEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el detter 3aime Aillón Alb&n. Notario Cuarte del cantár. Otite, aue se

agrega:. s. para efecto de este contrain se denominarán LOS VENDEDORES;

y, per otra parte, el COP.ITE PRO MEJORAS "MORIZOMTES DEL NORTE",

aticado en e3 sector San Isidro de Uvachul, en la parroquia Cotocollao,

contón Duito. pro-.incia de Pichincha, debidamente representado por su

President-; la seiera CRUI MAûDALENA ORTEGA HUERTAS. Conforme se

5-.-stifi:a con la ::nia debidamente certificada del nombramiente ir.scrit:



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAMA
CUARTA

en el Ninisteria de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cánynges señores Raúl Cachiguange Maldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un tota de terreno el mismo que se encuentra

abier.de en el socier San Isidro de Utachel. en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Fichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientos ::vente y cuaÌro metros cuadrados diez

decia.etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE.. camino públicc, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros; por el 208. con otrosjeropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
.

I

cincuenta centimetros; i. por el DESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos cchenta metros. El misse que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Resero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por 3or Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve,

otorgada ante el doctor Gen:ale Román Chacón, Notario Décimo Secto del

caniña :Ouito y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hi·2e como

cuerpo cierte a fa.•cr de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organi2ación denominada Comité Pro Mejoras 'HORIZONTES

SEL NORTE", el misac que fue aprobado per el Ministerie de Bienestar

S::isi .psdiar.te Ar.aerdo r. .ter: TEfD übinÎEniCE Cuarer.iä ; nueve de Leis

de fetrero de dos mil ::he. bajo la dero.sinación de Comité Pro Mejoras

0248



'Heri:cetes dEl ÑDriE'°. del sector San Isidro de Uyachul, en la

p vrequia Cotocollac. cant6n Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DBJETB DEL CONTRATO..- Con les antecedentes anotados, Its cányuges

seieres Rad1 Cachiguanço Waldonado y Maria E1vira Sigcha Pilatuña, dan

en venta y peroetoa enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa-.or del Comité Pro Nejoras "Horizontes del

Horte" , debidamente represer-tado acr la senora Crut Nagdalena Ortega

Huertas. aclarar.de que en esta transferencia se entrega tambièr. en forma

cratuita la correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para reali2ar los trémites correspondientes en el Ilustre

.Municipio del Distrito netronelitano de Duite para obtener la

legalización del plan de YiviEnda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios a diante la aprobación del respectivo plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Coterellao. cantón Guite. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierts. CUARTA:

PRECIO.- El crecie único > iusto pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE HIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICAMOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras Horizontes

del Norte'¯ Io caça en su totalidad y que :cnformes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entrenan la posesión, uso y goce del indicado

lote de terreno al cor.prador. DUIMTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se le hace de la totalidad del terreno. transfiriendo todos sus

uses. ::stumbres. entradas. salidas, derechos y m&s anexos al terreno.-

E3 mismo que se encuentra libre de gravár.enes conforme consta del

certificada del señor Registrador que se accepaña. Aclarando que la

seiera Mariâ E1.fra Sipcha PilatuWa por ser socia del Comitè Pro Mejoraä

Horizontes del Norte. taahién tiene de-echo a cue se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTAMA .

CUARTA
B

escritu.*as de compraventa sette el late que mantient: en usesión, le

taal reconoce y se comoremete el Comité Pro Mejoras H ritentes del

Norte. SEXTge GASTOS.- Todos 1:a gastos que demande el otorgamiente y

legalization de la presente escritura de compraventa, ser&n de cuenta

del com.prador, ir,cluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACIONL-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

comstavente cor estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

nedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrate en el Registro de 3a Proniedad del can(6n Osito. OCTAVA: A la

presente fecha les socice del Comité Pro Mejoras "Horitentes del Norte"

32 GCCVE-.trar, empeiad6s en obtener el re::nocimiento de su Organización

po- parte del Ilustre Municipio del Distrito F.etropolitano de Quito, asi

cer.: chier.er la autoritación cara celebrar las escrituras individuales

de cada ur.: de 1:s socios mediante el respetive plan de vivienda que

tahrá de dividi<se el in=ueble conforme les extensiones acordades y

acrobadas por 1:s mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro nejoras "Herizontes de3 Norte" será el encaroado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados •, registrados en el Ministerio de In:1usión Económica y

Social. En caso de que alounas de las oersonas mencionades hubieren

fallecido se trasladar§ la propiedad a faaer de sus legitimes herederes

are·.ia la autorización del Comitè Pro Mejoras. Se acompsWa el listado de

los socice que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

C:r.ité Pro Wejoras 'Horizontes del Norte". ;t se podrán incorporar

esier.es to-ac side aceptados come socios. :alificados / registrados en

el reseetti:o Ministerio y se incorcerAt& en el plan de vivienda y

er.trega de escritura: potlir.as.- L.ISTADO DE SUCIOS- Abad Safar.go PEdfD

e

2.5
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Cactiquer.ga Sig:ha Mauricio Fernande. Eachiguar.go Maldonado Héctor Pato.

Cachiquanço 3iacha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo P.iguel

Antonio. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guaabambu Maria Esthela. Díaz

Cuenca Ange3 Stalin. Dia: Caenta José Amable. Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia: Diaz Maria Lilia. Espineza GudiWo Danilo Estuarde. Elizalde

Elizalde Grfa Marle=e. Farinango Chonta José Rafae3. Faricanço Chcota

Olge Trir.idad. Parinango ûhmeta Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja Roberto

Carlos. Guajala Naría Noesi ds1 Cisne, Guay31a Guaraca Lorenzo, Guailla

Seeraca Carles. Quanin Malár Rosa Ana, I:a Bolina Luis Alonze. Lesa

Collagua:e Maria Lu:sila, Naldonad= Guinchiguar.go Maria Delores, Molina

MúKe: Carlas Alberte. Ortega Huertas Cre: Nagdalena. Ortega Huertas

Victor Régule, Pazziño 3ihaja Dina Janeth. Pillajo Pillaje Angel Naria,

Pucachaqui cuich&n Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duishpe Cai2a Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, 2egal Morales

Maria Nati·.idad, Cancia José Vicente. Farinanon Chonta Segundo Gregorio,

Rena nera Alexandra Waribel. Farinange Chonte Luis Guillerme, Farinango

Chonta 3eoundo J:sè A.. Farinange Senite: Edison Anibal. Farinango

Eenite2 Luis Gualberic. Farinänge Benitet Silvan Marisel, Farinange

Tibin Maria P.argarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian fuero y

dos:ici3ia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

ferx.a a.migable y ·.•=lantaria, er. caso de oc ser asi se someterán a un

Centro de Mediación y 4rbitraie. Usted, se?.or Motaric. se ser·.-irk

agregar les detst :16msulas de rigor y estile necesarias, cara la plena

:alife: :e este institBEnte:- HASTA AGUI LA NINUTA, la misma que se

falls fits.sde 7,r e: seier declar P,icardo Barragán Barraght, portador de

la Matricci2 Profesianal nd.-e-o tres sì3 ::herta y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichir.cha,- Para el otorçamiento de la presente escritura.

se obser:aror. Jos preceptos legales del caso; y leide oue les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por mi el

Hotario, se ratifi:ar, y fir .an conmigo, en unidad de acto. de todo la

real dei fe.-

00.214 ELVIRA SIDEMA PILATUi?A C.C. Û Ñfffff--N

firmado.) doctor Lider Noreta Davilanes. Notario Público Cuario

Encargado, de este cantón.-

A CONTIMDACIDM ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUWENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministedode inclusión
.

Económicay Social

Oficio No. $$$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2888
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de..socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para lasaprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSlÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIAPILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Anistadode inclusión
bonómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:\usión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

D . pe E ara
DIR D ASESORIA LEGAL - .MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008 - ,

2



DR. JAIME AILLON ALBA O()

OT;MllA
UARTA /

. oretaGavilanes
uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
' A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

.diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

. ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

0259



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e inoidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteaue o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

1 s

Parea que ce eLrnetodaencaa eac d5e actosb encesarmateblesaún

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci l;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotizaciôn Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones- las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RAUL CACHI GO MALDON -
' .C.No.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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M ON: Dr. Albin, Notario Cuarto tarfag
dd Cantón , ito, TIFIC da FE, de que is
30PIA FO ::·-... UMENTO que
arteced 5 ' - . 9 ~ ' AL NAL que s÷
aaso a m ' is

Quit

Da JaimeMllki Mbin

e otorgó ente e1NotacioCual Doctor JaimeEllna Alban , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notatio Público Charto
Encargada,de este canton., por disposición del ConsejoNacimal de la Judicatura,mediante
acción de personal sku ero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DUP, de vemte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello cordiero esta CUÄRTA.COT1A.
CER.TIFICADAde PODER GENERAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONÄDO en fav r de MARIA. ELVIRA. SIGCHA PILA.TUNA, debidantente
seffaday finnada en %jas.- En Quito,hoy díamiértoles quince de octubo del año dos
mi.1ocho;

eería

Uit UKK M.GŒf A.GA.VILAa.W
Iir. t der MoretaGavilaneko CUARTO DEL CANTONQUITO

nito - Ecuador
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DIRECCION
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4 ¿ QQ 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO'£ XITURN

COMPRA
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL s

A FAVOR DE : COMITE PROMZJORAS HORIZONTES DZL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

AREA DEATERRENO *27 694 ******

FIÑANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS' IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *********** ** NEH OPEXISTZ HECHO GENERADOR

ALCABAI.A: $ ***** **13 7

* ***********
I e

ATENTAMENTE,

N9 011748

15C/10/2008

F982

JEFE RANS DE

30
0254



-100283435

' COMPRDBANTÇDE COBRO 14/10..'2OOD
CEDULA/RUC). NOMBREOOO17:1.1.22749:f COMI ï E XPROME.ïORAS HORIZON ï ES/ DEl... NORTE ,

DIRECCION - - CLAVE CATASTRAL

SEC ï OR-ECO,,
,

I
AVALUO COMEER lAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÑLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I I / \ 14/10/2008 55585&
CONCEEFTO --VALOR CONCEPTO -- VALOR ,

AL..CABAI...Adi . \
'

$1156,, 67
Si RVICIO 4DMIN:Ú¾ïRATI ' 4,,20/

TRANSACCION PAGlÑA DE ANILLABANCO ../ CUENTA .7
S.UB-T

5068629 | 1 I 03 \
-- - ,-.------. - ----------- -- PAGO TOTAL

TFMSPASO :0E: :00M:i:(il:O OTI:::tRGA $136,,27
CACHIGU ASGO MAL.DONADO RAUI... RESPONSABLÈi "'

N -

1390302001OOOOOOOOO 11 CISNEROS L.ARREA M

No. 7911179
socria.'INST1TUTbGEõGRAFEOMIUT^ÙT

P,UGI 1 t
CONTR4BUYENTE



H. 00NSEßiËPROVINORAI.
-DE PIONINCHA

2003 i COMPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

-198299402 COMTTF'TIPOMF.TORAS TTOT2T'/.O).T 2MA-10-17- 1 a 1 .

lì,6Œl.00 0.00 ' 0.00 0.00- 0.00 0 00 .

ONCEPTO \ \ Val
CANCELACION: ALCAEALAS2006 37

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

jdefa 3.17
TRANSACCION

I'A CACHlGIJANGO MALDOT ADO 452647

ONSEIO PROVINO!AI.
DE PIOMINOMar

- 19no??d.09 PnarrP T nam Tow A C TTART7ntT 9tvm 16 19
'

i m i

I '
Igó67.00 0.00 0. 0.00 0.00 0.00

.

ONCEPTO Valor
CANCKLACION:REGISTROS 13.67 N

TASA Y TI 1BREPROVINCIAL 1.80

jdefaz 15.47
TRANSACCION

VENTA CACHIGU) TGOMALDdNADO 4526

J25
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DFL CAÑON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciai:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085r
Tarje tas:;TOOOOO279078
Matri eslas:;0
El in fascrito Registr for de la Propibdad sikCantón, lue dËrevisadoslos ínc sy
librosi querepòsan en el aèclii en legal y debida ËmŠËcertificaque
1.- DESCRIPCION ÖE.L ROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac áná del predio denomiríadó San Isidr de Uyachul, situado en la
parro quiaCOTOCOLLAO e está Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cóny¯uges R UL CACHIÖUANGO MALDONADO Y ÂRIA EL IRA SI CHA
PILA TUNA.
3.- FORMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDA ROPERO DE. LA2.glRGEN DEL CONSUELO segúÈ
escritura celebrada el tres da febrerode mil novëcieniõsÄo¾iity fideúe, ante el-Notario,
doctor Gonzalo Román,'inièiitiel diez y.ocho déagdsfo dèÜãñodos mil; habiendo ésta:
ädquirido en mayor extensiðÙ,ÿorherencia de lvÌa ei Núñez egún estimento'
otorgado"el siete de Abrii àË 111il ñovecÏãhtoshin ni ÈŠ¾ ro ado seri iË
dictada por el JLezCuarto' ProvÍñŠÝde PiòÏiiËifÑ,el eÎniè elÊcÌeMaizo 'd mig
novecientos sesenta y nueve; protocohzado el yemte y cu trq de Abiil'de mil novecientos
sesentaÿ.nueye, ante el notario doctor Manuel Vintiniilla nscÑt'aeN oáÍiideÏvliyoÂNmÚ
novecientos 'sesenta y nueve; Al maigen de esta íiiscripción, coil fe ha treintaie~jliniõÑiëlá
año..dos inil, se encuentra que: Por sentencia ejecatoriada de catorce de junio del año dos'mil
dictado por el señok Juez Vigésim de 1 ëivilplËPip inch i eSgla d(li

ender, y éli coñsecuencid se levhiila lal limitacióñ ue -pesa "sobreilf Hacienda o fundo
denorainado San Isidro de Uyucl d,- ubicaŠo e'Ël Paitoquia CotacollËØhaÑËrideitÙ
adq (rido una parte por compra a ' J ú sgŠri jsËËifËrËeleb
nueve de Septiembre de mil novecient se rein âiite el Escribãno Luis Delfín äfallbšr
nscrita el primero de Octubre det s o a djÃrtegórc$inpria MÉigeËÎ eiitef

viuda de Núñez, según escritura .celebrada

el.-veilite -y tres .de funio de mil novécient6s
cuarenta y cinco, ante el Notariö Carlos Cobó, inäörita el doide juliodel inismo año: .|

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y.sietè tiúniero'treicíentos novenía
y tres, del Registro de Demandas, tom'o'ciento

irenit^aýion fáchioncè de nia $'d fÂil
novecientos.. noventa y nueve, se halla inscrita la demaintÍaþr fiËstapõr ZoÏl Teresa d las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidelità de la Socie'däd Ropero de la Virgen del

. Coniuelo, demanda a los resuntôs lieredero o'quÍn encuËËé sÍstidode algúú dere ho
de la señorita María Teresa Núñez Fuefites, a" firi de que én sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao 'de este cantón, por el mismo efecto sŠlicito se .

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta denËridÉha -

sido inscrita por orden del señor Juez Vigésirno de lo Civil de Pichincha (juicionúniero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; i bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni pi·ohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA ·

PROPIEDAD QUITO

\lllllllllliIllilillIllIllll
RIQ 0491806

. OetaGavilan
NOARIOCUARTENCARGADO "gpaa

QUITO

REGISTROBEIAPRUPIEDAUllul10§§ëµmse
R.P.Q

0256



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situad
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes.-
e o

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu

a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

\\\\llIllllllIIl\\llIIllIIlIlIIllll\\\\llIllillllll||lll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;TOO000294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
f.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMlTE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

.- FORMA DEADQUISICIÒN Y ANTECEDENTES)>
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGd ilALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el -DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente - del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos niil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novèciantos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuenfi-aiKyojas setecientos novent Àieté número trescientos noventa

y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treinti, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,½e halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia CotocoHao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa iobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inserita por orden del señorfuez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mavo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado qi prolgdo

,
de enajenar.- LOS REGISTROS DE

GRAVAMENES H SIDO
REVISADOSSIASTA~EL

10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH .

PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAllENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO -‡5 DIAS



JR- Estudios e Investigación ' °g"‡•";°,

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN - i
1.- Nombres y apellidos completos: TITUAÑA CANDOSEGUNDO WALTER

Cedula de identidad: 1718319872
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 8 NOVIEMBRE 1982 '

4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 27 Superficie: 214 M2.' Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS , - SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial - '-

h) Certificadode bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X
Quito. .

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubredel 2011
Registrado por.



esvuotos a tuvessicaeron

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISfRO Y VI RIFitAUÓN DE FO4ESt0NAh'lOS DH NEDor: ÑOR.%oWres ist Ñog.-re

Datos del Posesionarlo:
TROGPGWo?<:+rg

Apellidos y Nombres completos: 70MIA ANoo Sed;oNoo SARTER. C, tdentidad:0163(A 842 Estado Civil; ¶cLTeen Ocupación: 9

Nombre delconyugue: No.Personas que habitan: -- Tiempo de posesión: /2. A ims

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: AgricolaResidencial: Zonade Protección: No. Lote: Áreade terreno: 2 ÁS IN

Construcción: SI NO _2¢.. Tipode construcción: Habitado: SI No 2C sembrios:SI % NO y too %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:Sil NO Herencla: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: Leo

Registro Elaborado por: Posesionario: Fecha:

JREstudioneinvestigación
ŸoanoA Asivorm ()p

jorachimen@yahoo.com x
084023864 - 2470384

Descripción:Zona i Residencial - habitada- poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas no construcciones

Observaciones:
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gfTg PROMEJORAS HORIZONTES Ogg, yOO ACUERDO MINISTERIAL No· 0549 *

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

'71La comdo5e undo h)oÄg con Cédula de Ciudadanía
No. ANMáqA4-L Si es s cio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: Ñ - 3
Áreatotal: 4 Q() m2

LINDEROS:

Norte: 2 Q 9

Sur: 7 O r>

Este: ÿ Q rh

Oeste: £On .

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const ° fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

ENTE S RE

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q. •
.

SOLICITUD: 450036
"CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513690

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

SITUANA CANDO SEGUNDO WALTER *********** CON DOC. ID. 1718319872
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

bUITO,A 4 E OCTUgg D 20

--

LICIA

R.T.J. NOTA: ËSTA IST 'ION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
A¶g TRI WÀ€I NADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VEMTR4

En la ciudad de Duito a 7 de Abril del 2000, por una parte all
señor RAUL CACHIGUANSO y SEGUNDO VICTOFt1ANO MORALES, ,po°r

su ;
propios derechos y en calidad de PROMITENTES VENDEDORES; ,,

por otra marLe la aumera SEGUNDO WALTUR TITUAf:JA CANDO, ur.
propios e indiviouales derechos, y que 'para efectos de este
contrato be denominarà, LA PROMITENTE COMPRADDR: en formar.,
libre y voluntaria convienen en celebrar este conttäto déc
oferta y promesa de compraventa de acuerdo a los siguierkity.e
antecedentes y clausulas:

PRIMERA.- Los seBot en Segundo Norales y Ran I Cachiquehqu, sos.,
dueños y propietarios de un late de •,terreno ubicado añ ell
barrio San Isidro de Urachul, p..trra:4uia Gotocollao.. Cantério
Guito, Provincia de Pichincha. el mismo que esta comprendid.s a

dentro de los sigu.tentes lindet os generales por el NORTC; mi-tu

una parte con 168 metros y en obra con (:54.5 metroca e.1 5319:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachel en SER

metros; por el OESTE: Con quebrada en 28Ö,.30 metros y 'otra C.cara

13 metros. Dicho lote de ter rei.no tiene une rauperficie totall ade
27.694,16 metros cut.orados, El mie,r.o que fue adquirida 8 . 1 8 2

sociedad el Roper o de la vi rgen del Contuolo representada pr.v -

la madre Guadalupe Martinez seqün consta de la respec:Nier-
escritura pública.- En dicho late ce terreno se han er notitti
do la Latizac.ióndenominada Sañ Imi.dradeUyachu3ty ne
fraccionado el late de terr eno en later 'de menor estensión.

SEGUNDA.- DBJETO DEL CONTRATO.- Con 104 antecedentes 'hnotalbag.
Los Promitentes Vendedores, ofrecen a prometen der en ventuu.y ;
perpetua enajenación a favor del señor-SEGUNDO WALTER TITUAMX
CANDO, los lates de terrenos, desmembrando de.I lote .original

especificado en la clausula anterior, signados con lom Nos.4.4 ,

5, de acuerdo al plano del proyecto de la lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- Los lotos de tergeno signadtouren
No.4 y .

5 tienen una cabida total :Individual de 200 me cse-
cuadrados aproximadamente cada uno, peko eri todo caso la vent,.s ,

so la promete hacer de manera proindiviso o como cuerco ciento'.a
el momento que el I. Municipio de Duito apruebe los plancast
sinembargo se hace constar que el 3ote 'de terrenot

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lot.e de terrenok>lo,
4 y 5, es de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES, que aan pagadermaade
contado a los compradores al momento de suscribir el presanAdo
contarato, las partes declaran que estan satisfechos porr
convenir a sus particulares interames. sin .gue tenga queo
reclamar nada en lo futurn, por ser el precio justo..

masc3



GUINTA.- PLAZO PARA ESCRTTURAS DEFINITIVAS.- EJ plazo para
muscr.ibir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
12 meses, una vre c÷ncelado .la totalidad del terreno y una vez
que se apruebe el plano de la latización que serA de cuente de
los promitentes compradores. '

SE.XTA.- CONS°1ANCIA Y POBESTON.-· Fe deja, eypresa constancia de
que al valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrill do, luz
electrica, adocuinado o pavimento de ca,11ee, como tampoco los
interveer.del valor fatal• tán solo se -efectuara la apertura
de callos. Los Premitentes Compradores entra en posesión del
lote de terreno, el momento de suscripcaòn del presentee
contrato, pero no podrá rea31:ar construcciónew hastà que see
encuentre cancelado el valor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAt.tSUL.A PENAL.- Las nartes .est.a pulan una cläumiamma.
penal de VEINTE DOLARES, que debera pagar la parte 41Ao
incumpla e1 contrato. Se podrá dar por terminado el condrrtf¿o
si el nromitente Comorador deidre de pagar e3 saldo .adeurLiamina
en un plazo máximo de 30 diac. Caso ,de Que Lac promitenway
Compradores sn3icitaren la devolución del dinero se descontlard &
el valor de .la esta cláusula penal, v ,to recibirá en'cuotbag
de 19 misma manera que fueron entregadas.

OCTAVA.- BASTOS.- Los gastos que demande,1a celebración ah÷>l,1a
escr.l.tura de compraventa definitiva, del lota de tetuvena
prometido en venta sea de manera proindiviso o, dp cunextpo
cierto, sera de cuenta erclusiva del promitente compraden
inclusive el impuesto de pluevalia si 'lo hubiere.- (c3arandus
que los gastos que demande la aprobación de la latización:Sana
Isidro cie Urachul sert de cuenta de todos los prpmitentos:
compradores aprorrata a las e×tensiones de los 30tes que «agra

uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las p'artes se sujetan a tlos
Jueces de la Civil de Quito y a Juicio Verval Sumario.

Para c.onstancia de este contrato las partea firman ausn
duplicado, haciendo suyas todas las eNoresiones y cláusulos:
anteriores, por asi convenir a sus inte,reses personales.

I

Br. Segundo V. Morales Sr. Radl Cephiguanao M -

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE VENDEDOR
C O-3 C.

Br. Seg d Wa. .er Tituaña Cando
.C.C.17183 987 2 EL COMPRADOR



CONSTANCIA DE COMPRA VENTA Y ACUERDO ENTRE EL

PROMlTENTE COMPRADOR Y VENDEDOR

En. Ifeindád de Quifi,'27Octubo de 2008, compmucen por una parte el señor

SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA, en calidad de PrornitenteVendedor

y por otra parte el seitor SEGUNDO WALTER TITUAÑA CANÐO, en calidad de

Promitente Compradortienen abien acordarlo siguiente:

El señor Vieteriano Morales ofreció dar en venta y perpetua enajeración a favor del

seffor Segundo Walter Tituafía Cando, et lote de terrenos No. 4 y 5, con una cabida de

400 metros cuadrados aproximadamente.

Se pacto el precio total de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES

AMERICANOS, que el Promitente Vendedor declam tenerloacibido.

OBJETO DEL ACUERDO.- En vista que el inmueble para efectos del

fraccionamientolos propietarios Raûl Cachiguango Maldonado y María Elvira Sigcha

Pilatulla.han transferidoal Comité Pro-mejoras"Horizontes del Norte", el mismo que

se compromete a. efectuar los trámites de itaccioamniento o subdivisión para los

Promitentes Compradores y por cuanto los lotes prometidos en venta posiblemente se

encuentran en drea de protección de quebrada y no pueden ser habilitados para su

ocupación,el Promitente Vendedor se compromete a devolver el dinero recibido con los

respectivos intereses en caso que no se pudierareubicar en un lote de terrenohabilitado

para su ocupación, dg
_a_ sg la responsabilidad del Comité Por-melores

"Horizontes del Norte" por cuanto nada tianaque ver en esta negociación, ya que quien

prometió en ventafue el setter SEGUNDO VICTORIANO MORALE¶ USIÑA.

PI O.- El plazo para la determinaciónde si se puede entregar un lote o no es el

momento en que se efectúa el leÑantamientoplanimétrico del inmueble y se obtenga '

una autorización previa que se lo efectuará en el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolita«o de Quito,en el que se detenninará los lotes de terreno habilitados parasu

ocupación y de acuerdo a esto de encontrarse lotes de terreno libres la Directiva del

Comité Pro-mejbras "Horizontes del Norte" podrá asig.nar a la tiersonaque suscribe

como Promitente Comprador.



ACEPTACIÓN.- El..settor Segundo Victoriano Morales Usina en garantía de la

devolución del dineropn case iTeno poder éliti-egiàlos loterd&teit. n do en

venta acepta una Letra de Cambio por el valor de DOSCIENTOS CUARENTA

DOLARES AMERICANOS que será. entregada el momento que no sea posible

entregar el lote de terreno para que lo cancele al Premitente Vendedor en los plazos

detemiinados.

Para constancia en forma librey voluntariafinnan este documento,

S ., O MORALES U. SEC UTÙAÑA C. .

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADOR
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Guilo - Ecuador

CONTRATO: COWPRAVENTA

DBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uvachul.

PARRODUIA: Cotocollao CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de ctfuhre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.co .

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS · CEDULA DE CIUDABANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiauange Waldonado 170866999-7

COMPRADOR Comitè Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Heartas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.! ad y
CUARTA

01 LWr Mene Gavilaw
( ito - Econdor

ßEGISTß0DELAPROPIEOADQUITO

EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVEMTA

GTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGO NALDOMADOy SEWIRA

A FAVOR .DE: COMITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oe

Di: 2 Copias

GCGCSEGCSCGCSESCGCGCSCSCSCGCECSCGCSCSCGCSCGCGCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito. Capital de la República del

Ecuador. boy dia vierr.es diecis.iete de octubre del s'io dos mil ocho.

ante mi. doctor LIDER NORETA GAVILAMES, MOTARIS FUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTON. por disposici e del Consejo Nacional de la

/0
"287- O



ocho. comparecen. per una :arie, er. calidad de VENDEDORES,los cányoges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATU¾A y RAUL CACHIGUANGO MALOOMADO.de

estade ci.il casados. la primera ocr sus orcados derechos y además como

mandataria del segundo. según consta del poder general gue se agrega

como docu.ser.i: habilitante; y, cor otra parte, en calidad de COMPRADOR,

el COMITE PRO NEJORAS °°HORIIGNTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ EASDALEMA ORTESA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se ag-ega como documento habilitante.- Las

concarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles cara contratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Ouito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a se:ritura noblica el contenido de la mir.uta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiEnit:

SENDR NŒfARIO: Er. su registro de escrituras públicas a su carço. sirvase

autorizar y extender una de COMPRAVENTA. Contenida al tenor de las

cliastles siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

:69tuges seieres PAUL CACHIBUAMSO WALDOHADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATURA, ésta última por sus propics a individuales derechos y en

res-esen*.a:ión de su marido RAUL CACHIGUANOSMALDONADO. segùn consta del

pedEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ar.o. otorgado ante

el dotter Jaime Aillón Albán. Notario Cuarte del cant6e Duite. que SE

agrega-. s. para efecto de este contrait se dancminarán LGE VENDEDORES;

y. pce otra parte. el COMITE PRO WEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE".

ubicado en e3 sector San Isidro de uvachul. en la c.arroquia Cotocollao,

car:tón Duite. pro.·incia de Pichincha, debidamente representado por se

Presidents la seRota CRUI MAGDALENA ORTEGA MUERTAS. Conforme se

ie=tifi:a con la conia debidamente certi'itada del nombrasiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ninisterio de inclusión Econ mica y Social que
reg~s

ra a los

miembres, a quien y que para los mismos efectos. se d nominard EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la cremente escritura de compras:enia. SEGUNÐA: ANTECEDENTES.- Las

cányuges señores. Raúl Cachigeange Maldanado y Maria Elvira Sigehe

Pilatuãe adquirieron un iote de ie-rene el e.ismo que se encuer.tra

abitedo en el sector San IL.idro de Uyachel, en la parroquie. Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Fichinche, con una cuperficie aprotimada de

veintisiete 7.51 seiscientos covenia ÿ cueŸre «;etros cuadrados diez

deci=Leiros cuadrados, y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: MORTE. camine cúblico. en una extensión de cienics sesenta

y ocho metros; per el EUR. Con otros Varapietarios. en una parte trece

metros; .y, er: otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público, er: una extensión de descier:tas cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimeirc.s; v. per el CESTE. con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenia metros. El mis:no que le adquirieron por

co:n ravenia a la Sociedad Rosero de la Virgen del Con÷.uelo, legalmente

representada por 9.or Ne.ría Guadalupe Martine: Ar;gulo, según consta de la

escritura públiCR E ÌYES E 520·727 BiÌ ROUGCiBRÍOS OVinÍS y OBOVO.

otorgada ante el doctor Benzale Román Ch.acón. Matario Décise Sexto del

cent n .Guito y debidag.er.te it;strita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de e.gosto de dos c:il. Aclarando que la vente se la b.izo como

cuerpo cierto a fa;-c: de los to.T:pradores.- Sobre el late referido se ha

cor:siituido la organización òenominada Comité Pro Wejoras 'HORIZONTES

EL NORTE", el mismo cue fue acrobado cor el Ministerie de Bienestar

Goziel I;sdier.te A.caerde. nú.tero rare ouinfector cuarer.is ; r:ceve de seis

de febre.-= de dos :::i! oche. bajo la der::.e:inaci:5n de Comité Pro Mejoras

//
0268 0



'Horizontes del NuriE''. del sector San Isidro de Uyachul, en .la

carroquia Cotocollac. cant6e Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..- Con les anteredentes anotados. los cányuges

señores Raúl Cachiguango Waldonado y Maria Elvi<a Sigehe Pilatoña, dan

en venta y percetua enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa.or del Comitè Pro Nejoras "Horizontes del

NOfÍE", debidamente representado nor la señora Crut Nagdalena Ortega

Huertas. aclarar.de que en ESia franifE¥&OCið 5 Entrega tambièn en forma

gratuita lo correspondiente a Areas de vías. Areas verdes comunitarias,

esto servirá para reali,ar los trémites correspËndientesen el Ilustre

.P.unicipio del Distrit: Hetrocolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de vi.·iar.de y por ende las escrituras individuales

de cada une de les sezios mediante la aprobación del respectivo plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Cotocollao. cantón Duito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierts. CUARTA:
a

PRECIO.- El precio ùnico > iusto pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE WIL SEISCIENTGB SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICAMOS.cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras '°Horizontes

del Norte'¯ 10 caça en se totalidad y que conformes con el pago y diner:

recibido. Jos vendedores entregan la comesión, uso y goce del indicado

Icte de terreno al comprador. DUINTA: TRANSFERENEIA DE DOMINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrena. transfiriendo todos sus

uses. ::stumbres, entradas, salidas. derechos y más anexos al terreno.-

E3 mismo que se encuentra libre de grav&r.enes conforme consta del

certificado del seRor Registrador que se acompaia. Aclarando que la

señcra Maria CI-ira Sig:ta Pilataña por ser socia del Comitè Pro Mejoras

Hori:entes del Horte. también tiene de-echo a oue se le EOÌTEgu€ 1 5



R. ..

DR. LIDER MORETA GAVILANES .

NOTARIA
CUARTA

B

escrituras de con:pta-.-enta sobre el late que mantient.- en usesi6n, in

cual recenace y se compromete el Comité Pro Mejoras H ritentes del

Norte. SEKTgd GASTOS.- Todos les gastos que demande el otorgamiente y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del com.prador, ir.cluido, el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan es total contenido de la presente escritura de

com:ravente car estar Ar-cha en beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de 3e Premiedad del cantón 0sito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Comité Pro Mejoras "Herizcates del Norte"

39 ELCCEniYan EmpHInd6E en Chiener EÎ YGCOBOtì¾ÅGOÌO dB SU Ûrganización

por parte del Ilustre Wunicipio del Distrito Metropolitano de Duito, asi

como ottener la autcrizaciòn para celebrar las escrituras individueles

de cada ur.: de 1:s accios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividiYSE RI inmkWhÎE CODÍCimt 1 & BYÍRREiCOBE SCOrdadSL y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comith Pro Nejorac "Hcrizontes del Norte" sér& el encaroado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados , registradOE 80 El MiniEÌ€rÎO de ÎBClusiÔn ECDnd,91ta y

Social. En caso de ese algunas de las oersonas mencionadas hubieren

fallecido se traslagers le propiedad a favor de sus legitimes herederes

pre-.ie la autoritación del Comité Pro Mejoras. Se accapana el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Cemité Pra nejoras °'Horizontes del Norte". y se podrán incorporar

cuier.as f.orac side aceptados come socies. :alificados y registrados en

el respecti:: P.inisterio y se incorcerará en el plan de vivienda y

entrega de escritura- pûtlicas.- L.I"aFADOBE SOCIBS: Abad Sarar.go Pedro

José. Azaqua.a Tarce Julio Cèsar. Argüelle Pazei?o Angel Miguel,



Ca:tiçoar.;: Sig:ha nauticio Fernando. Cachigeango Waldonade Hgetor ?a::.

Cachiquanço 3ipcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonir.. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Esta:ia Luis Alfonso, theinda Guambashu Waria Esthela. Dia:

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Cuence Jcsé Amable. Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 Día: Maria Lilis. Espine:a GudiKo Danilo Estuarde. Elitalde

Elizalde Grfa narle.-.e, Farinango Chonta Josè Rafae3. Farinango Chonta

Olga Trinidad. Varinange Chanta Blanca Naria 0.. Gallardo Jibaja Roberto

Carlos. Otajala Maria Moemi del Cisne, Scay31a Guarata Lorenzo, Guailla

3earaca Carlos. Guaehn Malán Rosa Ana. Ira Moline Luis Alonze. Lema

Collagua:e Maria Luzzila, Naldonad: Guinchiquar.go María Delores, nelina

Múño: Carlas Alberto. Ortega Huertas Gre: Magdalena, Ortega Huertas

Vicier Répule, ParmiWo 3ibaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Maria.

Pucachaqui Guich&n E3itabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Guistpe Cai:a Naria Himelda. Sigche Pilataña Naría Elvira, Zagal Narales

Maria thti.idad. Cancin José Vicente, Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Hena nera Alexandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillerac, Farinango

thonia 3Equndo Josè A.. Farinang: Benite: Edison Anibal, Farinango

Benitez Luis Gualberte. Farinunge Senitet Silvana narisel, Farinarago

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de :cntroversias. las partes renuncian fuero y

dos:icilia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

for,v.« a.içable r ::luotaria. en caso de no ser asi se accete:An a un

Castic de' F.ediaci6n y Arbitraje. Usted, seRor Motaric. se ser·.-irá

agregar les de.tát r.lèmsulas de rigor y estile necesarias, cara la plena

:allier de este instrumEniO.- ÑASTA AÛÜI LA NIÑOTA, ÎB misma QUE 59

ralla fier.ad. ::.- e: seWer doctor Ricardo Barrag&L Barraohn, portador de

is Mate:::Is Profesional núee-: tre= mil ::he,ta y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abeçados de Fichincha,- Para el otorçamiento de la presente escritura,

se obser-aron los preceptos legales del caso: y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por mí el

Notario, se ratifi:ar, y fir:Lan conmigo, en unidad de acto. de todo le

cual dos fe.-·

MARIA EL e SIGCHA PILATUTA C.C. Û Ñffggg-

firmado.) doctor Lidor Moreta Gavilanes, Notaria Público Cuarto
Encargado. de este cantón.-

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. N Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de..socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y

- aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
- finisteriodeinclusl6n

> bonómicay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co msponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL .MIESe

Elaborado porla Dr. Miguel Ernesto Espinosa
'og, an

19/09/008 - ,
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DR. JAIME AILLON ALBA () ()

DTARIA
UARTA

. A creta Gavilanes

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente is ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pûblica el contenido

de la minuta .gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGt]HA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

0272-



inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda elase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para m2 patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derectos, acciones y papeles fiduciarios, y para au tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier titulo le correspondan, confiriendo

reciboa, finiquitos y cancelaciones; ¯d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en
cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de-oualquier Instituciön

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,
pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de imposici6n o enadenació de bienes muebles e

inmuebles. -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de compraventa, venta
de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantôn Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

90TARIA
.

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
Iespeciales, principalmente en calidad de Pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta ·y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual., doy fe.-

RAUL CACHIGÚANGO MALDON '
. C . No .

--

D Ja,ime Aillón Albin
NOTARIO CUARTO

QUITO



----.
. . ... .. . . REPUB C CU DOR

ATDRIANAmul V4433V4442
§W MBA ELV-IRAsidAW¥1LATUÑA
WIA · CRER OFRIOi(AI:
1°°CACHIGUANGjl

. MS
IX"IfRMMD

"°°""" 81 /2

- /1 c

3, ON: Dr. y ,n .Alb n, Notario CUMto taria y
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arteced a '. - RIt NAL que se
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Quit

Da JdmeAlllánMbbM¾•Nimmy

e otorgó ante INotario Cuarto Doctor Jaim.eAillon Albaa , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Pú6fico Giarlo
Encargade, de este cantoa, por asposici¿ndel Consejo Nacional de la.hdicatura, medante
acc.iónde personal .ofun ero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DUP, de veinte y
cinco de Idbrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COTIA
CER.TIFICADAde PODER GENKRAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav/ir d.e MARIA. ELVIRA SI.GCKA.PILATUÑA, debidamente
suffada ylirmada en 'injas - En Quito,hoy diamiércoles quince de octubre db]año dos
mi) ocho;

A.GA.VILANFSDr. de lo a Ga lan OL O CUARTO Dr"L CANTONQUITO



DIRECCIÓN : ' r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATHIBUTARIA

TRAMITE °.

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SAUCONOCIMIENcTHIEL TRAMITE QUE SE D ES R

AFAVORDE :COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 IPO

AREA DE TERRENO : *2 7. 694 . ONSTRU I *******

CUANTIA $ : $*****
. 667 00

FIÑANCIAMIENTO : PÔR NT

IMPUESTOS ? .IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS - ? SEGUN LEY DE:

UTI¤¤^¤= * *p* *****,A.* NO/EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 6 '

* *********** **

' ATENTAMENTE,

NY 011748

15/ /2008

F982

JEFE

R/ANS

DE M
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.100283435:

'
COMPROBANTij DE COBRO 14/10/2002

CEDULAIRUC:. NOMBREOOOO:l.7:1.:-5227 V?:2' COMI ï E ',PROME..ïORAS HORIZON ïES/ DEL.. NORTE s..

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SECïTIR---ECO,
,

I
AVALUO COMEER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION ' NUMERO DE PREDIO

| | ' I :1.4/10/2008 55585¿D
CONCEËPTO -pVALOR CONCEPTO -

* VALOR ,

AL..CABAL..A \ 13& ,, A.?
SgRVICIO DMIN: STRATI ' 9,,20;

TRANSACCION PAGlÑA DE ANILLABANCO ,/ CUENTA / SJJS-T L ...

5(ÌáBé29 I '1 I 03 |
.. . - - . .--... .. ---.-- -.....-. .......--....---.....-....--... ----------..-..-- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DONIgilO OTORGA $136,,87
CACHIGUA4GO Nel...DONADO RAUI... RESPONSABLË "

N
1390302001OOOOOOOOOO11 CISNEROS LARREA M-

No. 1.179 ilIIEEEidi sa
moreso cc a: WSTIRRO GEOGIWCO mnifÁ 2nràO. ÀUCÑS60 ÑÑOÖf iÎlmi

CONTRIBUYENTE



H.00NSElá ÈROVINOIAL '

-DE PIORINOMA
I E CIOf I I C

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-
-,

åtí¾iio MiW& ¿dnes??¾ & oniP2V&iàM%2¾
1987.77407. COMITERR MET RASITORTV'ON 7.008-10-17- 1 a 1 .

BRAM 9¾¾ WWW N¾¾WW WWW
12‡-67.00 0.00 0.00 0.00

.

.
. .. 0.00

ÖONCEPTO \ \ Va
CANGELACIONALCABALAS2006 37

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

jdefaa 3 17
RANSACCION r ' I

ITA CACI-EGUANGO MALDONEDO 452647

ONSEIO PROVINO AI.
DE PROMINCHar

Tvf9R BANT¾nx COBRO \ 7.008-10- 2-

13,667.00 0.00 0.00 o.co 0.00 0.00 ..

ONCEPTO V I
CANCELACION: REGISTROS 67

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80

jdefa 15.47
TRANSACCION

VENTA CACHIGUJEGO MALDÓbTADO RAUL 452648

02 75



REGISTRODELA
nEE.CANTÓN

RFGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL ANTON QUITO

CEÑTIFICADO No.: C40794622002
FE A D INORESO: 02/10/2008

CERTIFICAGION

Refer erciabl 8/08/2000-PRO-42568f 20855i-49085
Tarjetas:;TOOOOO279078
Mairi crias:;O -

El in friscrito Registrador de la Propiedad'dè iäfe Cantóli lu go dé evisado lo índic sy
libros querepòsan en el afel o, en l¾al ýdebida f6nSâ'e tifi apn
1.- DESCRIPCION DE. ROPIEDAD: . i'
Lote d terreno que se frac ita del predio den miríado Sag Isidro de fiyachul situado en la
¡Sarroquiá COTOCOLLAO e..esteCantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UU CACHIGUANGO MALDONADO Y MARIA ELVIRA SIGCHA
PIÈA TUÑA.
3.- FORMA DE ADQIÏISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra à la SOCIEDAIŸROPERO DE. LA ,¶lRGËDEI COÑSUELO se ún
eicritùra celebrada el tres de"fefirero de mil novécieniõs Ilofëñía y lidevé, ante el Notario
doctor Gonzalo Ronári,ÍÌÍSíÍfa-eÍ iez y:ocho 'd $sË bŸÊÀodõÎ$il;"habieindásta
adquirido en mayor extensÍðrŠ;fior.herencia . di; lvÏarÍÌÊEfesËÑúñezsigán TesfÄmènto
otorgado ~el siete de Abrif de-itiillhŠveËÏàÍ1tosikcÏÎ òËfi o$adó seriÏÁÈii
dictada or el Juez CúarÈ'ProûÏËËiŠdeÎPÏËËÎiîËÎÌà,:e iniè Ï¿ÎäeÛM izo 'dËmil
novËcienos sesenta y nueve; protocolizÄdoel Ëf fo b dŠ¾ýl n eÂgt
sesentaÿ:nueye; ante el notario doctor Manuel Vintiniilla inscrita t ocho de Máyo-de mil
novecientos 'sesenta y nuéve; Al mai·gen <Îëesta iËscripcióniycoffeeha= tie ta e juni del
año, dos inil; se encuentra que: Por sentencia ejechtoriada de catorce de juiiiodel año dos mil,
dÍctadopor el Señdr Juez Vigésinio á liÒ,ÑildËÉÏÃinchÙeËÛÁl ÚrÍ$ËdÈnõ

ender, coñsáÑuein så leÙhiËÙÎÏÍÑiiÍaióÉquËyiÈšÔÑtiaa iëËd$ fuËde
denonÏinadoSan Isidro de Uy ch ubicaËòn I Parroqu 1 CotScoll aËÍ ÈÁti
adquirido una parte por compra:a J Núpe .segun escritura celebrada'el nte.y
nueÑdeSeptiembre de mil novecfe rei fl$ àÉtáel'EicËiãno ËuÎÔeÎ flËš,
inscrita el primero de Octubré det alfpmo,afío; y otra. parte por compra a M uentes
viuda .de Núñez, núnescritura .celebrada l, veÌnley res dgunio de mil Ëvecient
cuarenta y cinco; ante el Notariö Carlos Cob6,'inierita ekdoide julio del inismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: : : :'í
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientof noventa y sieté, ñúmeio tieícielitos noven
y tréÑ,del Registio de Demandas, torio iento imiritajiòn fËchÊ6ÃcÉde ma dËiÂii
novecientos.: noventa y nueve, se halla.inscrita lideinañáa þ Ëstapå ŽoflËTeresa Slas
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de

preside~ntidò
la Sociè'dàd Roper de la Virgen del

Consuelo, demanda a los presuntôs heredero o'qui n encuËnièisÍstidode algúš derech
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes,

_

a firi cle que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao 'dë este cantón, por el misfrio"õfecto lióito.si
- LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE . .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicioriúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,/ hipotecado,/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS )DE
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes.-

E D

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs aÊaSWENDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE •

Revisor - CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl0828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T0000029418 1;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDE
Por compra a los cónyuges RAUL CACHIGUANGO MALDONADO.y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUNA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentraf ffojai setecientos noventa isiete;número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo tiento treintä, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,¾e halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, ei1 calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocolao de este cantón, por el mismo efecto solicjto se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor guezVigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mitnovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado ni proh|bido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVI ADOS}lASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH PROPIEDAD QUITO

lillIllllllllllti
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 45 DIAS



JR- Estudios e Investigación '
'a

TU°.
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESlONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO i

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ZAGALMORALESMARIANATIVIDAD

Cedula de identidad: 1705451662
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 19 ENERO 1956 : 4
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 26 Superficie: 211 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X

- f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial

,

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X
Quito.

i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamatiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0278



)RESTUO!OS E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEPENDIEN
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISTROY Vl·RIFKAC1ÓN DE POSESiCNARIOSDEL SEGO ÑORizarras het Ñoce

Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombrescompletos: Let MORAtes SIS ÑßTfuc°oso C. Identidad: I $ŒláG2. Estado Civil: SocrEM Ocupación: DO

Nombre del conyugue: No.Personas que habitan: Tiempo de posesiòn: / ANM

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: pc AgricolaResidencial: 2ona de Protecci6n: No. Lote: Areade terreno:

Construcción: SI NO1 Tipode construcción: Habitado: SI NO )C Sembrios: SI % NO K 'Go %

Escritura: Derechos y Actiones: SI NO Compra Venta: SI NO romesa compraventa:SIg NO Herencla: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipode vía: fe a

Registro Elaboradopor: Posesionario: Fecha:

AÑEstudioseInvestigación
jorachimen@yahoo.com

ŸœnoaAmok om 084023864 - 2470384 3 t o $¾q ·

Descripción:zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2600 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas no construcciones

Otnervariones:
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E3333A4221
CIUDADANIA 1705451¾-2 PRIMIA

2ASALMORALESMIA NATIVIDAD ALFONSO2A6AL
EHACER.D IESTICOS

PICHINCHAlaulTD/ALatBASI MM MORALES
19 %09435

F / 12021
Picaincuar otto
80W.ALE2SUARE2 M6 1846762

, REPOBLICADEL ECUADOR ,

C : cONSEJONACIONAi,Ei.ECTORAL
CERTIFICADO DEVOTAClóN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

3784014 1706451662
NÚMERO CÉWM

ZAGALMORALES MANA NATIVIDAD

PicHINCNA CNNTO
'

CANTúN
ALANGA31 .

PARA00UIA

r
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gifg, PROMEJORAS HORizONTES Dag,, yOO ACUERDO MINISTERIAL No· 0549

CERTIFICADO
Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

20 0 1 Momies Megia,| (ako Mpå con Cédula de Ciudadanía
No- OnSMS 4 66-2, Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: SS
Áreatotal: 200 m2

LINDEROS:

Norte: GL 61

Sur; c‡LL A g Ll> GTiþØof
Este: GTE 5

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const n ° fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

TE S CR T

r. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADODE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 521084.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registto de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
ZAGAL MORALES MARIA NATIVIDAD con cedula Nro. 1705451662 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 dejulio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y quepuedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certificado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mR

nsable: YADIRA LARCO

Revisado:

QUITO, a V INTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

DI DE
REGISTRO DE L ,

DEL DISTRITO M RO O DE QUITO

.. e - e u . . :e sa .
:• a • ito.•ob.ec



M.l).M.Q. . SOLICITUD:410762
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDOPOR *90* DIAS CERTIFIC.: 511722

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGALQUE:

ZAGALMORALES MARIA NATIVIDAD ********** CON DOC. ID. 1705451662
«NO>> FIGURA COMO PROPIETA lO-DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

SELLO
JEFE A MINISTRACI N ZONA'CE <TRO

J.G.V. NOTA: ESTA ADMll STRACION-DESLINDARESPONSABILIDADESSI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

Administración zonal
Los ChiBos

0283



da
t. r Clon: .I O , . . .... No. de Ucatrol: - 135847623-22 :ien: .

. Nc . de Co:Arol: 135847623-22

vé!Ida hasta: -31*21/201 pag=: - ·
- -2.76

VñoC ast,: 31;01:2012 Valor a pagm; 3.76

.

· 07/09/2 11 23/02|2011 jy 0 1

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORWirinW DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: §47 ZAGAL ALFONSO - SUMINISTRO: | - 1352476 - 1 7.AGAL ALFONSO

Cédula / R.U.C.: - 170058298-2 23/08/2011 Cédula / R.U.C.: 170058288-2 23/08/2011

Dirección servicio: CAi.LEJON 3200 VIAINTERVALLESLAPAZ Direcciãn serv:cio: CALLEJON3200 VIA INTERVALLESLA PAZ
Dirección notificación: Domic:tio - Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: ô9 01-09-005-"510 Plan/Goocódigo. 69 01-09-005-2510
Parroqu:a - Cant6n: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia · Cantón: CONOCOTO DISTRiTO METROPOL,\TANOQU TO -

Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1002259-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.28
Desde:20/07/2011 Hasta: 19/08/2011 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incondios 1.32

LÉO'URAS
'

Valores VALORFACTURABLE: 1.90 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial C.45s¯riGiòn ' AR i AnterioT n26.ÑŒ - COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 3993.0µ 3965.0C 28 kWh 1.9 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)07h00-22hGO I kWh d I.V.A.(O%) 0.00

00 07nOC k TOTÄ E LOËŒCÚt1COhgg?'¾
Demanda C!iente Su ahorro por I-.Tarifa de

en pico | KW la DignidadDesda
ft Valor servicio eléctrico (1): 1.71

L Energíaya LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 07/09/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES O d3S

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,, g-SELLO DECANCELADO,NOTIEN6VALOR



. cardo Birrigin Barragtn
ABOGADO

MATRICULA 3 7 00110

CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Duito a 8 de OCTUBRE de 1996, por una parte
los señores RAUL CACHIBUANGO MALDONADO y SEBUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propias derechas y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte, los señores MARIA .• NATIVIDAD
ZEGAL MORALES y PEDRO EDUARDO BORJA MENDEZ por sús propios
derechos y que para efectos de este contrato se denominarAn.
PROMITENTES COMPRADORES; en forma libre y voluntaria convienen
en celebrar p.s.te contrata de oferta y promesa de compraventa
de acuerdo a los siguientes antecedentes y c1Ausulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y Segundo Morales, son
dueñas y propietarios de un late de terreno ubicado en el
barria San Isidro de Uyachul, parroquia Catocollao, Cantón
Guito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metras; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de terrena tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuela representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho late de terreno se han
constituido la Lotización denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el late de terreno , en lotes de menor
extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o promèten dar en venta y
perpetua enajenación a favor de los señores MARIA NATIDAD
ZEGAL MORALES y PEDRO EDUARDO BORJA MENDEZ, un lote de
terreno, desmembrando del 'lote original especificado en la
clAusula anterior, signada con el No. 53 de acuerda al plana
del proyecto de la latización.-

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- El late de terreno signado con
el No. 53 tiene una cabida de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Duito aprueben los planos, en todo caso
el late de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderas al NORTE: Con el late No. 52 de la
lotización, Al SUR: con calle 2 de la la latización.- Al
ESTE: con lote No. 55; y, al OESTE.- Con late No. 51 de la
lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
53, es de UN MILLON DE SUCRES, que será pagado de la siguiente
manera:.CIEN MIL SUCRES el momento de suscribir el presente
contrato ; y, el resto esto es, NOVECIENTOS MIL SUCRES se 10
pagarA en un lapso de 12 meses, a razón de doce cuotas de
SETENTA Y CINCO MIL SUCRES mensuales.



QUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS ÐEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo d.e
12 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los

'valores correspondientes a espacias verdes, el valor.de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
e14ctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán solo se efectuarA la apertura
de calles. Los Promitentes Compradores entra en posesión
del lote de terreno, el momento que tengan cancelada la cuota
de inscripción, mAs das cuotas mensuales, pero no podrán
realizar construcciones hasta que se encuentre cancelado por
lo menos el SO"/. del valor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Las partes estipulan una c1Ausula
penal de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, que deberá pagar la
parte que inclumpla el contrato, Se podrá dar por terminado el
contrato si el pramitente comprador dejaré de pagar dos cuotas
mensuales. Casa de que las promitentes compradores solicitarèn
la devolución del dinero se le descontarA el valor de la
c1Ausula penal, y lo recibirá en cuotas, de la misma manera
que fueron entregados.

OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración
la escritura de compraventa, definitiva, del late de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso -.o de cuerpo
cierto será de cuenta exclusiva de los promitentes compradores
inclusive el impuesta de plusvalia si la hubiere.- Aclarando
que los gastos que demande la aprobación de la lotización San
Isidro de Uyachul serA de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los lates que cada
una ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de l'a Civil de Quito y a Juicio Verval Sumaria.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicada, haciendo suyas todas las expresiones y
c1Ausulas anteriores.

Sr. Radl ,,achiguango -

PROMITENTE VENDEDOR PROMITE COMPRADORA
C.C.¾ 10Q147052-3 C.C.4 170545166-2

eg es
PF ITE E ENDEDOR. PROMITENTE COM ADOR
C.C. # C.C.#. 170823120-2
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40 Ng
CUARIA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Quilo - Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

DB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANTON:Guito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.no .

BTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Waldonado 170866999-7

COMPRADOR Comitè Pro Mejoras "Horizontes del Morte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2

oaËg



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR. µJ r
CUARTA

DI Ud r Mme Gavilaw
( da - Ecwador

RESISTRODELAPROPIEDADIlUITO

EE-0076150

R.P.Cl.

COMPRAVEMTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADO y SERGRA

A FAVOR DE: COMITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCGEBCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCGC

En esta ciudad de 3an Francisco de Duito. Capital de la República del

Ecuador, bo:- dia vierr,es diecisiete de octubre del a?o das mil ocho.

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIS PUELECO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la

1(
o e



ocht. Com.GüfEcon. per una :-arie, er. calidad de VENDEDORES, los cányuges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUTA y RAUL CACHIGUAMBOMALDOHADO.de

estado citil casados. la primera por sus orcpios derechos y además como

nandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como dccomer.tc habilitante; y, cor otra carte, en calidad de COMPRADDR,

el COMITE PP.0 NEJORAS °°HORIIGNTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la senora CRUZ WASDALENAORTEGA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se ag-eça como documento habilitante.- Las

concarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayorss de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

8 Ettritura SÚbliCa el COntenido de la R,intia quë me entregðn cuyO tenti

literal que transcribo integramente a continuaci n es el siguiente:

SEWOR NGTARIO: Er. su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

seterizar y extender una de COMPRAVENTA. contenida al tenor de las

cliestlas siquientes: PRINERA: CONPARECIENŒES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

c69tuges setores RAUL CACHIGUAMGO WALDOHADO y NAP.IA EL9t?.A SIGCHA

PILATUVA, ésta última por sua propics e individuales derechos y en

ret-asen'.ación de su marido RAUL CACHIGUAMBOMALDONADO.segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albén. Notaris Cuarte del cantón Duite. que se

agrega:. v. para efecto de este contrate se denominarán LOS VENDEDORES;

y, per otra parte. el COMITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE".

abicado en e3 sector San Isidre de Orachul. en la parroquia Cotocollao,

cantón Unito. provincia de Pichincha, debidamente representado por su

Presider.te la señora CRUI MA.GDALEMA ORTEGA MUERTAS. conforme se

Ju=tifi:s ::n la conia debidar.ente certificada del nombramiente ir-scrito
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en el Ministerio de Inclusión Económica y Social oue reg a ra a los

miembro_s, a quien y que para los mismos efectos se d nominar& EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para oblicarse. acuerdan en celebrar

la oresente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachigusago Waldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:We adquirieron un lote de terrene el mismo que se encuentra

abier.de an el societ San Isidro de Uyachel, en la parroquia Cotoco11ao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete z.il seiscient05 DOVEnta y cuaŸro metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados- r comprendido dentro de los siguientes Linderos y

dimensiones: !·©RTE. camino públice. en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: per el EUR. con otros arepietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta cer,tímetros; J. por el DESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El misse que Ic adgeirieron por

compraventa a la Sociedad Resero de la Virgen del Consuelo, leoaisente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientOS COVEnÍA y Obeve.,

otorgada ante el dotter Gonzalo Roshn Chac6n, Motario Décise Secto del

car.tán :Geito y debidamente inscrita en el Resistro de la Propiedad el

diecioche de agosto de dos e.il. Aclarando que la vente se la hizo como

cuerpo cierto a fa.•cr de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituid: la organi2ación denominada Comité Pro Mejoras 'HORIZONTES

DEL NORTE·', el mismo que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

de febrera de dos mil echo. bajo la denominación de Comité Pro Mejoras



'Horizontes dEl NDriE . del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA•

OBJETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. los cányuges

seWorEs Raû1 Cachiguanga Haldonado y Maria Elvira Sigche Pilatuña, dan

en venta y percetua enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa--or del Comitè Pro Nejoras "Horitentes del

Norie" , debidamente representado oor le senora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarando sue en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita lo correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servir& para realizar los trémites correspËndientesen el Ilustre

.Municipio del Distrit: Netronolitano de Duito para obtener la

legalización del plan de vivier.de y por ende las escrituras individuales

dE cada uno de los so:ios mediante la aprobación del respective plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. car.tón Duito, provincia de Pichincha. por

trar.sferirse la totalidad se lo ha:P CO O CUErpo cieric, CUARTA:
a

PRECIO.- El precio único y justo pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE P.IL SEISCIENTOS SE5ENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANDS. cantidad que el comprador o Comitè Pro mejoras "Horizontes

del Norte'° Io caça en su totalidad y que ::nformes con el pago y dinero

recibido. los ·.endedores entreoan la posesión. uso y goce del indicado

iciE de terrene al comprader. BUINTA: TRANSFERENEIA DE DONINIO.- La

ver.ta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses. ::stumbres. entradas, salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravir-enes com.forme consta del

certificada del sei.or Registrador que se acompaia. Aclarando que la

señora Maria C1·.ira Sigthe Pilatuña por ser socie del Comitè Fra Hejoras

Morizer.tes del thite, también tiene de-ethe a oue se le entregue las
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escrituras de compraver.ta sobre el late que mantiene en asesidr., in

tual recenece y se compromete el Comitè Pro Mejoras H irontes del

Norte. SEXTA,e GASTOS.- Todos I:s gastse que demande el otorger.sente y

legaLización de le presente escriture de toepravente. serán de cuenta

del coz.prador, fr.cluide el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACIONL-

Las partes aceptan e total contenido de la presente escritura de

:::.:ravente car estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

0:edando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Freniedad del can(6n Gaito. OCTAVA: A la

presente fecha 1:s recies del Comité Pro Mejoras "Herizontes del Norte"

SE ECCuEnfian EmpGiadis en Obi RET E2 recenacimiento de su Grganización

por parte del Ilustre Wunicipio del Sistrite Metropolitano de Duito, asi

como etter.er la auictitación cara celebrar Isa escrituras individuales

de cada ur.: de 1:s :::105 SEdiant& El fesp?ÌiVD plan de Vivienda que

habrá de dividirse el inmueblE conforr.e las extensiones acordades y

aurobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comité Pro Nejoras "Heritentes de3 Horte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·, registradGS 90 El Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En case de que alcunas de las personas sencionadas hubieren

fallecido se trasladers le propiedad a faaer de sus legitimes herederes

pre·-fe la autoritacidr. del Comità Pro Mejoras. Se acompana el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Comité Pro Wejoras °'Horizontes del Norte". ; se podrán incorporar

cafer.as tasan side aceptados como socies. :alificade.s ¿ registrados en

el respecti:: F.inisterio .« se interce-ar& en el plan de vivienda y

er.trega de escritersi potlicas.- i.I"afADO DE SOCTOS: Abad Sarar.ge Pedro

3:sé. A:.aqua.a istte Julio Cèsar. Argüelle Pa•ziXe Angel Miguel,



$

Ca:Liçaar. a Bigehe MauritìD EErnande. Cachiguanço Maldonade Hý:tor Pace,

Cathigeang: Sigeha Marisla Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tenic. Cruz Eli:alde Jorge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonsc. Chuinda Guaabashe Maria Esthela. Dia:

Caer.ca Ange! Stalin. Dia: Cuenta José Amable. Diaz Cuenta Jean Pedro,

Dia2 Lial P.aria Lilia. Espineza GudiWo Ðanile Estuarde. Elitalde

Eli:alde Orfa Harler.e. Faricango Chonta 3096 Rafael. Farinango Chcola

Giga Trir.idad. Farinang: ûhanta Blanca Naria 0.. Gallardo Jihaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Mosa.i del Cisne, Guay31a Guarata Lorenzo, Guailla

Saaraca Carlos. Quanin Malár Rosa Ana. Iza Bolina Luis Alonze. Lema

CDI3aguaze Waria Lutzila, Maldenado 0-ainchiquar.go Maria Delores, Moline

Múñe: Carlos Alterte. Ortega Huertas Gru: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Rige3:, Parmiño Jihaja Dina Janeth. Pillejo Pillajo Angel Maria,

Pucachaqui cuich&n Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

92istne Cai:a Naria Himelda. Sigcha PilatuWa Maria Elvira, 2agal Harales

M.aria Nati:idad, Cancin Jemé vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Rena nera Alexandre Maribel. Farinango Chonte Luis Guillerme, Farinango

chonta Segundo Jcsè A.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinang:

Baniter Luis Gualberte. Farinange Senitet Sileans naris:1, Farinange

Tibån Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias. las partes renuncian fuero y

dceicilia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

for.T.« amigable y ·.'oluntaria, er. Caso de no ser asi se someteran a un

Centro de Nediación v Arbitraje, Usted, se?.or Motario, se ser·-·irá

agregar las der.bc r.162eulas de rigor y estile necesarias, cara la plena

·:alide: Ze este instrue.ente.- NASTA AGUI LA NINUTA, la misma gee se

f.alla fits..d. ;;,r el seWer doctor Ricardo Barragás Barraghn, portador de

la Matri::1, Profesional où.me-o tres si3 ochenta y siete del Colegic de



ammin- vassavama
CASam HEL G TAPIAHÌNDJO2A
PRIMRIA - ENPLEADATOESTICA

CILSAD.4flA 171822749-2 gg·¾RIA
DRTESA

WTESAHUERTASCRLEffAGALEÑk RDŠ&BEATRI2HUERTAS s
tARCHI/83LIVARIBOLIVAR RilTD - 19/¾ A
09 JU¶C 1974 ggb0f- 0068 00068 F
exau a 2656000
3DLIŸëR

ame
neos

SISÜiA af 90 SS

061-0034 1708609997048-0027 1713227492

Otar RA2.ON: Dr. Lider Moreta Gavilanes. Notario
Cuarto Encargado, del Cantõn Quito. CERT1FiCA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATica OEL
DOCUMENTO que tecede ES FIEL '.OM 1e
su ORIGINALqu e vesta.

Queto a.
OrLiderMontaGavilane. , oar. . =

Quito - Ecuador

029.x g



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha,- Para el otorgamiente de la presente escritura.

se obser.aror. Jos preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

Motario, se ratificar, y firs.an zone;igo, er: unidad de acto, de tode le

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
Encargado, de este cant6n.

A COMTINUACIDMAÐJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministedode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

S1ND1CO RICARDO BARRAGAN BARRAGÁN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linistedode Inclusl6n
bonómicay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonavios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. /ctualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar at teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Ateniament ,

D . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL - i ·

I ri MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernestò Espinosa
//pg gena

19/09/008

2
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.
- 4 oreta Gavilanes

.uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

GUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON., comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

. fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las clâusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calLidad
de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadanía número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu
//tanto

éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) 'Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de risposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1:
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventä a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de
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MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es d°a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragân, matricula profesional número

tres mil ochenta er siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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e otorgó ente etNotario CuartoDoctor Jaime Ailloa Albaa , cuyo pratacolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Kotario Público Charto
Encargada,de ede canton, par disposición del ConsejoNacimal de la Adichra, medante
ace.ián de personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COFIA
CERIECADA de PODER GERRIUM.,, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. favÁrde MARIA. ELVIRA SIGCIIA PILA.TUNA, debidamen.te
selfada ytirmada en 'Fajas.-Eu Quito,hoy díamiértofes quincede octubre del año dos
mij ocha.-
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METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
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SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

.

PONGO ENGSAUCONOCIMIENcTO EL TRAMITE QUE SE

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTZS DEL NORTE

PREDIO : 5558562
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' COMPROBANTI DE COBRO 14/10/2008

CEDULA/AUC-'-.. NOMBRE
00017:1. 22 - ,9:f COMI ï E iPROME,70RAS HORIZONTES/ DEL NORTE ,

DIRECCION -
-- CLAVE CATASTRAL
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.

AVALUO COMEER:lAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO' I 14/10/2008 55585<.
CONCEËPTO -,VALOR CONCEPTO - VALOR ,

ALCABAL.edi - \ $.156,,67
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TRANSACC10N PAGIÑA DE ANII.t.A BANCO / CUENTA SJJB-T
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- . .. .. ........ ---........------...--.----, ....-.-- ----. PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMiglIO O ï ORGA $136,, 27
CACHIGU ÞNGO MAL..DONADÜRAL..\... RESPONSABLË
1390302001000000000011 CISNEROS LARY EA M

No.
4....amnan'occócaconiuñifvWaza.a.oi..¿ñuainüñraiiicói siini

CONTR BUYENTE
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CANCELACION:REGISTROS .67

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACHEGU GO MALDONADO RAUL 452648
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REGISTRODELAP EDA
-

. DEL CANT ;UI

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002 :

FECfÌA DE INÒRESO: 02(10/2008

CERTIFICACION

Referercias:18/08/2000-PRO-42568f 208¾i 4908
Tarje tast;TOOOOO279078;
Matri calas:;0 9

.

El in fascrito Registrador de lá Propiedad Cantón lue d revisados los índices y
libros querâýásan eri el anclüfd, in I al y debida $Ëcettifia ue.
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD:
Lote de.terreno que se frac óñà del predio den >r iifado San I dro de Uyachul situado en la
parro quia COTOCOLLAO e.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges RAUI CACHIÖUANGO MALDONADO Y vÏÂRIÁËLVIRA SIGCHA
PILA TUNA. .: "s
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAITROPERO DE. CARIRGB PDEI CONSUELO, egún
escritura celebrada el tres dŠfebrero de mil riovècientos o#Ëiiti ilué è, anteel-Notario
doctor Gonzalo RËnián,$kŠÑÍfieÏdiez y:ocho 'd ÀË6sÈ $ÊodoÑnil;hibiendo ésta
adquirido en mayor extensiðrË,or. herencia . de lvÌaíí resÈNúñáz 'sègiiriiTestËmento
otorgado el siete de Abrif dirtiil iiöveËiãÍ1tosfainn Ëhá 'jËòÈado'oi seriÏeËÊia
dictacla por el JLezCuarto' ProvÜËiaÝd PÏòÉËËh eÎnÈèy leiÛáËMÅrzodËmil
novécientos sesenta nueve; protocoÍgadopl u

.
br til n ve rito

sesenta ÿ nueye, ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; nscrita el ocho de Mayo de mild
novecientos sesenta y nueve; Al maigen de esta inscripción y coil feoha tiemta tie jtiniä"del
año dos inil se encuentra que: Por sentencia ejecatoriada de catorce de junio'del año doimil
dictad.o por.el Señdr Juez Vigésimo de 1 CiÝild PicÍlinchkšÙúËëÑ{lÔÝÃ óNdeeri<Ïerjy'ËÃ-coñsecueÃcidsi leÚhfiSliÏimi ión. SepeëËóbiË(ÏÙlÂciendo fu
denominado San Isidro de Uytichül, ubicadó en la Parroquia -Cotócollao hábiéndo esta
adq rido una pÑepor compra:'a Î ú þejúñ s ÑfGr b) I i
nueve de Septiembre de'mil novecient herein un änté el'Esci·ibãno Luis D'eÏfílyceýallon
inscrita el

,

primero de Octubre del n1ÍstpojÄ;y r jÃrtepor chiiiçuÀa MÊn1ËËueiitei
viuda de Núñeg, según escritura ,celebrada

el.-vei te y tres d Junio de inil novecientds
cuarenta y cinco, ante el Notarió Carlos Cobá,'insõrita el dos de julio del inismo añoS)
41- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y sieté, iiúmero'tr scientos noventa
y tres, del Registio de Demandas, tomo¾iento.neitita ý òn f hË66cé¾.ma 8 dËÑÂil
novecientos noventa y nueve, se.halla inscrita lá demafida progue'staiofZon&Teresa dËlas
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de pre den l SocièdÀdRopero de la irien el
Consuelo, demanda a los presuntós herederos o~quien'še encuán à asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a" fiti de que en sentencia se declare la

prescripción de la obligación de no vender la bacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao'dËesfecantón, poi el misico efecto foliito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS

r



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda he
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio.número570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueùe; hytibiénse hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dche
a.m.
Responsat>Ie: QUISPE

' REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL enEs
a i a ENDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGlSTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas::0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORASIIORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:- -

Por compra a los cónyuges RAU.L CACHIGUANGO MALDONADO.y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segim escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según.escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientps noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de.agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: '. ..

Por estos datos se encuenbigT.ojas setecientos noventa ýsietenúmero trescientos noventa
y tres, del Registro ðe Ileniàndas, tomo tiento treinti, ý oonTecha once de mayo de mil
novecientos noventa y

nuéve,<·se
_halla inscrita la demanda ptópuesta por Zoila Teresa de las

Mercedes Ponce Ordoñez, eil calidäd de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien. se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que

pe¯sa
sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha

sido inscrita por orden del señorýuezVigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de rhiliiovecientos21oventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado,'.4 rohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H - · SIDO REVIS OS MSTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
Rce

po tile:WASH
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